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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

13724. ORDEN de 13 de septiembre de 1995, del
Consejero de Presidencia, por la que se
dispone la'publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" del informe del Tribunal
de Cuentas sobre los resultados de la
fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de Murcia, ejercicio
1992 .

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artículos 2 .a)
y 21 .3a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, en
cumplimiento de los artículos 9, 12 .1, 13.2 y 14.2 de la
misma Disposición y 28 .3 de la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento de este Tribunal, ha acordado
en sesión celebrada el 26 de julio del presente año, la
aprobación del presente informe, relativo a los resultados
de la fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 1992 .

comoAnexo a esta Orden .
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Se ordena la publicación íntegra del citado informe,
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Murcia a 13 de septiembre de 1995 .-El Consejero
de Presidencia, Juan Antonio Megías García.
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I .- INTRODIICCIÓN

I .1 .- PR6SSmT'ACIÓN DSL INP0Rl16

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 136 y 153 de la
Constitución Sepaffola, corresponde al Tribunal de Cuentas el
control económico y presupuestario de las Comunidades Autónomas .

Autónoma de la Región de Murcia durante el a8o 1992

. Se encuentra en faee de ejecución el anAlieie funcional que se

Sn su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, en
relación con el 4, y en el capítulo II del Título 1 de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de CLentas, así como
en el art . 54 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que aprueba
el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, se procede, en el
ejercicio de las cos petencias de este Tribunal, a emitir el
presente Informe sobre los reeultadoe del control económico-
presupueetario de la actividad desarrollada por la Comunidad

precisa para la implantación de un nuevo eistema de información
contable, con carácter previo a la aplicación del Plan General de
Contabilidad Pública .

1 .2 .2 .- Rendiclón de las Cuentae Generales

La CLenta General de la Comunidad, correspondiente al ejercicio
1992, fue remitida a este Tribunal el 9 de noviembre de 1993, nueve
días después de la fecha establecida en el art . 35 de la Ley
7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas .

No ee incluye un estado en el que se refleje el movimiento y
situación de los avales concedidos por la Comunidad Autónoma,
Organismos Autónomoe, Empresas Públicas y demás Entes que conforman
el sector píblico regional, según preecribeel art . 99 .2 de la Ley
de Hacienda .

I .2 .- OSSSRVACIONBS GQISRALCS

Yarco Ju[idico Pruupuestario y Coatabl e

A) NORÜATIVA GSNSRAL

a) La normativa jurídico-presupueetaria emanada de l a
Comunidad y aplicable durante el ejercicio 1992 está
constituida fundamentalmente por las siguientes
disposiciones :

- Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia .

- Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales para 1992 .

- Ley 4/1991, de 26 de diciembre, de establecimiento y
fijacíón de recargo sobre el Impuesto de Actividades
Económicas, y Ley 2/1992, de 28 de julio, que fija la
cuantía de dicho recargo .

- Ley 1/1992, de 28 de julio, de concesión de un crédito
de extraordinario y dos suplementos de crédito, para
gastos eanitarioe y actuaciones en escuelas .

- Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Legielación estatal

: Ley Orgánica8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de 1as Comunidades Autónomae .

Se incumple el art . 101 de esta Ley, al no acompaRar a la Cuenta
General una mamoria juetificati'va del coste y rendimiento de los
servicios públicos, ni la memoria demostrativa del grado de
cumplimiento de los objetivos programados, con indicación de los
previstos y alcanzados y del coste de loe mismos .

51 Organiemo autónomo comercial "Imprenta Regional de Murcia" no
ha presentado todas las cuentas exigidas en su reglamentación
(Decreto 51/1986, de 23 de mayo, arts . 63 a 65)

. Lascuentas del grupo de empresas de "Radio-Televisión Murciana "
y de la empresa pública regional "Murcia Cultural, S .A.^ fueron

rendidas durante el mee de febrero de 1994 y las del grupo INFO con
fecha 28 de junio del mismo año, y por tanto, con retraso y con
incumplimiento del art . 35 .5 de la Ley de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas

. No se hanrendido las cuentas de "AGROVIAL S.A .", al igual que e n
los ejercicios anteriores .

La empresa pública "Murcia Cultural, S .A." no ha presentado el PAIF
ni el presupuesto de explotación

. 1. 3

Todos los anexos a este Informe han sido elaborados con los.datos
tal y como vienen reflejados en la contabilidad de la Comunidad o
confeccionados por el Tribunal con los datos contables aportados
por aquélla, de los que son transcripción . Los estados que se
incluyen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo

contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente O no cOn aquellos datos contables .

- Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la Al
LIpDIDAC10iNS5 PR65IIPDi8TAAIA3cesión de tributos del Estado a las Comunidade s

Autónomae

. Ley 36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de l a
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma .

Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 .

S) SISTSYA PRBSOPUSSTARI O

Los créditos incluidos en los estados de gastos del Preeupuesto de
1992 ee presentan clasificados por programas, por unidades
orgánicas y por categorías económicas .

La asignación de los recursos a los diferentes programas se realiza
por la Consejería de Hacienda ert función del coste estimado por los
distintos centros gestores y en coordinación con los criterios
definidos por el Comité de Planificación Económica Regional .
Corresponde al Consejo de Gobierno la determinación definitiva de
las cuantías globales a cada sección .

Los créditos asignados a los programas de gastos tienen carácter
limitativo y vinculante por conceptoe, excepto los destinados a
gastos de personal (salvo incentivos al rendimiento), gastos en
bienes corrientes y servicios e inversiones reales, que tendrán
carácter vlnculante por artículos, con lae excepciones establecidas
en el art . 2 de la Ley de Presupuestos .

C) SISTlm COMTAlLS

La Comunidad utiliza un eietema de contabilidad administrativa de
pa rt ida einple, que no garantiza la dormaclón de estados
financieros que reflejen adecuadamente la situación económico-
financiera patrimonial .

En el ejercicio fiscalizado, la informatización contable de l a
Comunidad es la eiguiente :

- Contabilidad presupuestaria, tanto de'gastos como de ingresos .

- operaciones extrapresupuestarias .

- Subsistemas de Tesorería .

Las características del sistema informático son las siguiente s

Es un modelo descentralizado, que suministra la información a
los centroe de gastos y que produce la captura de datos en los
miemos centros, con actuación simult3nea para todas las
transacciones .

El control del sistema lo realiza la Intervención General

Los anexos I .1 .1 y 1 .1 .2 reflejan los estados resumen de la
liquidación agregada de los presupuestos de gastos y de ingresos,
respectivamente, de la Administración General y de los Organismos
autónomos de la Comunidad .

El anexo 1 .1 .3 . presenta el estado agregado de la liquidación del
gasto por subsectores, distinguiendo el importe total de las
obligaciones reconocidas en los capítulos 1 al 8 de las del
capítulo 9"Variación de pasivos financieroe", que corresponden
exclusivamente a la Administración General al no existir
endeudamiento en los Organiemos autónomos .

En el anexo 1 .1 .4 . se recoge la liquidación coneolidadadel gasto
por grupos de funcionee, que se obtiene al excluir las
transferencias internas entre la Administración General y los
Organismos autónomos .

El grupo de funciones 4, producción de bienes públicos de caracter
eocial, es el más importante por su cuantía, tanto en relación con
los créditos finales como respecto a las obligaciones reconocidas,
con mayor participación de los programas de Sanidad, cuyas
obligaciones reconocidas aecienden a 10 .549 millones de pesetas,
de los que 4 .686 corresponden al Hospital General Universitario .

3) LAS CDSN1'AS nS LAS Rl@RSSAS PbSLICAS Y SNTSS PÓSLICO S

Sn los anexos 1 .2 .1 . y 1 .2 .2 . se recogen las cuentas integradas
(balances de situación y cuentas de pérdidas y ganancias) de las
empresas públicas regionales (sociedades y entes públicos), excepto
las de "AGROVIAL, S .A .", no rendidas . La sociedad "Región de Murcia
Turística, S .A ." no está incluida por haberse constituido el 5 de
noviembre de 1992 y no tener actividad en este ejercicio .

Sn el balance de situación integrado, la mayor participación en el
activo corresponde al circulante, con un54i . Asimismo se observaen el pasivo que la financiación ajena es fundamentalmente a corto
plazo .

En la cuenta integrada de pérdidas y ganancias de las empresas y
otros entes públicos, el resultado final del ejercicio determina
una pérdida de 152 millones de pesetas, motivada fundamentalmente
por los resultados negativos de "Murcia Cultural, S .A ." .

II .- ADPIINISTRACION GBNSRAL. ANALISIS DE LA GBSTION
FINANCIBRA

II .1 .- oe.16T217OS, ALCANC6 Y LIMITACIONES

i
A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo noveno de la Le y

Orgánica 2/1982, se han eetablecido los siguientes objetivos .
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a) Determinar si la Cuenta General se presenta adecuadamente,
de acuerdo con loe principios contables públicos .

b) Determinar el grado de cumplimiento y aplicación de la
legalidad vigente en la geetión de los fondos público s

c) Determinar la racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía .

B) La fiscalización se he realizado de acuerdo con ]as normas y los
procedimientos técnicas necesarios para alcanzar los objetivos

citados, salvo aquellos casos en 1oe cuales, por 1as

limitaciones que se indican a continuación, no ha sido posible .

CI Limitaciones _

1 .- No ee ha implantado el Plan General de Contabilidad Pública ,

por lo que la Comunidad carece de un sistema integrado de

contabilidad presupuestaria, patrimonial y analítica . El

conocimiento de la composición, situación y valoración del
patrimonio y la determinación de los resultados quedan

afectadae por e11o (art . 94 .c de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia) .

2 .- Los programae del presupueato de gastos no contienen, de una

forma concreta y precisa, la determinación de los objetivos

o finee a cumplir, ni los indicadores que permitan medir el

grado de cumplimiento de los objetivos . Teniendo en cuenta,

además, la carencia de contabilidad analítica, no es posible

conocer y analizar, objetivamente, el coste y rendimiento de

los servicios públicos (art . 95 .e de la Ley de Hacienda de

14 Región de Murcia) .

3 .- La Comunidad carece de las relaciones nominalee de deudores

y acreedores que establece la Instrucción sobre contabilidad

de operaciones extrapresupue9lériae (Orden de la eonsejería

de Hacienda, de 3 de octubre de 1989), lo que no permite

analizarla composición y antigúedad de los saldos .

4 .- Los compromisos de gastos adquiridos can cargo a ejercicios

futuros no son objeto de una adecuada e independiente

contabilización, tal como prescribe el art . 35 .5 de la Ley

de Hacienda, lo que no permite la exacta determinacicn de las

anualidades comprometidas ni su fiscalización .

5 - '

11 .2 .- LIpDIDACION DE LOS PRiS0PU8STO S

El Presupueeto inicial de la Administración General, equilibrado

en ingresos y gastos, con un importe de ]0 .854 millones de pesetas,

es superior en un 6t al de 1991

. Loscréditos finales, 81 :150 millones de pesetas, representan u n

aumento del 2 4 respecto a los del ejercicio anterior .

b) Neceaidad de las dotaciones adicionales :

La aplicación 11 .01 .112A .64, "Infraestructura, transporte,
se8a1 T .V .", correspondiente a la Consejería de Presidencia
de la Comunidad y Consejo de Gobierno, sin crédito inicial,
tiene un remanente de 48 millones de pesetas, coincidente con
las transferencias de crédito recibidas .

La aplicación 13 .05 .612E .6 7 "Gestión del patrimonio",
correspondiente a la Consejería de Hacienda, no tiene crédito
inicial y recibe transferenciae de crédito par importe de 95
millones de pesetas, siendo su remanente de 93 millones .

Las aplicaciones 18 .03 .412A .221 .6, "Productos farmaceúticos",
y 221 .9, "Otroe euministros", correspondientes a la
Consejería de Sanidad (Hospital General), tienen unos
remanentee de crédito de 60 y 144 millones de pesenas, con
unas modificaciones netas de 134 y 306 millones,
respectivamente, derivadas en su mayor parte del suplemento
de crédito (Ley 1/1992) .

La aplicación 19 .02 .443B .60 7 , "Bienes destinados a1 uso
general" (Plan de Cooperacián Local), tiene un remanente de
2 .554 millones de pesetas y unas modificaciones netas de 452
millones .

B) Financiaclón .

Las fuentes de financiación de las modificaciones de crédito se
resumen en el eiguiente estado :

(En millones de pesetas )

Reeuteee

cradltu.
8cec. .y

evPlou .

craditoa
Aylladoe

craditoe
eeoeraaoe

Cr6dito e
Ineuryere . oca l

REMARINTI, Da
IZAºAJAJA a .osl 2 . e

eoa nausaoe

- Prcpiee - 19 19 - -

- AporLecienea 1 .9a1 9EO 1 .9]2 734 - 9 .91 1

peblioa a

Aper loe e
pzlvatlae 2] '

4S8aLf~P

- Reintegree -- 69 ll9 -- 2 1 7
ai.,.r .e .

éiD.i~Iñ{,I{~ 2 .963 -- 29 ]

Sr/fA4 1 .891 3 .529 2 .142 . 2 .]91 10 .30 ]

Parrafo euprinldo en virtud de alegacionee

II .7 .1.- Lodificacionee de crédit o

II .2 .1 .1 .- CONSIDERACIONeS GBNERALE S

A) Análisie contable .

En los anexos II .1 .1 y 11 .1 .2 se recogen los diferentes tipos de
modificaciones presupuestarias realizadas durante el ejercicio .
clasificados por capítulos y secciones, respectivamente . Las

modificaciones presupuestarias han supuesto un aumento de los

créditos de 10 .303 millones de pesetas, que representan
incremento del 15% sobre los créditos iniciales . Dichas

modificaciones están formalizadas en 441 expedientes, cuya
importancia cualitativa y cuantitativa por tipos modificativos es

la siguiente :

(ea m111onee de peeetae )

TIP O

D E

MODIPICACION

% SODSH
IYPORT B

NBTO

Créditos extraordinario s
y su lementarioe 1 8

Incorporaciones L3 2 .791 2 7

Ampliacíanos 3 4

Generacione6 2 1

Transferencias x2 8

TOTAL 441 10 .303 10 0

Del análisis particularizado de los expedientes de modificaclim,
ee deduce

:a) Insuficiencia de las dotacionee iniciales : S. efectúan
ampliacionee de crédito en la Seccíón 02 "Deuda Pdblica", por

importe de 2 .5 76 millones depeeetae, dentro del programa 011A

"Amortización y gastos financieros de la Deuda Públicas y otras

operacionee" .

Losmayoree ingresos proceden fundamentalmente de los siguientes

conceptos :

(en millones de pesetas )

. e'ro .e
a

Ca INYOYaa adelmmCPOp IYPOBía

1W Porcenta'e rt1c1 ac1ón in r e dQ Ectado 1 .69 1

7 60 Plan de <oa e aión Locel D 3tl

702 .74 Subv . Induetriae A [oallmantaiiae .9V 6

4 04 .29 Convenio M' Aeun[oe 9oc1a1Be, preetacione e

OSeiue

2] -

7 02 9 40 Tranaferen v iviendae protecci6n ofScíal 23 1

991 subvención PeOGA leche e colar 21 3

En la liquidación del presupuesto de ingreeos no se reflejan
aumentos que permitan financiar, totalmente, las modificaciones
experimentadas por los créditos del presupuesto de gastos .
Efectivamente, entre las modificaciones en ingresos (7 .340 millones
de pesetas) y los aumentos de los créditos en gastos (10 .303

millones de pesetas) existe una diferencia de 2 .963 millones, no
congruente con el principio de equilibrio entre 1os créditos y las
previsiones finales .

81 remanente de tesorería al 31 de diciembrede 1991, que se deriva

de las cuentas presentadas por la Comunidad, era de 3 .925 millones

de pesetas . No obstante, el remanente de tesorería real a dicha
fecha, según se indicaba en el Informe de 1991, presentaba un saldo

negativo de 15 .438 millones . Ello supone una falta de cobertura de

los créditos incorporados y ampliados de 5 .020 millones de pesetas

(2 .05 7 + 2 .963 ) . Este déficit de financiación podría quedar

compeneado si se tienen en cuenta las autorizaciones de
endeudamiento de ejercicios anteriores, . de las que lo se dispuso
en dichos ejercicios, en la medida en que esten financiando gastos
de inversión incorporados al presupuesto corriente .

II .2 .1 .2 .- TIPOS MODIFICATIVOS

En relación con la legalidad y la contabilizaci0n de cada uno de
los tipos modificativos utilizados, cabe señalar lo siguiente :
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A) Créditos extraordinarios y suplementario s

La Ley 1/1992, de 28 de julio, concede un crédito extraordinario
y dos suplementos de crédito, cuyo importe total asciende a 1 .841

millones de pesetas, financiándoee con cargo a loe mayores ingresos
derivados del Acuerdo de Financiación Autonómica de 20 de enero de
1992 .

El crédito extraordinario, por importe de 1 .216 millones de
pesetas, se aprobb para atender los déficits por gastos en bienes
corrientes y se rvicios de 1991 y ejercicios anteriores, en los
programas correspondientee al Hospital General Universitario,
Hospital "Los Arcos" y Centro Regional de Hemodonación, por unos
importes de 1 .077, 11 7 y 22 millones de pesetys, respectivamen

Se concede un suplemento de crédito por importe de 585 millones de
pesetas en el capítulo 2 de diversos programas de la Consejería de
Sanidad, de loe que 395 millones se destinan al Hospital General
oniversitario .

Asimismo, 9e concede un suplemento de crédito de 40 millones de
pesetas en el capítulo 6, del programa 422 B"Eecuelas infantiles",
correspondiente a la Coneejerfade Cultura, Educaci6n y Turismo,

con la finalidad de garantizar el funcionamiento y seguridad

adecuados en determinados centros .

B) Incorporaciones de crédito

El expediente mós significativo es el n" 41, por importe de 1 .856

millones de pesetas, que corresponde fundamentalmente a la

incorporación del remanente de crédito del ejercicio 1991 del Plan

de Cooperación Local ( Consejería de Administración Pública e
Interior) .

11 .2 .2 .- Rjecución del presupuaeto de gasto s

II .2 .2 .1 .- ANÁLISIS GLOBAL

La liquidación del presupuesto de gastos, por capítulcs y

secciones, se recoge en los anexos 11,2,1 y II .2 .2,

respectivamente .

Los créditos finales exceden de lae obligaciones reconocidas en

11 .728 millones de pesetas, lo que representa una desviación

relativa del 14} . La mayor corresponde al cap . 6"Inversiones

reales", e importa 7 .921 millones de pesetas .

Del análisis de la participación de cada capítulo en el presupuesto

liquidado, se desprende la mayor importancia de los gastos de

personal (capítulo 1), con un 23% sobre el total de obligaciones

reconocidas . L . siguen los capítulos 4 (transferencias corrientes)
y 6(inversionee reales), cada uno de ellos con un 211% ,

El estado de variaciones interanuales de las obligaciones

reconocidas es el siguiente ;

(En millones de pesetas y k)

En lo que ee refiere a la clasificación orgánica del gasto, destaca
la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio
Ambiente, que tiene una mayor participacibn, tanto en los créditos
finales (19 1 ) como en las obligaciones reconocidas (16i) . Le sigue
en importancia la Consejería de Sanidad, con un 15% de las

obligaciones reconocidas .

En la liquidación del presupuesto de gastos figuran 11 .050 millones
de pesetas como obligaciones pendientes de pago, lo que representa
un grado de cumplimiento de los pagos respecto de las obligaciones
reconocidas del 84% .

II .2 .2 .3 .- ANÁLISIS DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDA S

Las obligaciones reconocidas del ejercicio deben incrementaree en
21 7 millones de pesetas, correspondiente9 a la cuota patronal de
la Seguridad Social del mas de diciembre de 1992, que la Comunidad
no ha aplicado al Presupuesto de dicho año .

Con este ajuste,. el total de obligaciones del ejercicio pasa a ser
de 69 .646 millones de pesetas, no alterándoPe el grado de ejecución
respecto de los créditos finales (86 1 ) .

IL 2 .3 .- Rjecuci6n del presupuesto de ingresoe

II .2 .3 .1 .- ANÁLISIS GLOBAL

La liquidacibn del presupuesto de ingresos se recoge en el anexo

11,3, observándose que las previsiones finales exceden de los
derechoe reconocido9 en 11 .949 millone9 de pesetas, sin tener en
cuenta el remanente de tesorería incorporado, por 2 .057 millones

de pesetas .

Del análisis de la participación de cada capítulo en el presupuesto
liquidado, se deduce que la mayor importancia corresponde al
capítulo 4"Traneferencias contientee", con un 39% del total de los

derechos reconocidos ; la participación del capítulo 9"Variacián
de pasivos financieros" desciende del 22% en e1 ejercicio anterior

al 10k en 1992 .

El estado de variaciones interanuales de los derechos reconocidos
ee el eiguiente :

(En millones de oesetae v k )

operacionea
Derechos

Reconocido e
199 2

Derechoe
Reconocidoe

1911
variacione s
Relativa s

Corrientes 48 .070 39 .608 2 1

De capital 9 .588 12 .443 (23 )

Financieras 6 .530 14 .935 (56 )

TOTAL 64 .188 66 .986 (4 )

Opeiecioab
Obligaclones
Reconocidae

1992

Obligaciones
Reconoelda e

1991
variacionee

Relativas

Corrientes 43 .770 36 .129 1 5

De capital 23 .257 27 .959 (19 1

Financieras 2 .402 2 .356 2

TDTAL 69 .429 68 .443

1E1 reducido incremento es debido a la disminución de la s

obligaciones reconocidas, principalmente, en el cap . 6 "Inversiones

reales" . Los mayores incrementos corresponden al cap . 4

"Transferenciae corrientes", por importe de 1 .909 millones de

pesetas .

II .2 .2 .2 .- CLASIFICAC16N ECONbMIC A

El grado de ejecución del presupuesto de gastos se resume en el

siguiente eetado :

(En millones de pesetas y 8 )

eraciones

Cródito s

Pinalee

Obligacione s
Reconocídaa

Grado de

Ejecució n

Corrienoes 45 .420 43 .700 9 6

De capital 33 .321 23 .257 7 0

Pinancierae 2 .416 2 .402 9 9

TDTAi. 81 .157 69 .429 8 6

próximo al 100%

. El to[al de los derechos reconocidos disminuye un 4% en relación

El grado de ejecución total es igual al del ejercicio anterior ,
nunteniéndoae una elevada ejecución de los gastos corrientes y

descendiendo en las operaciones de capital, al bajar la ejecución

der cap . 6"Inversionee realee" . con un64F . En las operaciones

financieras, de menor incidencia por su cuantía, el cap . 9
"Variación de paeivoe Einancieros", tiene un grado de e- ucion

con el año anterior . La disminución de las operaciones financiaras
está motivada fundamentalmente por el cambio de criterio adoptado
por la C.A ., contabilizando como derechos en endeudamiento
dispuesto, siguiendo las recomendaciones de este Tribunal .

II .2 .3 .2 .- CLASIFICACIÓN ECONbMICA

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos queda resumido
en el siguiente eetado :

IRn millnn>a Au n acfac v t l

Operacionu Previeioae a
Finalu

Dezecho e
Reconocidos

Gredo d e
Rjecuci6a

Corrientes 50 .537 48 .070 9 5

De capital 12 .304 9 .588 7 9

Financieras 13 .296 6 .530 4 9

TOTAL 96 .137 64 .188 8 4

El 841 de ejecución no iacluye el remanente de tesorería
incorporado que, por su propia naturaleza, no da lugar al
recenocimiento de derechos .

En la liquidacibn del presupuesto de ingresos figuran 8 .662
millones de pesetas como derechos pendientes de cobro, lo que
representa un grado de cumplimiento del 86%, por haberse recaudado
en su totalidad el importe contraido en el capítulo 9 . De la cifra

de deudores del presupuesto corriente de9tacan los 2 .731 millones

pendientes en el capítulo 7 "Transferencias de capital", de los
cuales 2 .328 corresponden al FCI .

11 .2 .3 .3 .- ANÁLISIS DE LOS DERECHOS RECONOCIDO S

En los derechos reconocidos del ejercicio, procede efectuar los
siguientee ajustes :

A) Minorar 726 millones de pesetas, en el concepto "Recargo sobre
el Impuesto de Actividades Económicas", por haberse contraido

con fecha 30 .12 .92 sin disponer de la correspondiente
documentadón .
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B) Reducir 310 millones de pesetas que la Comunidad aplica al
presupuesto de 1992, por ingresos realizados en 1991 a través
de las cuentaa restringidas abiertas en CAJAMDRCIA, de acuerdo
con el Decreto 3/1987 . Dichos ingresos corresponden a tributos
cedidos, recaudados en la última quincena de 1991 .

C) Disminuir 442 millones de pesetas en el concepto "Porcentaje de
participación en ingresos del Bstado", ya que exceden del
crédito consignado en los Presupuestos Generales del,Estado para
1992 (Sección 32) . Por otra parte, figuran incorrectamente en
presupuestos cerrados 243 milllones de pesetas integrantes de
la liquidación definitiva dé 1991, que deberían haberse
reconocido en este ejercicio . En consecuencia, deben disminuirse
los reaultados de ejercicios anteriores y loa del ejercicio
corriente en 243 y 199 millones de pesetas, respectivamente .

D) Aumentar los derechos reconocidos en 1992, del Fondo de
Compeneación Interterritorial, en 424 millones de pesetas,
indebidamente incluidos en los presupuestos cerrados de 1991,
al no haber efectuado la Comunidad lae correspondientes
peticiones de fondos en dicho eño (Informe ejercicio 1991)

Por otra parte, deben disminuirse 1 .055 millones de pesetas en
el miemo concepto al haberse reconocido incorrectamente derechoe
por dicho importe sin la corréspondiente petición al Estado (288
millones) o sin el crédito consignado en loa PGE de 1992 (767
millones) .

E) Aumentar en 18 .740 millones de pesetas los derechos reconocidos
por endeudamiento ( cap . 9 ) , por las disposiciones efectuadas en
el ejercicio, con el siguiente detalle :

El importe global de valores prescritos asciende a 346 millones
de peeetas correspondientes a 3 .339 certificaciones anuladas . De
dicho importe, 324 millones eran derechos reconocidos en el
ejercicio 1987 .

Orden de 6 de abril de 1992, de la Consejeria de Economía ,
Hacienda y Fwnento, por la que se dispone que "sean anuladas y
dadas de baja en contabilidad las liquidaciones cargadas al
Servicio de Recaudación integradas en un expediente ejecutivo de
apremio cuyo importe total, excluido el recargo de apremio, no
exceda de 10 .000 ptas ." Ello s61o podrá realizarse respecto de
aquéllas "de las quehubiere transcurrido más de un año desde la
expedición de la providencia de apremio y no se hubiese obtenido
eu cobro" .

En aplicación de esta Orden, con fecha 8 de julio de 1992, se
procede a anular y dar de baja en contabilidad las liquidaciones
pendientes de ingreso de auantía menói b igdal a 10 .000 ptas .
cuya fecha de providencia de apremio sea anterior al día 1 de
enero de 1991 . En virtud de lo cual se dieron de baja 2 .637
cert ificaciones, con un importe de 11 millones de,pesenas,
correspondientes a loa ejercicios 198 7 a 1990 .

Como consecuencia del seguimiento efectuado de los Padrones de

Licencias Fiscales de los ejercicios de 1988, 1989 y 1990, la
Comunidad detecta la existencia de diferencias entre las cuantias
reflejadas en la Relación Nominal de Deudores y las realmenté
pendientes . Con fecha 25 de junio de 1992, la Intervención
General propone anular los contraídos en los conceptos
correspondientes de Resultas y reconocer derechos por el importe
exacto en el concepto 101 "Recargo Licencias Fiscales Años

Anterioree" del ejercicio corriente, con el eiguíente detalle (en
millones de peeetas) :

(en millones de pesetas )

OPSRACION IMFORT E

Préstamos Banco de Crédito Local 2 .03 4

Préetamoe Banco Europeo de Inversiones 5 .00 0

Préstamo Ca a de Ahorros de Murcia 2 .93 4

Préstamo Ca a de Ahorroe del Mediterráneo 3 .00 0

Préstamo The Tokio Marine and Pire Insuranc e
(divisas) 1 .80 2

Contrato de Agente Fiscal (pagarés en divisas )
con The Cha6e Manhattan Bank, N.A . 4 .00 0

T 0 T A L 18 . 7 4 0

A

Dado que dichos ingresos se reconocieron en 1990 y 1991, deben
disminuirse también los derechos reconocidos en ejercicios
anteriores en este importe .

Anulaciones :
88 .100 "Rec
88 .101 "Rec
89 .100 "Rec
89 .101 "Rec
90 .100 "Rec
90 .101 "Rec

s/L .P.Activ .COm. e Ind ." .

s/L .F.ACtiv .Profesionales'

s/L .P.Activ .COm. e Ind ." .

s/L .F.ACtiv .Profeeionales'

6/L .P.Activ .Com. e md ." .
s/L .F.Activ .Profesionales'

70
12

11 2

1o
142

1 7

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . 363

Altas :

Total L .F . Bjercicio 1988 . . . . . . 78
Total L .P . Ejercicio 1989 . . . . . . 170
Total L .F . Ejercicio 1990 . . . . . . . 319

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . .. 56 7

De la recaudación en vía ejecutiva, los aspectos más destacables
han sido los siguientes :

Con los ajustes anteriores, el total de derechos del ejercicio pasa
a eer de 91 .062 millones de pesetas y el grado de ejecución a) El proceso de expedición de certificaciones de descubierto está

respecto de las previsiones finales (excluido el zemanente de regularizado por Quincenae, si bien la última relación de las

tesorería) el 106%. expedidae
en 1992 corresponde al vencimiento de 20 de sept'embre ,

interrumpiéndose hasta 1993, motivado por el cese de la
. . . colaboración en la gestión recaudatoria con la empresa ANGLERCONC .

II.3.- OP~IOIRS Di PRLBDPUL8T08 CYRRADOB
El contrato de asistencia, vigente hasta el 31 de diciembre d e

1992, ha quedado resuelto . (Se ha abierto la pieza separada ~

II .3 .1 .- Acreedoree por obligacíonee reconocidae
1/1994, para el esclarecimiento de responsabilidades contables)~

El estado de liquidación de obligaciones a pagar de ejercicios
b) Mejora de la gestión recaudatoria, a'pesar de la interrupció n
mencionada, reduciéndose el número de certificaciones de

cezredoe ee recoge en el anexo IL 4 .1, cuyos ealdos finales son descubierto pendientes de cobro ( 9 .889) que suponen 1 .842 millones
conformee con la relación de acreedores, los cuales se encuentran de pesetas .debidamente identificadoe .

Continúan pendientes de pago saldos de los ejercicios 1973 a 1982,
por importe de 91 millones de pesetas, procedentes de la extinta
Diputación Provincial, y de los presupuestos cerradoe de 1983 a
1988, por importe de 400 millones de pesetas, apenas se han
efectuado pagos durante 1992, por lo que deberían ser objeto de
depuración .

I1 .3 .2 .- Deudorea por derechos reconocidó e

La Comunidad incluye indebidamente en esta agrupación, como
modificación y recaudación, el saldo contable negativo de tesoreáa
a 31 de diciembre de 1991, derivado de la liquidación
presupuestaria, que importa 16 .623 millones de pesetas y que, por
su naturaleza, no forma parte de este agrupación . En eonsecuencia,
el estado de situación y movimientos de los deudores por derechos
reconocidos de presupuestos cerrados es el que se recoge en el
anexo 11 .4 .2, cuyos saldos finales son los-mismos que figuran en
la relación nominal de deudoree . 1

Al final del ejercicio quedan 20 millones de pesetas pendientes de
cobro de los ejercicios 1982 y anteriores, procedentes de la
extinta Diputación Provincial . Durante 1992, apepas se han
efectuado cobros de los presupuestos cerrados de 1983 a 1988, cuyos
saldos finales de 1 .628 millones de pesetas deberían ser objeto de
revisión .

Todas las modificacionee respecto del saldo inicial son de signo

negativo, habiéndose anulado derechos reconocidos desde el

ejercicio 1977 .

De las dieminucionee efectuadae, ee destacan las siguientes causas
fundamentales :

-Expediente colectivo de prescripción de valores (23 de abril de
1992) : Se considera ampliamente transcurrido el plazo de cinco
años establecido por el art, 20 de la Ley 3/1990, de 5 de abril,
para que la Administración pueda exigir el pago de una serie tle
certificaciones de apremio, "cuya antigúedad y deficiencia de
datos impide objetivamente su cobro" .

C) En relación a la tasa 9obre el juego, la empresa AZARMENOR,
S .A. (Caeino del Mar Menor) mantiene una deuda tributaria anterior

a 1990, a favor de la Comunidad, de 512 millones de pesetas
(excluido el recargo de apremio) .

d) En el ejercicio 1992 se ha llevado a cabo el proceso de
depuración de valores remitidoe por los antiguos recaudadores de
zona, lo que se ha puesto de manifiesto en el elevado número de
certificaciones anuladas .

e) No se han tramitado expedientes de declaración de fallidos ni
se han incoado expedientes para la declaración de crédieos
incobrables, superiores a 10 .000 ptas .

En los saldos de 1989 y 1990 se incluyen derechos reconocidos
pendientes de cobro por préstamos no dispuestos, por importe de 173
y 53 millones de pesetas, respectivamente, que deben anularse
minorando los derechos reconocidos en ejercicios anteriores .

II .4 .- OPERACIONBS 81LTRAPR88DPU2STARIA S

II.4 .1 .- Acreedorea

B1 resumen de los movimientos de la agrupación de acreedores se
refleja en el anexo II .5 .1 de este Informe, destacando la reducción
experimentada durante el ejercicio por el saldo de estas cuentas,
que pasa de 20 .433 millones de pesetas, en 1 de enero, a 9 .950
millones, en 31 de diciembre, a causa de la minoración en s milar
cuantía del saldo del concepto "Operaciones de tesorería . Pasivos
corto plazo" .

La Comunidad continúa sin elaborar la relación nominal de
acreedoreeque debe justificar el "Balance de operaciones
extr8presupue9tarias" a fin de ejercicio, según establece la Orden
de la Consejería de Hacienda de 3 de octubre de 1989, que aprueba
la instrucción sobre contabilidad de operaciones
extrapresupuestarias de la Comunidad Autónoma .

En relación con los conceptos analizados, se efectúan lae
aiguientes observaciones :
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A) "Retencionea IRPF "

Preeenta un ealdo final de 655 millones de pesetas cmrrespondiente

a las retenciones de1 cuarto trimestre .

B) "Retenciones Cuotas Seguridad Social "

E1 saldo de esta cuenta al cierre del ejercicio excede, por e ores
de contabilización en ejercicios anteriores, en 118 millones de
pesetas a las cuotas retenidas pendientes de ingreso,
correspondientes al mee de diciembre de 1992, por lo que deben
depurarse dichoe errores y reguiarizarse .

C) "Operaciones de tesorería . Pasivos corto plazo "

Esta cuenta, que tiene los movimientos y saldo más importantes de
la agrupación, recoge las operaciones financieras pasivas que la
Ley de Presupuestos, en su art- 1 7 , autoriza a concertar con objeto

de cubrir necesidades transitorias de tesorería, por plazo inferior
a un año y con el límite del 30% del importedel estado de
ingresos .

Deudorev

por ser éste variable, de acuerdo con el art . 6 del Real Decreto

1585/1978, de 26 de julio, sobre régimen jurídico, fiscal y

financiero de las Sociedades de Garantía Recíproca .

Dada la situación patrimoriial de "Murcia Cultural, S .A ." al inicio

de 1992, durante este ejercicio se reduce el capital social a cero

y se aumenta simultáneamente a 40 millones de pesetas, mediante la
emisión de 80 accionee nominativas totalmente suscritas y

desembolsadas por la Comunidad Autónoma .

La Comunidad no ha percibido en el ejercicio dividendos de las
Sociedades que han obtenido beneficios, al haberse destinado a

compensar resultados negativos de ejercicios anteriores o a
reservae .

IiI .1 .3 .- Senor~la

En el anexo 11 .6 se presenta el desarrollo de la teaorería de la

Comunidad en el ejercicio 1992 .

La existencia de 3 .304 millones de peeetae en 16 cuentas bancarias
resulta concordante con las Actas de Arqueo meneualee practicadas
por la Comunidad ycon loa regietros de tesorería examinados .

Las cuentas integrantes de la agrupación de deudores presentan un

saldo final poco signifiéativo (1]8 millones de pesetas), similar

al del ejercicio anterior, según se recoge en el anexo 11,5 2

La Comunidad sigue careciendo de la relación de deudores yu=
preecribe la mencionada Inetrucción sobre contabilidad de

operaciones extrapreeupueetariae . Asimismo continúan pendientes de

regularización loe saldos de los conceptos siguientes :

Al "Anticipos cuotas MUNPAL, Comunidad Autónoma "

EL saldo de 119 millones de pesetas corresponde a pagos efectuuados

en 1990 ,

B) °Anticipaciones diversas "

Recoge divereoe pagoe realizados en 1984 que se correeponden cen

obligacionee pendientes de incluir en presupuesto por importe de

56 millones de pesetas . Dada su antigóedad, debe regularizarse .

III .- ADÜINISTRACIÓN GENERAI. . ANÍiI.ISIS DE LA SITUACIÓN

ECON61'aG

Dado que no existe una implantación del Plan General de

Contabilidad Pública, se tratan en este apartado determinados
aspectos importantes de carácter financiero y patrimonial,
completando así el análisis efectuado en el apartado anterior ,

III .1 .- ANALISIS PATRIMONIAL

III .1 .1 .- Inmovilizado material

La Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que sustituye a la derogada Ley
5/1985, establece en el art . 13, la obligatoriedad de foimar un
inventario general, determinando su estructura y la existencia de
una unidad de contabilidad patrimonial dependiente de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma .

La Dirección General de Patrimonio, con caracter previo - la
in plantación de un sistema informatizado de gestión de inventario,
dispone en 1992 de un banco de datos de los bienes y derechos de
la Comunidad, estructurado en los siguientes apartados :

- Bienes Inmuebles

- Monte s

- Bienes Muebles
- Obras de Arte
- Vehículo s
- Accione 6

III .1 .2 .- Inmov111sado Plnanciero

Se recogen en esta rúbrica las participacionee de la Comunidad
Autónoma en el capital de las sociedades que se detallan en el
siguiente estado :

(En millones de peeetas y k)

1

Según la información Eacilitada por la Dirección General de

Finanzas, existen 56 cuentas restringidas de recaudación y el mismo

número de provisión de fondos, de las que 45 son cuentas de pagos
a justificar y 11 corresponden a los Habilitados de personal (pago

de nóminas) . Los saldos, que a 31 de diciembre de 1992 ascienden,

respectivamente, a 305, 18 y 1 .2 72 millones de pesetas, forman
parte del Tesoro Público Regional y, junto a las variaciones,

quedan sujetas a inte rvención y al régimen de contabilidad pública .

Estas cuantas no han sido conciliadas por la Comunidad en dicha

fecha . '

III .1 .4 .- Endaudaniant o

Dentro del concepto de endeudamiento se incluye el pasivo existente
concertado a más de un año y que sirve de cobertura a gastos de
inversión .

s1 endeudamiento al final del ejercicio, por las operaciones de
crédito dispuestas por plazo superior a un año, pasa a ser de
64 .6 7 5 millones de pesetas, lo que representa un incremento de
22,611 millones respecto del ejercicio anterior .

A) Esnz{atitov . .

No se han realizado durante p,1 año 1992 emisiones de Deuda Públic a

Al quedar totalmente amortizada en este ejercicio la tercera
emisión de Dehda Pública, emitida en 1982, en el anexo 11,7 .1 se
refleja el único empréetito existente, minorado su saldo por la

amortización efectuada durante el ejercicio corriente . que

determina una deuda pendiente de 1 .655 millones de pesetas .

3) Frfet+me

La evolución durante el ejercicio de las operaciones de crédito

dispuestas por la Comunidad, queda recogida ezf el anexo 11 .7 .2 ,

Las dieposiciones efectuadas en 1992 son :

a) Banco de Crédito Loca l

Del importe consignado, 34 millones de pesetas corresponden a la

disposición de parte de un crédito .formalizado en 1990 y 2000

millones a un préstamo que se suscribió con fecha 4 de diciembre

de 1993 y cuyas características son las siguientes :

Plazo : 10 añoa .
- Tipo de interés anual : 13, 75i .
- Prileer Vto, de intereaea : 31 .12 .1992 .
Amortización : trimestral durante 8 años según cuadro de

amortización (2 años de caFencia) .

b) Caja de Ahorros del Mediterráne o

Durante el ejercicio se han fozmalizado y dispuesto en su totalidad
dos préstamos con las siguientee características :

( en millones de pesetas )

r-.. ~
cl Banco Europeo de Inversiones-

Préatamo de 5 .000 millones euscrito el 29 de junio de 1992, con las

siguientes características :

- Plazo : 15 años .
- Tipo de interés : 11,45% fijo, con revisión al séptimo año .
- Amortización : 11 anualidades consecutivas e iguales en

capital(4 años de carencia) .
- Primera amortización : 25 .06 .1999 .
- Ultima amortización: 25 .06 .200 7 .
- Destino : financiación parcial de planes en la red de

carreteras

. La Comunidadpierde en el ejercicio su parrticipación mayoritari a

en el capital de "DNION DE EMPRESARIOS MURCIANOS, S .A . ([INDEMIIR)" 1 psrra[o , .odi[ic+do en ~ircud da +1"g+cionev .
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d) Caja de Ahorros de Murcia

Contrato de préstamo de 4 .000 millones, de fecha 16 de noviembre
de 1992 . El tipo de interés aplicable es el MIBOR con un aumento
de 0,40t y las liquidaciones tienen periodicidad trimestral, a
partir del 1.12 .1992, con una cuota de amortización de capital de
100 millones de pesetas, dúrante 10 años (120 plazos ) .

e) Caja Rural de Almería

Con techa 16 de noviembre de 1992 se conciertan dos préstamos de
dicha Entidad, por importe de 100 y 900 millones de pesetas,
respectivamente, con destino a la financiación a largo plazo de la
Comunidad y las mismas características que se señalan a
continuación :

,Plazo ; 10 años ,
Tipo de interés : MIBORa0,50i,
Primer vencimiento : 16 .02 .1993 .
Ultimo vencimiento: 16,11 .2002 .
Amortizacián : cuotas trimestrales comprensivas de capltal e

interesee .

f) The Tokio Marine and Pire Ineurance .

Fréetamo en divisas ( 2 .000 millones de Yenes), que representa un
importe de 1 .802 millones de pesetas, formalizado el 22 de
diciembre de 1992 con las siguientes características :

- Plazo ; 5 años
. - Tipo de interés : 7,73% (liquidación anual) . ~

- Primer vencimiento : 22 .12 .1993 .
Último vencimiento : 22 .12 .199 7 .

- Amortización: pago único del total de la deuda al final del
plazo (22 .12 .199 7 ) .

g) The Chaee Manhattan Ban k

Esta entidad financiera actúa como agente fiscal de la emisión de
pagarés en divisas ( 4 .500 millones de Yenes) y como agente de pago
principal, eegún contrato suscrito con fecha 22 de diciembre de

(En millones de pesetas )

ANDALIDADB S
T I P 0

Intereaea Aewrtisaciones TOTAL

Empréstitos 244 389 63 3

Préstamoe 7 .812 1 .906 9 .01 6

TOTAL 8 .056 2 .295 10 .35 1

INDIIR90S CORRI®ITR9

al llcnaa a. u a

ou[echo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a~ .sl s

El porcentaje de carga fin anciera que el total de anualidades
representa, respecto a las previsiones iniciales en los capítulos
1 al 5, es del 22Y, inferior al límite eetablecido del 25& .

La información contable ofrecida por la Comunidad no especifica los
proyectos de inversión a los que se ha destinado el importe del
endeudamiento ( arL 14 .2 .a) de la LOPCA) 1

111 .2 . RRSOLTADOS DEL RJSRCICIO

II1 .2 .1. 8uperavlt o délicit del ejarclclo

En el anexo 11,8 (1' parte) ee presentan loe resultados del
ejercicio por operacionee no financieras (capa . 1 a 7), que
determinan un déficit de 10 .95 7 millones de pesetas . Este déficit
debe aumentaree en 2 .083 millones de pesetas por los ajustes
mencionados en este ínforme y cuyo detalle viene reflejado en
Conclusiones (apartado VII .1 .1

)11992, En consecuencia, el déficit real ajustado es de 12 .840 millones d e
pesetas, inferior al previsto en los presupuestos (15, 90 0

El importe resultante de la emisión es de 4 .070 millones de pesetas millones) . Dicha diferencia ee debe fundameQtalmente a la menor
y eua caracteriaticas son lae siguientee : ejecución de las inversiones reales ,

- Plazo : 5 años .
- Tipo de interée : 1,86Y anual . 111 .2 .2 .- Remanenta de tesorería
- Prímer vencimiento : 23 .03 .1993 .
- Restantes vencimientos : anualmente, el 22 de diciembre de 1993 En el anexo 11 .8 (2' parte) figura e1 remanente de tesorería qu e

a 199 7 . se deriva de la liguidación presupuestaria presentada por l a
- Amortización: pago al portador al final del plazo Comunidad, que resulta negativo por importe de 2 .767 millones de

(22 .12 .199 7 ) . pesetas . 1

Lae mencionadae operaciones en divisas están vinculadas a contrato s
de peraalta financiera (swap) suscritos con Merrill Lynch Capital
Services, Ine .

Este importe debe incrementarse 2 .666 millones por los ajustes
mencionados en este Informe y que se reflejan en Conclusiones
(apartado VII .1.1), llegándose a un saldo ajustado negativo de
5 .433 millones de pesetas .

C )

Las sucesivas leyes anuales de Presupuestos de la Comunidad vienen
renovando la autorización para la realización de operaciones de
crédito a medio y largo plazo autorizadas en anteriores leyes y no
concertadas, cuya finalidad sea la financiación de gastos de
inversión (art . 16 .2 de la Ley de Presupuestos para 1992) . ,

De acuerdo con las liquidaciones presupuestarias de los cuatro
últimos ejercicios, la situación del endeudamiento autorizado y
dispuesto es la siguiente :

(En millones de pesetas )

avserivae 1 .lrnta C1auAUlaate
Na.udui.ntc mdeuaWact n

Aae l;eet . {ervlia .de a1 .Rm1D1e aíepveaeu

19B9 21 .117 90 3

1990 1 5 . 0 56 172 -- 14 .9P 4

1991 1< .so2 "- -- 11 .SO :

1953 13 .984 6 .016 6 .16 6

E. consecuencia en 1993 sólo puede considerarse vigente en su caso,
sin perjuicio de lo qy{ se disponga presupuestariamente en dicho
ejercicio, el endeudamiento autorizado de ejercicios anteriores no
dispuesto para financiar créditos incorporados de gastos de
inversión .

D) 1lnilieia d~ le carea Po-cier a

En relación con el cumplimiento del art° 14 .2 del LOFCA, se ha
elaborado el siguiente estado, referido a la Administración General
y sus Organismos autónomos .

1I2 .3 .- CORN'fA5 DE CONTROL PRRSDP06STARIO Y DE ORDE N

111 .3 .1 .- Gaetoa comprometidoe de ejercicioa poeteriore e

La Comunidad presenta un documento denominado "estado de los
compromisoe de gastos plurianualee", que se resumen en el anexo
11 .9 . Dicha información está basada en los Acuerdos del Consejo de
Gobierno .

Como se hapuesto de manifiesto en el apartado II .1 .C1 de este
Informe, no se contabilizan independientemente dichos compromisos
de gastos .

111 .3 .2 .- Avala e

No existe registro de los avales concedidos, si bien en la
Dirección General de Pinanzas consta que la Comunidad tiene como
único aval el concedido en 1986 a la Junta de Hacendados de la
Huerta de Murcia-(anexo II .10) ante la DirecciÓn General de Obras
Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas y Orbanismo, por
importe de 64 .634 . 709 pesetas, en garantfa del pago del 104 del
presupuesto de lae obras de revestimiento de la Acequia Mayor de
Barreras, No habiéndose iniciado las citadas obras, este aval tiene
validez en tanto que no se autorice su cancelación, nor lo que debe
solicitarse la misma .

IV .- ADMINISTRACIÓN GffiPSRAL . ANÍiLISIS ESPECIFICOS

IV.1.- FINANCIACIÓN

El sistema de financiación del ejercicio fiscalizado se basa en el
nuevo Acuerdo de fecha 20 de enero de 1992, del Consejo de Política
Fiscal y Financiera para el periodo 1992-1996 .

Loe recursos obtenidos, una vez ajustados por este Tribunal, se
agrupan en el siguiente estado :

' Pirrafo nodl[iceda en vcr[ud d. alagacionee .
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(En millones de pesetas)

oaRecao 9

I.urte

I . _CaRHOH PROMa[I020WV POa aL aRADO

A .BnnJTIACIaa nR'oROICIe9MA 3"~ .68 2

1 . P+rtfeip+clón en lo" in9re+o+ de1 e .1l 1
EeuL c

2 . Trm+f¢mcie+ n evpondinnte+ + 1
fectivc d . Íov . rvicio+

t up+udce par el Evtadc .

3 . Trlbutm c+dida+ por .1 E+tado 16 .31 6

. S+v++ +fect .. . le. .avicio" e .

m.tr++va++a.+ .
s . Tr+neGr.nei++ + 1 . . eomunia+d."
.,AUtónamu niprcvlnmalee . 11 .27 7

6 . [emp+n+acidn [r+nei[oil+ 99 l

~ . otroe -

B . Pnpa[IACIOa COmICIaRADA 12 .í12 1 1

1 . aerviciae traspasados de ++vz"ncl a
vanit+ria y+ocl+1 .

2 . Fínanc1ac16n + +vóv de contr+to+ -
pro9raea+ . '

3 . Fondo de Conpen+aeión Interterritorlal . 3 .99 9

+ . subvencione+ gvv ton+da+ y conveniov de 6 .v 9
caop+raelón .

s . Recur+ee [r+n+teride+ pcr 1++ cCEe . 2 .< 3

6 . Otra+ '

II . ueoaaeH alNI6B

a, aaCaaaG aa BATORALaiA nraOSaaIA 1 .400 2

1 . Iepue+ta+ propios 61 2

2 . Rac+rgaH +obre Impuevtov e+tatale+ 19 6

3 . otz0+ 59 3

s . aatV1/oa aa 01SRALaaA No TIIaOTaaxA . z9 .4ae ] s

1 . End.ud+ .í+nta 24 .90 6

2 . Ing. +u+ p+trieroniaLr+ 209

3 . OttOI 4 . 2 9 1

SOIAL 9106 2

Be mantiene en el ejercicio la mayor importancia 16251 de los
recursos propopcionados por el estado, fundamentalmente con el
carácter de finiinciacián incondicionada, con un significativo
crecimiento de la paiticipación en los ingresos del Estado . De los
derechos reconocidos en su calidad de Comunidad Autónoma
uniprovincial, 2 .081 millones de pesetas corresponden a la

aportación recibida para asistencia sanitaria .

La Conamidad ha facilitado información de los mandamientos de pago
a justificar expedidoe durante 1992, como provisión de fondos a los
diferentes habilitados, y de las justificaciones aprobadas al
cierre del ejercicio, según se resumen en el siguiente estado :

(En millones de pesetas )

QlEaO aaHTOR PaGO9 aVPrIBIeaCTOats sALno

secre[+[fe Genei+l de la 9] n 2
ere .iaent, +

mn .ej .rf . a+ x.u .na+ 50 46 z

c . F.M . í+rrit ., Obr++ 335 33 5
Plb . y a .d . Am1 .

C .cultura, Educación y 161 16 1
)uriemo

C . Econami+ y Ponento 19 1P ]

C . Agzícul[ur+, Ganaderfa y 47 9 l

Pe+u

C . S+nidad 42 9 3

C . Aamón . PUtlic+ e Interior 41 9 1

C . A+unto+ Eoclale+ 1 1 1

T O T\ L 116 745 ]

Las justificaciones pendientes, por importe de 3 millones de
pesetas, se efectuaron por el habilitado perceptor de los fondos
con fechas 1 7 .2 .93 y 30 .4 .93, reintegrando la totalidad de dicha
cifra .

Los saldos de las cuentas de los habilitados de cada Consejería,
todas ellas situadas en la Caja de Ahorros de Murcia, totalizan 16
millones de pesetas a 31 de diciembre de 1992, sin haberse
efectuado la conciliación de dichos saldos con las cuentas de
control de los respectivos habilitados .

B) Anticlpoa de C.J. Pija

El apartado 6 del citado art. 50 de la Ley de Hacienda establece
la posibilidad de efectuar provisiones de fondos de carácter
permanente o anticipos de caja fija, estando pendiente el
desarrollo reglamentario de su funcionamiento . La Comunidad ha
tratado estos anticipos como "pagos a justificar^ .

En la agrupación de deudores extrapresupueetarios de la Comunidad.
figura el concepto "Anticipos de Caja Fija" con un saldo al final
del ejercicio 1992 de doe millones de pesetas, pendiente de
regularización .

Al igual queen ejericicios anteriores, destacan los derechos
reconocidos de tributos cedidos por el Estado, de los que 10 .244

millones de pesetas corresponden al Impuesto sobre Transmisiones

patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados .

Los recursos propioe de la Comunidad representan el 381 de la

financiación, frente al 25% del ejercicio anterior, . incremento
causado por al endeudamiento dispuesto en 1992, por importe de

24 .906 millones de pesetas

. Enotros recursos de naturaleza no tributaria, destacan lo s

derivados de prestación de servicios (2 .178 millones de pesetas) .

En conclusión, la mayor parte de la financiación se efectúa, con
recursos proporcionados por el Estado (62%), frente a la

financiación con recursos propios que, deduciendo el endeudamiento
(31i), se reduce al 7% del total .

IV .2 .- PROVISIORES DR PORDOS

Se examinan en este apartado las provisiones efectuadas a favor de

pagadores para atender gastos sin la previa aportación a los

ordenadores de la documentación justificativa de la aplicación de
los fondos

. A) Papea +a juatificar" .

La normativa reguladora de los ^pagos a justificar" está contenida
en el arL 50 de la Ley 3/1990, de Hacienda, pendiente de

desarrollo reglamentario . Traneitoriamente, rige la Orden de 23 de
marzo de 1987, de la Coneejeria de Hacienda y Administración
Pública .

IV .3 .- ORSTIOH DR PERSONA L

A) CORSIDRRACIORBS OIIIRRALR S

En el anexo II .11 se recogen los gastos de personal clasificados

por artículos, correspondiendo la mayor participación a las

retribuciones del personal funcionario (art . 12), con un 51E del

total del capítulo . Las obligaciones reconocidas en el ejericio

fiscalizado 9e incrementan respecto del ejercicio 1991 en 946

millones de pesetas

. Elpdrsonal al se rvicio de la Administración Regional (excluido e l

personal de los Drganismos autónomos) y su variación 'en el

ejercicio se resumen en el siguiente estado :

(Número )

Puestos
cubiertos
1-ALaro

Altaa 9ajaa
Pueatoa
cvbierto e

31-Dic .

Altas cargos 54 -- -- 5 4

Personal eventual 34 -- -- 3 4

Funcionarios 2 .998 52 -- 3 .05 0

Laborales 1 .278 110 -- 1 .38 8

Otro personal 114 -- 90 2 4

TOTAL 4 .4 7 8 162 90 4 .55 0

H) RIfiCI=8 D= POS8T08 DR TRABAJO

Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración Regional
fueron inioialmente aprobadae por Orden de 31 de julio de 1990, de
la Consejerfa de Administración Pública e Interior, experimentando

posteriormente diversas modificaciones .

Se resumen los puestos dotados y cubiertoa de funcionarios durante
el ejercicio 1992 en el estado siguiente : ,
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(Número )

- -
Lae relaciones de puestos de trabajo no han sido facilitadas por
la Comunidad totalizadas . No obstante, respecto de los puestos
autorizados, el art . 12 .1 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
para 1992 dispone, que las relacionee de puestos de trabajo de
personal funcionario y laboral comprenden todos los puestos de
trabajo dotadoe:preeupuestariamente, y gn cómputo anual, de cada
programa de gaeto .

e En los pueetaedotados figuran incluidos los de Organismo s
autónomos adacritoe a distintas Coneejeriae, como se indica a
continuaclón :

aOYao _
oaeaFaao Heaa1'ae ApaCarTO A

atitu e de 9arvlel e Haofale e
n

915 ntoe eeciale e
le He ión de Murcfa

ncia ae91ona1 Nedic Amblante y 346 Polftíca ierrttorlal, obra a
e Nacuralaaa blicae Medio AmEience

aprente eeelonal d . Murcla 49 tlminL[zsción Póbllca e
Interior

Se encuentra pendiente el desarrollo poi Decreto la estructura
orgánica del Organismo Servicio de Salud de la Regibn de Murcia y
la adscripción al mismo de los madios personales y materiales
necesarios para el ejercicio de las competencias que le atribuye
la Ley de creación .

IV .4 .- AYDDAS y SOSVffi1CION8S P6BLICA S

La Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Murcia para 1992 recoge, en su Disposición
Adicional Primera, una serie de modificacionee a la Ley de Hacienda
de la Región

.Bn el anexo 11 .12 se recogen las obligaciones reconocidas por
subvenciones y ayudas a empresas privadas y a familias e
instituciones sin fines de lucro, destacando en estas últimas las
subvenciones corrientea, cuyo impovte de 5 .782 millones de pesetas
representa el 58% del total .

El mayor volumen de obligaciones reconocidas corresponde l aa
Conaejería de Asuntos Sociales, con 4 .241 millones de pesetas que
representa un 43 1 sobre el total, debido fundamentalmente al
programa de gasto 314 S"Pensionee° (vejez e invalidez) , cuyas
obligaciones reconocidas por importe de 3.643 millones de pesetas
coinciden con los derechos reconocidos por las correspondientes
transferencias del Estado .

Del total de eubvencionee y ayudaa analizadas, se mencionan por la

importancia de sus obligaciones reconocidas las que se detallan en
el estado siguiente :

(En millones de peeetas )

Aplivavió a

e[la

aqllaaeión

del aate
oSlleenlone e
Aea aniLa e

14 .04 .433A .192 Adquiuicidn V .PO . ocros Planee 3f 1

16, 05 .323A .I83 Porsaclón Sbvenae ]S i

17 . 03 .712c .770 Mejorae permanentee en eanidad animal 29 3

1> . 04 .113H AB0 Apoyo al coneumc de leche eecoLr 3 1

11 . e4 .>138 .~10 potan .deearr .caop . 1' y 2' qrado
intluetr. egrarlaa - 3e 1

11, 04 .112H .172 Ayudae cz . y moder, nolg .
cindue¢,agroalimenteria~ 34 4

19 . 02 .134A . 7]1 Convenia Telefónica de aepefla Progr .
eperat . Local 35 9

3o . o2J13A . 411 proqrame . de Xinu .vllidoe 31 9

30, 03 .3149 . <91 Peneionea vn)ez e Invalide r
IAeiacancialeal 3 .6u 3

C) AHALISIB SIIiGOLAR6S

En relación con la provísíón de puestos de trabajo por
interinos, durante el ejercicio fiscalizado la normativa aplicable
es la aiguiente :

Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia .

Decreto 5 7/1996, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,
Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración
Regional (art . 38) .

Orden de 24 de julio de 1990, de la Consejería de Administración
Pública e Interior, por la que se aprueban las baees generales que
regirán las convocatorias de concurso de méritos para constituir
Listas de Espera a fin de proveer plazas de los distintos cuerpos
y categorías laborales de la Administración Regional, mediante
nombramiento de personal interino o contratación laboral temporal .

Orden de 24 de julio de 1992, de la misma Consejeria, que aprueba
las baees generales que regirán las convocatorias de pruebas
selectivas para acceso a los distintos cuerpoe de la Administración
Regional (base duodécima ) .

Aeimiemo, en el ejercicio 1992 se ha utilizado un procedimiento
selectivo de urgencia, tramitado a través del INEM, que tiene lugar
cuando no exieten Lietae de Espera para la cobertura de los puestos
solicitados por distintas Coneejerias o cuando aquéllas están
agotadas en el momento de la petición . Dicho procedimiento está
regulado en la Orden de 10 de abril de 1987, a la que se remite la
base 6,4 de la orden de 24 de julio de 1990, anteriormente citada .

Respecto al análisis de las nóminas, se observa lo siguient e

Durante el ejercicio 1992, gran parte de los pagos del importe
líquido de las retribuciones del personal se efectúan mediante
anticipoe, que ee contabilizan en las correspondientes cuentas de
la agrupación de deudores extrapresupuestarios y, con

posterioridad, se elaboran los documentos contables, aplicándose
al presupuesto corriente . Esta práctica resulta incorrecta . '

En el análisis efectuado, se ha verificado la corrección de 1os
descuentos practicados, así como de la cuantía de las retribuciones
satisfechas . Asimismo se ha comprobado la constancia del n.lmero de
registro de personal ,

Hl diverao eígnlfíeado de loe pueetoe a ozlzadoa y dotadoe queda-
pRenta e el 41tlmo plsrafo de le alagaeión da le niraeción cenera_
de la Punclón PObliea .

a en virtud de 1. dlspueeco en el • . 21,f de le Ley 3/1990, ec preciea
aupo[ísaclón legQ Para uliars opeuclones de teeorarfe, ain que ee
elegue e cepclón a eete pracepto .

De los análisis específicos efectuados, se destaca lo siguient e

A) Yorvción da ióvane s

La Orden de 6 de febrero de 1992, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento, regula los Programas Genéricos de Fomento de
Empleo, Economía Social y Formacibn . Estas ayudas podrán concederse
previa solicitud a la Dirección General de Empleo y Economía
Social, que formulará la correspondiente propuesta de concesión,
teniendo en cuenta el orden de prioridad estableeido y la
incompatibilidad de las subvenciones previstas en esta Orden con
cualesquiera otros beneficios procedentes de la Comunidad Autónoma
o de la Administración Central para la misma finalidad .

En el examen de diversos expedientes relativos a cursos de
formación para menores de -25 afloe desempleados ("Inserción
laboral"), se ponen de manifiesto las eiguientes deficiencias :

- No se refleja en todos los expedientes la objetividad en la
selección de alumao9 . A menudo los alumnos asistentes a los cursos
son de edad superior a 25 años . Todos los cursos comienzan con
retraso sobre la fecha prevista .

- Si bien la justificación de los gaetos se realiza dentro del
plazo de un mes desde la terminación del cureo, no resulta completa
y en todos los casos se aplaza lapresentaci6n de algún documento .

En el expediente 92 W2-27 (9irecci6n General de Empleo y
Economía Social), aparecen dos perceptores, por importe de 68 . 0 00
ptas . cada uno . Dichos perceptores han recíbido prestación por
desempleo durante el período 5 .11 .92 a 9 .03 .93 según certificación
expedida por el Jefe de Sección de prestaciones del t .N .E .M, en
Murcia . Al no reunir las condiciones requeridas en la Orden de
concesión de la subvención, debe acreditaree la realización del
reintegro correspondiente, de conformidad con el art . 51 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacíenda de la Región de Murcia . *

En el expediente 92 W2-198 (D .G. de Empleo y Economía Social),
la Orden de concesión de la eubvención a la Federación Regional de
Organizaciones Empresariales de Transporte de Murcia, para un curso
de formación de conductores, destina 382 .500 ptas . para becas de
los alumnos desempleados, sin embargo, al no existir demanda
formativa de jóvenes desempleados, se transformó el curso de
reciclaj® de trabajadores, subeanándose el importe de las becas en
el coste de la acción formativa . En este curso figura una persona
como monitor y como alumno, que percibe 160 .000 ptas, por
honorarios de dos días de clase y que desempeña el puesto de
encargado del Departamento de Formación de la citada Federación,
que organiza el curso .

9) Avudas nsza ls crencióa v mod 1 16 16 + d
iaduatziaa aamalimutnrlae

La normativa aplicable a la concesión de estas subvenciones está
constituida por el Reglamento ( CEE) n° 866/1990 del Consejo, de 29
de marzo de 1990, relativo a la mejora de las condicionens de
transformación y comercialización de 100 productoe agrícolas, y la
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Orden de 4 de julio de 1991, del Ministerio de Agricultura, Pesca b) No consta el Acuerdo del órgano de cbntratación que, a tenor

y Alimentaci6n (MAPA), por la que se especifica el procedimiento de lo establecido en el art . 24 de la LCE, autorizase la iniciación

de gestión de las ayudas previstas en diferentes Reglamentos de la de los expedientes relativos a los contratos núms . 16 a 18, 23 y

CEE, entre los que se encuentra el mencionado . 37 . Respecto de los contratos núms . 4 y 5, no obstante constar

dicho Acuerdo, éste carece de fecha .

En los dixereos expedientes examinados, relativos a las ayudas

analizadae, se ha constatado que la Comunidad Autónoma ha cumplido

con la normativa aplicable .

IV.S . - CONT9ATACION ADMINISTRATIVA

IV.5 .1 .- Obaervaciuvee eomuna a

Se incluyen en este apartado todas las observaciones relativas a
cuestiones comunes tanto a los contratos de obras, como a los de
suministros y de asistencia

. IV.5 .1 .1 .- CONSIDERACIONES GENERALES

A )

La fiscalización de la contratación administrativa de la Comunidad
Autónoma se ha llevado a cabo de acuerdo con lo dispuesto en los
arts . 11 de la LOTCL, de 12 de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu,
de 5 de abril de 19B8, 6 y concordantes de la LCE, texto articulado

aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y 18 y concordantes

del Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el RGC, así como el Decreto 1005/1974, de 4 de abril, sobre
contratos de asistencia con empresas consultoras o de servicios .
Asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en los arte . 13 y 14
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para 1992 .

La selección de muestras ee ha realizado de acuerdo con 1os

criterios establecidos enel art . 39 de la LFTCU; en consecuencia,
se han examinado contratos seleccionados con arreglo al siguiente
criterio general :

a) Contratos de obras adjudicados mediante subasta por importes
superiores a 100 millones de pesetas .

bl Contratos de obras adjudicados por concurso por importes
superiores a 50 millones de pesetas .

cl Contratos de obras adjudicados directamente por importe .s

superiores e 25 millones de peeetae .

d) Contratos de suministros y de asistencia adjudicados por
importee superiores a 25 millones de pesetas, cualquiera que fuese

el procedimiento de adjudicación utilizado .

La fiscalización de la ejecución de los contratos adjudicados
durante este ejercicio, cuyo plazo de ejecución excediera del

mismo, ee ha limitado a la parte de obra ejecutada de acuerdo con
los documentos remitidos a este Tribunal y no comprende, por tanto,

en muchos casos, su terminación .

B )

Se han examinado 37 contratos adjudicados por un importe total de

4 .580 millones de pesetas, de los cuales 3 fueron adjudicados
mediante subasta por un importe de 365 millones de pesetas, 13 lo

fueron mediante concurso por un importe de 2 .799 millones de
pesetas y 21 se adjudicaron directamente por un importe de 1 .416

millones de pesetas (Apéndice 1) .

Junto con lo9 contratos que se relacionan en el Apéndice 2, se ha n

enviado los correspondientee extractos de los expedientes

administrativos, comgreneivos de las diferentes actuaciones
practicadas hasta la formalización documental inclusive y no

abarcan, por tanto, con carácter general, la fase de ejecución, si
bien, una vez examinados y a instancia de este Yribunal, se remitió
diversa documentación de ejecución, de cuyo examen se han obtenido

:os resultados que més adelante se exponen .

Examinadas las relaciones de contratos adjudicados por las
diferentes Coneejerfas, se aprecia que, no obstante figurar en la

elaborada por la Coneejería de Asuntos Sociales, no ha sido enviado

el contrato sobre Servicio de Limpieza en la Residencia "Luis

Valenciano", adjudicado en 47 millones de pesetas el 1 de enero de
1992 .

IV .5 .1 .2 .- PROCEDIMIENTO DB CONTRATAC16N

IV .5 .1 .2 .1 .- Actuaciones Preparatorias y Expedientes de

contratación e

En el examen delos expedientes de contratación se ha observado lo

siguiente :

a) Falta, en los expedientes relativos a los contratos núms . 4,

5, 7 , 8 a 12, 14 a 16, 22, 26, 31, 34, 35 y 37 del Apéndice, el

certificado de existencia de crédito presupuestario expedido por
la oficina de contabilidad, que debe constar por dieponerla así los

att6 . 24 de la LCE y 241 .3 de su Rgto .'

c) En el expediente relativo al contrato núm. 23, no consta el

pliego de cláusulas administrativas particulares correspondiente
a dicho contrato, cuya elaboración es necesaria a tenor del art .

14 de la LCE .

d) No se ha acreditado fehacientemente respecto del contrato núm .

23 del Apéndice, la realización del trámite de informe, por la

Asesoría Jurídica, sobre la legalidad del correspondiente pliego

de cláusulas administrativas particulares, cuya elaboración es

preceptiva a tenor de los arts . 83 y 246 del RGC .

e) N . constan, en los expedientes de los contratos núms . 10, 16,

23, 29 y 37, losinformes de fiecalización previa del gasto, que

deben emitirse a tenor de los arts . 24 de la LCE y 87 del RGC, no

pudiendo estimarse realizados por la mera constancia de la firma

del Interventor en los documentos "A" ode naturaleza y

efectos exclusivamente contables .

21 En los expedientes relativos a los contratos núms . 22 y 23,

falta la resolución motivada del órgano de contratación aprobando

el expediente, el Pliego, el gasto correspondiente y ordenando la
apertura del procedimiento de adjudicación, establecida en los

párrafos 2° y 3° del art . 24 de la LCE .

g) Respecto de los contratos nóme . 24, 25, y 28, si bien se han

remitido las órdenes declarando la tramitación urgente de los

expedientes, éstas no se hallan razonadae como prescribe el art .

26 de la LCE .'

Procedimiento de adjudicación

A) L tdi •di do ~d1 ~t ua t

De acuerdo con las relaciones y documentación remitidas a est e

Tribunal, la Comunidad Autónoma adjudicó mediante subasta, durante
el ejercicio fiscalizado, 3 contratos por ímportes superiores a 100
millones de pesetas, ascendiendo el total de los mismos a 365
millones, lo que evidencia su escasa htilización respecto al
concurso o la contratación directa . Las bajas obtenidas representan
el 45% de la sOma de los presupuestos de contrata, habiéndose
logrado un menor gasto, en consecuencia, de 302 millones de

pesetas .

En la fiscalización, se ha observado que el afianzamiento y la

formalización del contrato núm . 2 del Apéndice, se realizaron con

retraso en relación ccn los plazos señalados en los arts . 119 de

la LCE y 120 del RGC .

' B)Contra ♦ adiudicadoa mediante conanree j0

Se han adjudicado 13 contratos por el sistema de concurso, por un
importe total de 2 . 799 millones de pesetas, suponiendo las bajas
conseguidas el 12k de la suma total de los presupuestos de
contrata, siendo el menor gasto obtenido en virtud de las mismas
de 38 7 millones de pesetas .

Las incidencias comunes a los contratos de obras, suministros y
asistencia obeervadas en eete procedimiento son las siguientes :

a) No se establecieron en el pliego de cláusulas administrativas

particulares de los contratos núms . 30, 32 y 33 los criterios

objetivos que hubieran de servir de base para su adjudicación, cuya

inclusión disponen los arts . 36 y 87 de la LCE, en relación con el

art . 1° del Decreto 1005/1974 .

b) En los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los

contratos núm. 4 a 6 y 29, los criterios de adjudicación de los
respectivos concursos no se hallan ordenados como establece el
párrafo 3° del art . 115 y el art . 244 .5 del RGC, sin que se haya
justificado la imposibilidad de tal ordenación .

cl En el informe técnico emitido para la adjudicación del contrato

núm . 34, al valorarse las ofertas no se respeta el orden fijado en
el pliego de cláusulas administrativas particulares con respecto
a los criterios de adjudicación del mismo .

d) En el procedimiento de adjudicación del contrato núm . 30, no

consta el certificado de ofertas recibidas, expedido al final del
plazo de presentación de proposiciones por el registro de entrada

encargado de su recepción (párrafo 3° del art . 100 del RCG ) .

a) No se ha acreditado la publicación en el EOE de 1as
rescluciones de adjudicación definitiva de los contratos núms . 6

y 32, trámite preceptuado en los arts . 119 y 236 del RGC, en

relación con el 1° del Decreto 1005/1974 .

í) La formalización del contrato núm . 10 se realizó con un retraso

de tres meses sobre los plazos fijados en el art . 120 del RGC .

31 5 de abril de 1995 han eidc [ein[agiatlae 11 6 .060 peeetae .

e Pfrrafoe a) y gl modiffcadoa en virtud de alegaüanee .

Aun euanao ee ha alegado 4ue, e vireud de lae brdenea da la coneejerla

de gacíanda de 3 de febrero de 196'I y 19 de junlc da 1990, el tlocumen[ a

ontable •A• redita la exieteneia de cr6dlta au[lclente, la

atribuoión de tal efecto a dichoe docummton r eulca c a la09
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r
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C) Contratoa adiudicadoe diractam.nee"

Se han remitido y examinado un total de 21 contratos adjudicados
por este sistema, por importes superiores a25 millones de pesetas,
ascendiendo el total adjudicado en 1 .416 millones, cantidad
representativa del 30% del importe global de todos los contratos
examinados . De éstos, 15 corresponden a contratoe adicionales .

IV .5 .2 .1 .2 .- Procedimiento de adjudicación

A )

Los 3 contratos fiscalizados y adjudicados mediante este sistema
corresponden a, obrae, no habiéndose observado incidencias
específicas .

En este caso, las bajas obtenidas representan sólo un 1% de la suma
total de los presupuestos de contrata y su importe global asciend e
a 15 millones de pesetas, lo que pone de manifiesto la escasa Han sido fiscalizados 9 contratos de obras adjudicados medianteeconomía conseguida mediante la utilización de este sistema este sistema, por un importe totalde 2 .621 millones de pesetas

En la fiscalización de los contratos de obras, suminisCros y Lae bajas obtenidas representan casi el 13% de la suma de los

asistencia, se pone de manifiesto lo siguiente : presupuestos de contrata, habiéndose obtenido, en virtud de las
mismas, un menor gasto de 386 millones de peseta s

a) No se ha aportado la documentación de las gestiones realizadas
para promover la preceptiva concurrencia mínima de ofertas,
mediante la remieión de invitacionee o publicaciones de anuncios,
en los procedimientos de adjudicación de los contratos adicionales,
números 22 y 23 del Apéndice, cuya constancia en los respectivos
expedientes es necesaria por disposición del último párrafo del
art . 37 de la LCB y que debieron realizarse por superar los precios
el 20% del de loe respectivos contratos principales ,

b) El infotme técnico aportado respecto del contrato núm. 25, no
puede consideraree adecuado ya que en 61 no ee valoran todas las
ofertas presentadas y, aun cuando en el acta de apertura de plicas
se hace referencia a un estudio comparativo de las ofertas, éste
no se`ha apartado .

c) Las ofertas relativas al contrato núm . 31 carecen del sello del
registro de entrada del órgano encargado de la recepción, que debe
constar en ellas .a tenor del art . 18 .E del RGC .

d) Por lo que respecta al contrato núm . 36, la fiscalización
previa del gasto tuvo lugar con posterioridad a la adjudicación del
mismo, alterándose aef el orden cronológicb establecido legalmente,
no constando la convalidación del gasto por el Consejo de Gobierno .

e) El contrato n° 31 fue adjudicado directamente según consta en
la Resolución-de su adjudicación definitiva y en el anuncio de la
misma en el BOE, no obstante haberse hecho constar en la orden de
iniciación del expediente, en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares, en la aprobación del gasto y en la convocatoria
de la licitación en el BORM que la adjudicación de dicho contrato
debía realizarse por el sistema de concurso . "

f) No se ha acreditado la publicación en el BOE de las
resoluciones de adjudicación de los contratos núms . 18, 20 a 25,
2 7 y 36, trámite ordenado en el art . 38 de la LCE, en relación con
el art ., 84 de la mencionada Ley .

g) No se ha enviado el resguardo acreditativo de la conetitución
de la fianza definitiva en garantía del cumplimiento de los
contratos núms . 14 y 22 (arts . 350 y siguientes del RGC) .

IV .5 .2 .- Contratos de obrae

Se han examinado 32 contratos de obras, adjudicados por un total
de 4 .372 millones de pesetas, habiéndoee observado, respecto de los
aspectos peculiares de los contratos de esta naturaleza, lo que a
continuación se expone. ae

IV .5 .2 .1 .- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

Los defectos encontrados en el examen de los procedimienms ce
adjudicación son lae eiguientes :

e) En el procedimiento del contrato núm . 35 del Apéndice, no se
especifica la causa, de entre laa prevenidas en el art . 35 de la
LCE, en cuya virtud se hubieran adjudicado las obras
correspondientes mediante el sistema de concurso .

b) Sn cuanto a los contratos núms . 6, 8a 10 y 34, se haaducido
que el precio de la oferta no constituye elemento esencial para su
adjudicación (art . 113 .6 del RGC ) , pero no se han especificado ni
concretado las particulares circunstancias que, afectando a cada
una de las respectivas obras, pudieran sustentar tan genérica
invocación .

e) Loc contratos núms . 4 y 5 fueron adjudicados mediante concurso
al amparo de la causa prevista en el n° 1 del art . 35 de la LCE,
por tratarse de obras cuyos proyectos o presupuestos no hayan
podido ser establecidos previamente por la Administración y deban
ser presentados por los licitadores constituyendo, por tanto, el
objeto de dichos contratos la redacción del proyecto, elaboración
del presupuesto y la ejecución de las correspondientes obras por
los propios contratistas .

En ninguno de dichos procedimiento9 se ha justificado, mediante la
la acreditación de circunstancias concretas y específicas de cada
una de las obras, la imposibilidad del establecimiento de los
referidos proyectos y los correspondientes presupuestos por
insuficiencia de medios personales o materiales de la propia
Administración de la Comunidad Autónoma, condición previa necesaria
a tenor del precepto antes mehcionado . Resulta, a estos efectos,
especialmente significativa la utilización de la mencionada caúsa
de adjudicación por concurso respecto del contrato núm . 5 puesto
que, con anterioridad a la apertura -del procedimiento de
adjudicación del mismo, ya existía un proyecto básico que fue
redactado en 1988 y se aprobó por el Ayuntamiento de Bullas en
diciembre de 1989, lo que deja sin efecto la alegación de dicha
causa .

d) El contrato número 5 fue adjudicado a una empresa que presentó
variantes al proyecto, sin que fueran excluidas tanto ésta como
otras empresas que también presentaron variantee habida cuenta que
la c2lusula 2 .2 .4 .b .a) de loe respectivos pliegos de cláusulas
adminietrativae particulares e61o pezmitla presentar una
proposición con una solución por cada licitador, sin que tal
circunstancia ee haya aclarado . "

C )

IV .5 .2 .1 .1 .- Actuaciones preparatorias y expedientes de
contratación

En el examen de los expedientes de contratación de obras públicas,
se ha observado lo eíguíente :

a) Falta la autorización, debidamente motivada, por la que se
hubiese permitido el frecccionamiento de una obra total en
proyectoa independientes por cada una de sus partee, a la que se
refiere el párrafo 2° del art . 21 de la LCE, con respecto a los
contratos núms . 5, 28 y 34 del Apéndice . En cuanto al contrato núm .
2, resulta insuficiente la motivación alegada relativa a la

consecución de la financiación neceearia'para la ejecución de las
obras que con prende . "

b) En los expedientes relativos a los contratos núms . 6, v, 20,
21 y 34, faltan las certificaciones acreditativas de la plena
posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras,
y no se han aportado tampoco las actas de ocupación efectiva de los
mismos (art . 81 del RGC ) .

c) No se ha aportado, respecto del contrato núm . 23, el acta que
acredite haberse efectuado el replanteo de las obras, establecida
en el ait . 24 de la LCe .

d) Tampoco consta la resolución motivada que el art, 2 del
Decreto-Ley de 4 de febrero de 1964 requiere para autorizar la
inclusión de cláusulas de revisión de precios, en los expedientes
de los contratos núm. 3, 6 y 7 .

IV .5 .2 .2 . BJECUCION DE LOS CONTRATO S

IV.5 .2 .2 .1 . Observancia de los plezos"

a) No ha sido posible examinar la correcta realización de la
comprobación del replanteo de las obras correspondientes al
contrato núm . 28 del Apéndíoe, ya que no ha sido remitida la
respectiva acta, requerida por este Tribunal .

b) En el acta de ton probaclón del replanteo del contrato número 6,
se hicieron constar advertencias relativas a la inadecuación de la
eonstzucción de las rampas proyectadas, a la falta de presupuesto
para los ascensores, a la existencia de materiales de relleno
artificiales en la zona de cimentación, a la necesidad de
realización de obras de entronque con la red de abastecimiento no
contempladas en el proyecto y a la urbanizaclón exterior de los
accesos a la Estación de Autobuses, que ponen de manifiesto la
existencia de deficiencias en el respectivo proyecto que, no
obstante, fue supervisado de conformidad y con anterioridad, no
constando la práctica de las actuaciones contempladas en el art
154 del RGC .

c) No se ha acreditado, mediante las correspondientes actas de
recepción provisional, la terminación de las obrae relativas a 1os
contratos núms . 6, 7, 9 y 10 dentro de los plazos de ejecución
establecidos en cada uno de e11os y de las prórrogas o
suspensiones, en cada caso, concedidas .

Apartados El . el, f), g) modifieadov y h) vuprimitlo en va11utl Le
alegaeiono
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En cuanto al contrato núm . 8, habiéndose formalizado el L3 de
noviembre de 1992 con un plazo de 15 meses, se paralizaron las
obras de 1 7 de diciembre de 1993 sin que la empresa comunicara tal
circunstancia a la Administración ni las causas de la misma, según
se expresa en varios dot9ltentoa administrativos, Por este motivo
se inició expediente de resolución del contrato el 23 de febrero
siguiente, que no fue elevado al Consejo de Estado para su dictamen
hasta octubre de 1994, o sea, hasta transcurridos 10 meses desde
la paralización, y se declaró resuelto el contrato el 12 de
diciembre de dicho aEo, ordenándose la incautación de la fianza y
la fijación y valoración de daños, sin que conste, a febrero de
1995, la ejecución de lo ordenado . No figura, entre la
documentación remitida a este Tribunal, el escrito presentado por
el contratista en el trámite de audiencia, lo que ha impedido
examinar lo argumentado por éste y, par consiguiente, la
procedencia de la resolución del referido contraco .

También fue declarado resuelto el cbntrato número 15 -
modificado-, así como el primitivo correspondiente, por la
existencia de deficiencias en lo construido, qae no fueron
debidamente subsanadas por el contratista . La recepción de las
obras, en la que se pusieron de manifiesto tales deficiencias,
realizó el 3 de diciembre de 1992, con un retraso de más de 3 meses
respecto a la fecha de expiración del plazo de ejecución,
habiéndose concedido al contratista un plazode 50 días para 1 ; .
oportuna subsanación, que expiró sin que se llevara a efecto ,
se ordenó el inicio del expediente de resolución hasta el 1 de
abril de 1993, declarándose resuelto el contrato el 13 de julio
siguiente con orden de incautación de fianza y valoración v
fijación de da8oe, cuya ejecución no coneta . N. ee ha aportadc la
documentación acreditativa del trámite de audiencia al contracist a

d) Se han producido retrasos en la ejecución de las obras

correspondientes a los contratos núms . 11, 1 7 , 18 y 21, sin que se
hayan justificado ni expresado las causas en cuya virtud se
produjeron, no constando la concesión de prórrogas ni la imposición
de penalidades por demora previstas en el art . 137 y siguientes del
RGC .

b) En los proyectos complementarios a que se refieren los
contratos núma . 19, 20 y 23, se incluyeron obras no previstas en
el contrato originario y necesarias para la adecuada utilización
de las obrae, por lo que aquellas no tenían la naturaleza de obras
compiementarias ni debían haberse tramitado como tales sino como
unas modificaciones de los proyectos primitivos .

cl En loe expedientes sobre modificaciones correspondiences a los
contratos núms . 13, 14, 22 y 23, no consta el dictamen del Consejo
de Estado, preceptivo a tenor del art . 18 de la LCE, al exceder su
cuantía del 20% del contrato principal y ser el predio de este
último superior a 100 millones de pesetas ."

d) Durante la ejecución del contrato número 1, cuyo objeto era la
construcción de la "Variante de Abanilla, se adjudicó un contrato
complementario para la reposición de regadíos, abastecimientos y
drenajes afectados por las obras, y un modificado consistente en
la modificación del firme a causa de las diferentes características
reales del terreno sobre las proyectadas, el tipo de tráfico y la
inclusión del desagúe de un cauce inicialmente no incluido en el
proyecto . Por consiguiente, el proyecto del mencionado contrato
adoleció de deficiencias cuya imposibilidad de previsión en el
momento de la redacción del mismo no ha resultado acreditada

IV .5 .3 .- Contratoa da suministros

De acuerdo con la documentacibn remitida al Tribunal, se
adjudicaron durante el ejercicio fiscalizado 3 contratos de esta
naturaleza de importes euperiores a 25 millones de pesetas ; de los
cuales, 2 se adjudicaron por concurso, por un total de 52 millones
de pesetas y otro lo fué por adjudicación directa, por 30 millones,Y
habiéndose obtenido bajas repreeentativae del 1% de los
presupuestos de contrata y, en consecuencia, un menor gasto de
897 .114 pesetas .

IV .5 .3 .1 .- PROCEDIMIENID De CONTRATAC16N

Destaca especialmente el retraso observado en la ejecución del
contrato núm. 17, que fue de 18 meses, teniendo un plazo total de
ejecución de 2 meses .^

e) Con respecto al contrato número 4, se han justificado sólo
parcialmente las actuaciones a que ee refieren las cláusulas 54 a
58 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, relativas a

abonos a cuenta por materiales acopiados, equipos e instalaciones,
puesto que no resulta suficiente para acreditar la propiedad de los
equipos la declaración jurada realizada por el adjudicatari o

f) prórroaa a

f .1 .) En la ejecución del contrato número 1, cuyo plazo era de 10

meees, ee concedíeron 5 prórrogas, de una duración total de 9

mesee, a causa de la tramitación del expediente de un proyecto

modificado cuya imposibilidad de previsión en el momento de

redacción del primitivo no ha sido acreditada, habiéndose, por

tanto, producido una desviación temporal en la ejecución de esee

contrato de, al menos, el 90% respecto al plazo inicialm9c[e

previsto .

f .2 .1 Habiéndose invocado "retraso en él suministro de equipos
para la finalización de las obras" para la concesión de la prórroga
en la ejecución del contrato núm . 4, no se ha justificado
adecuadamente dicha causa mediante la determinación concreta de los
equipos afectados .

f .3 .) En la ejecución de los contratos núms . 2 y 5, se concedieron

prórrogas a causa de la indisponibilidad de los terrenos afectados,

lo que pone de manifiesto la falta de la previsión necesaria en las

gestiones expropiatorias

. f.4 .) Respecto a la prórroga concedida el 10 de septiembre de 199 4
en la ejecución del contrato número 7, se observa que no coincide

la causa invocada por el contratista, relativa a retrasos en e :
suministro de determinados materiales eepeciales, con la expresada

en lds informes técnicos subsiguientes, que aluden a la tramitación

de un proyecto modificado .

IV.5 .2 .2 .2 .- Obras Adicíonales "

Se han examinado 15 contratoe de obrae adicionales, cuyo precio
total es de 1 .090 millones d€ pesetas . De entre los examinados, 6
corresponden a obras complementarias, adjudicados por un importe
de 319 millonea de pesetas, y 9 a modificaciones de proyectos en

ejecución, ascendiendo su importe a 771 millones de peseta s

Los importes de las obras adicionales objeto de los contratos nüms .
15 a 18, 21, 36 y 37 del Apéndice, oscilaron entre el 19% y el 20%
de los precios de las correspondientes obras principales o
pr}mitivas . Eepecial relevancia tiene el contrato núm 11, en el
que tal porcentaje se eleva hasta el 75% .

En la fiscalización se ha obeervado lo siguiente :

a) Los proyectos reformados y complementarios correspondientes a
los contratos núms . 11, 15, 19, 20 y 36, contenian obras que no
habfan eido incluidas en los proyectos primitivos y que resultaban
necesarias para la adecuada utilización de las construcciones
objeto de los mismos, por lo que dichos proyectos primitivos o
principales no comprendían obras completas a tenor del art . 21 de

la LCE, y no consta la práctica de las actuaciones previstas eo el
ar0.. 154 del RGC .

° 9eg6n loe arta . 11V y 129 del RGC y al doeumento de farm+lis+ción del

n
ta nóu . 11, el plazo de ejeeuobn de1 m mo ha de n r e de+d e

eldf
re
+ aiguiente a la eomprobaelón de1 replantee y ne deeLe1+ fecha

de tatminael6n del plazo de ejecución del contraco princ>pal .

Apartadoe a) auprimldo y!1 y el madifieadoe en virtud de slegacponee

Respecto de los procedimientos específicos de estos contratos se
ha observado, que en los expedientes relativos a los contratos
núme . 30 y 31, figura la orden de iniciación dictada por el órgano
de contratación pero en dicha orden no se determina, conforme a lo
dispuesto por el art . 241 .1 del RGC, la necesidad de su

adquisición, bien por figurar ésta 'en planes previamente
autorizados o bien por estimarse singularmente precisa l '

rV .5 .3 .2 .- eTECUCIÓN DE LOS CONTRATO S

En la ejecución del suministro correspondiente al contrato núm . 30,
se ha producido un retraso superior al 50% del plazo establecido,
sin que conste haberse concedido prórrogas ni impuesto
"penalidadee" al contratista,"

- IV.5-4 .- Contratos da aeletenci a

Se han examinado 2 contratos de esta naturaleza, ambos .adjudicados
mediante concurso por un importe total de 125 millones de pesetas,
no habiéndose obtenido bajas sobre los presupuestos de contrata .

IV .5 .4 .1 .- PROCBDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

Los defectos puestos de manifiesto en la fiscalización del
procedimiento específico de este tipo de contratos son las que se
expenen a continuación :

a) En el expediente del contrato núm . 33 del Apéndice, aun cuando
figura el informe de la insuficiencia, falta de adecuación o
conveniencia de no ampliación de los medios materiales y personales
con que contaba la correspondiente Coneejería para cubrir las
necesidades de asistencia objeto del miemo, no puede estimarse
adecuado a los fines pretendidos por el último párrafo del apartado
K) del artículo 4° del Decreto 1005/1974, ya que carece de un nivel
razonable de concreción, y no se especifican en él las particulares
deficiencias de los servicios afectados .

b )

c) Con respecto al contrato núm. 33, no se han justificado
adecuadamente las causas por las Que no se estableció, contra lo
previsto en el art . 4° .c) del Decreto 1005/1974, el plazo total de
ejecucibn del contrato en el correspondiente pliego de cláusulas
administrativas particulares, señalándose únicamente que su inicio

tendría lugar el día siguiente al de la fdrmalización del contrato
y la terminación el día 31 de diciembre de 1992, siendo así que
esta fecha hubo de eer prorrogada inmediatamente después de haberse
adjudicado el contrato al haberse producido dicha adjudicación con

tres días de antelación a aquélla .

IV .5 .4 .2 .- E.IECUC16N DE LOS CONTRATO S

Aparte de lo indicado en el anterior párrafo, no se han observado

otros hechos relevantes .

Na puede +ónltiree lo alegada reepecto de 1e v acidn del tipo
impo+iclvo del IVA porque, h+bi{ uWaae praiucido dicha modificaclbn
medice Ley .11/1991, de ae de dieiembre, e adjudíeó el c r n5m .
13 el 20 de abril de 1993 y loe neme . 14 y 22 e1 13 de noviembre d~
aieno ane ,

p{rrafo medlficada en virtud de alegacíonea

Ffrrate sodifieedo en virtud de alegeelonee

Apartado euprlmido en virtud de alegacfonee
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V.- ORGANISMOS ADTÓNOI[O s

A continuación se examinan los aspectos más deetacables de la
liquidación presupuestaria y de la gestión económico-financiera de
los Organismos autónomoe .

El estado comparativo entre lae obligaciones y los correlativos
derechos reconocidos en el ejercicio por transferencias internas
entre los eubaectores integrados en la Cuenta General de la
Comunidad es el siguiente :

(En millones de pesetas )

vns orotaAM2a e~B

savxczAVOa r<ul
Ab6v . Iuov AYLV ateVrcro veavTa
aewral iALLB aaeZWIAG a.uunn c

Atlmón . Ganezel - 5 13 -

IseonM 4 .M - - _- a .33 3

AaNAN 1 . 4 0I -- - -- 1 .ao ]

B .M . SALUD 511 - -- -- 51 1

IMPNeI:[A Na -
1[IONAL 7 9

Tona l
milYanimee 6 .335 5 13 -- -- 5,31 ]
aeemvai4 .

En el análisis efectuado se aprecia la hoMogeneidad y concordancia
interna de estos datos, contenidos en las distintas partes de la
Cuenta General .

V.1 . OROANISICIS ADTÓ!lOBIOS DR CA"CTSR ADYINISTRATIVO

V,1 .1 . "Inatituto da Se rvicioa Socialee de la Región de eurcia"

parte al programa de "Tercera edad" . Las transferencias corrientes,
destinadas a Eamiliae e instituciones ein fines de lucro,
corresponden al "Plan Regional de Inserción Social" .

Procede eeñalar finalmente que, en su conjunto, las obligaciones
reconocidas en el presupuesto de 1992 aumentan respecto del año
anterior en un 3% .

C) Rjecueidn del preaupueato de iagreaoa

La liquidación del presupuesto de ingresos se recoge en el anexo
111 .1 .2 .

El grado de ejecución alcanzado es del 100 1 , excluyendo el
remanente de tesorería incorporado que, por su propia naturaleza,
no da lugar al reconocimiento de derechos .

Del análisis de la participación dea cada capítulo en el
presupuesto, se desprende que los mayores ingresos corresponden al
capitulo 4^Traneferenciae corrientes", que representa un 05k del
total de los derechos reconocidos y procede de la Consejería de
Asuntos SoSiales de la Comunidad (Administración General) .

Los derechos reconocidos se incrementaron en un 6% sobre 1os del
ejercicio 1991, destac ando el crecimiento de las transferencias
corrientes (cap. 4) en 221 millones de pesetas .

V .1,1 .2 .- SITUACIbN ECON6MICA

En el anexo 111 .1 .3 ae presenta el desarrollo de la tesorería del
Organismo en el ejercicio 1992 . Las existencias seHaladas resultan
concordantes con lo establecido en la cuenta rendida ; aeímismose
ha verificado la corrección de las conciliaciones de saldos
efectuadas por el Organismo .

Los resultados por operaciones no financieras del ejercicio 1992,
consecuencia de la liquidación presupuestaria preeentada,
determinan un superávit de 101 millones de pesetas, según se
detalla en el anexo 111 .1 .4 ( 1• parte ) .

El remanente de tesorería o superávit acumulado al final del
ejercicio es de 313 millones de pesetas, según se refleja en el
citado anexo (2' parte) .

Por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, se 'crea el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, organismo autónomo de
carácter adminietrativo adecrito a la Coneejeria de Asuntos
Sociales .

En el Decreto 107/1987, de 19 de noviembre, modificado
posteriormente, ae establece eu estructura orgánica y
funcionamiento .

V .1 .1 .1,- GBST16N PINANCIER A

Loe presupuestos iniciales de este organismo, para el ejercicio
1992, ascienden a 4 .538 millones de pesetas . &1 presupuesto final
de gastos alcanza 4 .666 millones de pesetas, con un aumento del 41
sobre las correspondientes cifras del año anterior .

A) Yodificaciones de crfdito

V.1 .2 . 'Agencia Regional para el Medio Ambiaate y la Naturaleza"

Por Ley 10/1986, de 19 de diciembre, se crea la Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, Organiemo autónomo de
carácter administrativo adscrito a la Presidencia de la Comunidad .

El Decreto núm. 69/1987, de 1 de octubre, modificado posrterior-
mente, eatablece eu estructura orgánica y funcionamiento .

V.1 .2 .1 . GESTIÓN PINANCIEitA

El presupuesto inicial delorganismo asciende a 1,652 millones de
pesetae . El presupuesto final de gaetoe alcanza 1 .722 millones de
pesetas, inferior en un 11 1 al del aflo anterior .

A) 1ledifieacíoaea de er&dito

Las modificaciones presupuestarias han supueeto un aumento de los Las modificaciones presupuestarias han supuesto un aumento de los
cráditosinicialmente aprobados de 128 millones de pesetas, el 3 1 créditos inicialmente aprobadoe de 70 millones de pesetas, el 4%de los créditos inicialee . S . formalizan dichas modificaciones en sobre los créditoa iniciales . S. Eozmaliz an dichas modificaciones
28 expedientes, en 20 expedientes .

Las fuentes de fín anciación de las modificacionee de, arédit o
efectuadas durante el ejercicio se reflejan en el eiguiente eetado :

( en millene . a" pe"ecaa )

atCeaaaB
crautea
aatre . r

i luevt
Cr{a1tG e

13eave
Ce{aite e

auaeade.
T o T A L

Ma • 1 52 S z

sin flnnciación
f'ci 3 B

aelnt 30 3 0

' lOLaa 30 lB 52 12 0

En los expedientes de ampliación de crédito aprobadoe, por importe
de 38 millonee de pesetas, no se especifica su financiación . Sin
embargo, se ha contabilizado indebidamente, como modificación del
presupuesto de ingreeoe, el remanente de tesorería existente al
final del ejercicio anterior, por importe de 212 millones, que no
financia modificaciones concretas del presupuesto de gastos .

Sin embargo, no se ha reflejado en su totalidad la correspondiente
financiación de las nwdificacionee efectuadas en loe créditos para
gaetoe, en la liquidación del presupuesto de ingresos, que ha
producido un deeequilibrio contable de 2 millones de pesetas en las
previsiones finales, correspondientes a las ampliaciones de
crédito .
Las fuentes de financiaci5n de las modificaciones de crédirto
efectuadas durante el ejercicio se reflejan en el siguiente estado :

( .n millonee d. peeeta" 1

Craaíte .
aaCOBBaB aitie .y CC{aitee Cx{atae T O T A L

lervt . livtle . aev.i"tlo e

Aev e tl e
te"or.rfe -- ]0 3 0

M" o ]0 3 n

Sin fin nciació n
cfffu 2

TaTaL 2 38 30 -/ p

6) Rjecución del Proupueato de gaatoa N) 8jecución del presupuesto da gaato e

La liquidación del presupueeto de gastos ca ítulos se reco e La liquidación del presupuesto de gastos por capítulos se recoge
en el ayio 111 .1,1. por p g en el anexo III .2 .1 .

El grado de ejecución alcanzado es del 97t, similar al del E1 grado de ejecuciÓn alcanzado es del 84 1 , superior al del
ejercicio enterior, ejercicio anterior, que fue del B0h . Sin embargo, en 1992 disminuye

el importe de las obligaciones reconocidas en 104 millones d e
Del análisis del presupuesto e

eGaetoe d
e deduce que e

l personal" , de qu
e mayo

r represent

a anc
i un a

pe s
capítulo o b"Tran

s motivado f po

r erenci a el s de
des

cap i
cens o
capital " del (5 3 72% millones d

e experimentad
o peseta

s en e e l

relativa es al capítulo 1
n 59f del total de las obligacionesreconocidas (2

.660 millones de 1992 frente a 223 millones en 1991) .

peeetaa), seguido del capítulo 2"Compra de bienes corrientes y Del análisis del presupuesto deetacan el capltulo 1^Gastos deservicios", con un 22% (1 .018 millones), Las inversiones reales se pereonal" y el capítulo 6"Invereionee realee", que representan undestinan fundamentalmente a la ampliación de servicios propios, por 47t y un 371, reepectivamente, del total de las obligaciones
importe de 300 millones de pesetas, que corresponden en su mayor reconocidas

. Las inversiones reales se destinan fundamentalmente
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al programa de "Gestión forestal", en mayor proporción a prevención V .1 .3 .2 . SITOAC16N eCONÓMICA
y extinción de incendios forestales .

C) Sjacvcida da1 prasupuesto de ingresos

La liquidación del presupuesto de ingresos, se recoge en el anexo

111 .2 .2 .

El grado de ejecución alcanzado es del 1 0 3i, excluyendo el
remanente de tesorería utilizado .

Del an5lisis del presupueeto, se desprende que los mayores ingresos
corresponden a transferencias corrientes y de capital (caps . 4 y

7 ), que representan un 42% y un 431 del total de los derechos

reconocidos, respectivamente, y proceden de la eonsejeria de

Política Territorial y Obras P(oblicas .

En el anexo 111 .3,3 . ee preeenta el desarrollo de la tesorería del
Organismo en el ejercicio 1992 . Las existencias señaladas resultan
concordantes con lo establecido en la cuenta rendida, habiéndose
verificado la corrección de las conciliacionee de saldos efectuadas
pór el Organismo .

Los resultados por operaciones no financieras determinan un
superávit de 28 millones de pesetas, según se detalla en el anexo
111 .3 .4 . (1' parte) .

Al tratarse del primer ejercicio que se lifluida, el remanente de

tesorería al final del ejercicio es coincidente con el superávit

mencionado de 28 millones de pesetas ( 2' parte del citado anexo )

Los derechos reconocidos experimentan un crecimiento del 14% sobr e
los del ejercicio 1991. V

.2 . ORGANIStl09 AU'16NOY09 DE CARÁCIRR CONSRCIAL, INDUSTRIAL,

P1'NANCISRO 0 ANAL000 5

V.1 .2 .2 . SITUACIÓN ECON6MIC A

Rn el anexo 111 .2 .3 se presenta el desarrollo de la tesorería del
Organismo en el ejercicio 1992 . No están incluidas en las cuentas

de Tesorería dos cuentas abiertas en la Caja de Ahorros de Murcia
con un ealdo de 71 millones de pesetas .

Los resultados por operaciones no financieras del ejercicio 1992,

consecuencia de la liquidación presupuestaria presentada,

determinan un superávit de 304 millones de pesetas, según se

detalla en el anexo 111 .2 .4 ( 1' parte) .

El remanente de tesorería al final del ejercicio es de 632 millones

de pesetas, eegEn se refleja en el citado anexo (2' parte) .

V.1 .3 . •Servicio de Salud de 1a Regidn de 8urcia "

d d ab '1 1 Servicio de Sa1ud de 1a

V .2 .1 . •IWrenta Regional de Ilurcia "

Por Ley 3/1985, de 10 de julio, se crea el Organismo autóncmo d

e caráctercomercial e industrial "Imprenta Regional de Murcia" ,

adscrito a la Consejería de Administración Pública e Interior . El
Decreto n° 51/1986, de 23 de mayo, aprueba su reglamento .

De las 5 cuentas previstas en el art . 65 del citado Decreto (cap .
IV), no ha presentado la cuenta de resultados, ni el balance de
situación, ni la cuenta de explotación .

V.2 .1 .1 . GESTIÓN FINANCIERA

Tanto los créditos iniciales del Presupuesto de Gastos, como las
estimaciones de ingresos del ejercicio 1992 ascienden a 213
millones de pesetas . Los créditos finales, que no experimentan
variación, tienen un incremento del 7% sobre el ejercicio anterior .

Por Ley 2/1990, e 5 e n, se crea e
Región de Murcia, Organismo autónomo de carácter administrativo
adscrito a la Coneejería de Sanídad, siendo 1992 el prime r

ejercicio con presupuesto prapio . A) Yodificaeioaee de eridlt o

Se encuentra pendiente de aprobación el Decreto que determine el
Reglamento General por el 'que ha de regirse la estructura y

funcionamiento de este organismo autónomo .

Las modificaciones presupuestarías no han supuesto un aumento de

los créditos inicialmente aprobadoe . Se formalizan dichas
modificaciones en 2 expedientes de transferencia de crédito por
importe de ± 4 millones de pesetas .

V .1 .3 .1 .' GESTION FINANCIER A

- Los créditos iniciales del presupueetq del ejercicio 1992,
que e) Rjecución de1 presupueato de gasto

e eaaprueba equilibrado, ascienden a 508 millones de pesetas . Los La liquidacíón del presupuesto de gastos por capítulos se recog e
créditos finales del presupuesto de gastos alcanzan 520 millones, en el anexo 111 .4,1 ,

A) yodilicacionea da cridito

Las modificaciones presupueetarias, formalizadae en 4 expedientes,
han supuesto un aumento de lae créditos inicialmente aprobados de
12 de millones de pesetas, el 2% aobre loecréditos iniciales .

No se ha reflejado en la liquidación del presupuesto de inyresos

la financiacíón de una ampliación de crédito efectuada en el
presupuesto de gastos, por importe de un millón de pesetas,
produciendo el consiguiente desequilibrio .

Las fuentes de financiación de las modificaciones de crédiro se

reflejan en el siguiente estado :

El grado de ejecución alcanzado es del 94 1 , similar al del
ejercicio anterior (90 ) .

En el análisis del presupuesto, se obse rva la mayor importancia
relativa del cap . 1"Gastos de personal", que representa un 78k del

total de las obligaciones reconocidas .

E. su conjunto, las obligaciones reconocidas en el presupuesto de

1992 aumentan respecto del año anterior en un 5% .

C) Ejecución del presupuesto da ingraeo e

La liquidación del presupuesto de ingresos se recoge en el anexo

111,4 .2 ,

RRCORBoS Crédito
sliados

Crádito e
generadoe TOTAL

Ma ores ingresos 11 1

Sin financiación
es ecifica

1 -- 1

T 0 T A L 1 11 12

El grado de ejecución alcanzado es del 100%, ligeramente superior
al conseguido en el ejercicio anterior (98k) .

Del análisis de la participación de cada capítulo en el -
preeupueeto, se desprende que los mayores ingresos proceden del

cap . 3"Tasas y otros ingresos", que representa un 50 1 del total
de los derechos reconocidas .

Loe derecho6 reconocidos se incrementan en un 8% sobre los del
ejercicio 1991, destacando el aumento del 23% experimentado por el
mencionado capítulo 3, especialmente por inserciones y anuncios en

el HORM .
8) Rjaeueión del prasupuesto de gaato e

La liquidación del presupuesto de gastos por capítulos se recoge
en el anexo 111 .3 .1 .

El grado de ejecución alcanzado es del 93 %

En cuanto a la participación de cada capítulo en el presupuesto,

la de mayor importancia corresponde a las transferencias de capital

( cap . 7), con un 17% del total de las obligaciones reconocidas,

seguida de las inversiones reales ( cap . 6), con un 29% . E1 destino
fundamental de estas operacionee de capital es el de construcción
y equipamiento de centros de salud, directamente o mediante
transferencias a los ayuntamientos .

V .2 .1 .2 SITOACIbN ECONÓMICA

En el anexo 111 .4 .3 se presenta el desarrollo de la teeorería del
Organiemo .

Las existencias señaladaa resultan concordantee con lo establecido
en la cuenta rendida; aeímismo se ha verificado la corrección de

las conciliaciones de saldos efectuadas por el organiemo .

La falta de rendición de las cuentas citadas en el apartado v .2 .1,
ha impedido el examen de las operaciones comerciales del organismo .

♦
C) Ejecución del presupuesto de ingreso s

La liquidación del presupuesto de ingresos se recoge en el anex o

111,3 .2. pI .- )3WRgS1W P$eLICAS Y OTROS BN1'SS PÚBLICO S

El grado de ejecución alcanzado ee del 99t .

Del an8lisie del presupuesto, se desprende que los mayores ingresos
corresponden al capítulo 7"Transferencias de capital", procedentes

de la Conaejería de Sanidad, representando un 671 del tocal de 1os
derechos reconocidos .

El sector público empresarial de la Comunidad está constituido por
las entidades de derecho público "Instituto de Fomento" (INFU),
creado por Ley 6/1986, de 24 de mayo, y "Radio Televisión Murciana"
(RTVMORI, creada por Ley 9/1988, de 11 de noviembre, y por las
sociedades mercantiles que se recogen en el siguiente estado :

•
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(En i )

v.reiaipmiao oce.• Te[ . 3
COY[aPTO tec.l y 1. p.rtielp.elen. . p.rtlalp .cló "

ca~mlñ .a liau obllo e

m6rn10o os romrm

•SNDV6TRIALNANA,S .A . 76 2] „

•90CIeDAD PARA LA PRCNO -
CION TURI9TICA DEL NOR-
q9STE, 9A . 99 1 1n J

•RRCION DE lNRCIA TURIS -
TIG, 9A .

aaDI9~é19

100 - -

.

,O [

.

•TBLETRR6, 9 .A . 100 -- 1a e

•OINA RRGZONAL DE NNRCIA ,
6 .A .

~

100 -- lo o

•MURCIA 92, S .A . 100 -- Ic o

•NURCIA CULTURAL, s .A . 100 - 10 1

•ApROVIAL . S .A . 300 -- 10 0

En el ejercicio 1992 ee conetituye la empresa "Región de Mumia
Turietica, S .A.• con el objeto social de la promoción y desarrollo
del turiemo de naturaleza en la Comunidad murciana . Su capital
social, totalmente suscrito y desembolsado por el INFO, es de 25
millones de peeetae . La fecha de constitución de la Sociedad es el
5 de noviembre de 1992, no realizando actividad en el ejercicio .

La Comunidad participa en "INDUSTRIALHAMA, S .A.^ directamente
(Administración General) en un 3% y, a través del INFO, en un 73% .
La participación del 21 1 corresponde al Ayuntamiento de Alhama de
Murcia .

La participación pública minoritaria eñ la "Sociedad para la
Promoción Turística del Noroeste, S .A ." corresponde al Ayuntamiento
de Moratalla .

millones

. corrientes. Asimismo queda indeterminada la finalidad de

A peaar de la disminución y aumento simultáneos del capital socia l
de "Murcia Cultural, S .A .", efectuados al inicio de 1992 (aptdo .
II1 .1 .2), al final del ejercicio los fondos propios (las pérdidas
del año ascienden a 102 millones de pesetas) son inferiores a la
mitad de su capital social, lo que obliga, eegón el art° 260 de la
Ley de Sociedades Anónimas, a disolver la sociedad o a modificar
el capital en la medida suficiente .

Asimismo procede eeHalar, en relación con el ente público "Radio
Televisión Murciana", que, por Aeuerda del Coneejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma, de 26 de noviembre de 1992, fue incoado
expediente adtRinietrativo por responsabilidades contables al
Director General de dicha Empresa Pública Regional, con motivo de
la autoliquidaeión practicada por el mismo con fecha 2.6 de
diciembre de 1991 e importe de 5 .810 .256 ptas . , en concepto de
indemnización por extinción de contrato .

En lo6 corre9pondiente6 anexos se incluyen las cuentae anuale s

rendidas por las empresas públicas cuyos activos son superiores a
500 millones de pesetas o su cifra de negocios superior a 1.00

subvención, requisieo cuyo seguimiento es exigido por el art 51
de la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia .

cl En el inmovilizado financiero se incluyen las inversiones, por
una parte, en acciones sin cotización oficial y, por otra, en
préstamos concedidos, según el siguiente detalle :

pAR'rICIPACION
INS• ➢ IORS iINANCIaaAb pl t\VIYAL InLLONab e b

P65arAH

PLORSURaSTR, 9 .A .T . 2 0

INDV6TRIALNANA, S .A . 13 24 5

90CIaDAD PARA LA PRONOC16N TnR1sTICA DE L
NORORSTa . S .A . 99 27 2

REGIÓN Da NURCIA 39RfSTICA, S .A . SOC 2 5

TOTAL 56 2

pmv1e16n por tlapzeci .clón tl e
pvtleipeaion.. 1116 )

Ttl[AL ACCIONRS SIN ctlfIZACION OPICIAL 44 6

Prfe[.mo. concediáoe 92 1

Ptovie . par. lnealveneíu O2e )

Prf•unae naoe a nceüGCe 59~

idfAL INMOVILI2AD0 PINANCI8R0 1 .03 9

Durante el ejercicio 1992 el Instituto enajenó sus participaciones
minoritarias en "Sociedad Baportadora de Calzado de Caravaca, S .A ."
y en "Iniciativae en Piel, S .A.", por el mismo importe en que
estaban valoradas (coste de adquisición)

. d) Entre los deudores destacan la Comunidad Autónoma (Administra-
ción General) y las Comunidadee Buropeae, con unas cuantías de626
y 675 millones de pesetas, respectivamente, mientras que en
acreedoree se incluyen 837 millones de pesetas de subvenciones y
ayudas concedidae por el Instituto que estaban pendientes de pago .

e) El INPO adopta el criterio contable de traspasar al estado de
ingresos y gastos (pérdidas y ganancias) una parte de las
traneferenciae de capital recibidas por igual importe al que ha
ascendido el resultado neto de las actividades propias de gestión,
de fomento y otras, realizadas durante el ejercicio . En
consecuencia, del total de dichas transferencias se aplican 734
millones de pesetas a financiar actividades ordinarias y 1 .040
millones a actividades de fomento, siendo cero el resultado del
ejercicio .

El Coneejo de Oobie rno no ha aprobado la estructura básica de los
programae de actuación, así como la de los presupuestos de

explotación y capital, con el detalle previeto en el art . 56 de la
Ley de Hacienda .

- Prasupueato de Explotació n

VI .1 .- ORUPOS DE SIBRBSAS

Iaatituto da Pomanto

S1 INPD, Entidad de Derecho Público adscrita a la Consejería de
Economía y Pomento de la Comunidad, tiene como objetivo b3sico la
promoción de acciones que favorezcan el crecimiento económico de
la Región de Murcia y el incremento del empleo y, de modo
particular, la creación ygeetlón de un sector público propio de
la Región .

H1 Instituto participa de forma mayoritaria en las treeeociedades
indicadas pero no haa eido objeto de coneolidación .

A) Iaatituto da Iownto

En relación con las cuentas anualea, reflejadas en los anexos
IV.1 .1 y IV.1 .2, interesa destacar lo eiguiente :

a) El InetitUto recoge como fondos propios las transferencias de
capital que viene recibiendo de la Comunidad Autónoma, de la
Comieión de lae Comunidades Europeas y de otros Orqanismos . El
saldo a 31 de diciemb re de 1992 contabilizado como ^recursos
permanentee", asciende a 2 .208 millones de peeetas .

De acuerdo con la norma de valoración n° 20 del Plan General de
Contabilidad, dichas transferencias constituyen subvenciones de
capital que no deben incluiree en el patrimonio, - imputándose a
resultados del ejercicio en proporción a la depreciación
experimentada durante el período por los activos financiados con
dichas eubveneiones o cuando se incurra en los gastos derivados de
las actividades de fomento

. b) Las d-otacioneeconsignadas en los Presupuestos Generale6 de la
Comueidad Autónoma a favor del INFO, por importe de 1 .313 millones
de pesetas en 1992, figuran como "Traneferenciasde capital" (cap .
7), aplicándose por el Instituto como transferencia de capital o
corriente .

Se considera que no es conciliable con la naturaleza de la
eubvención de capital, destinar parte de esta subvención a gastos

De la cuenta de explotación unida a la documentación de los
Presupuestos Generales de la Comunidad y de la memoria presentada
por el INPO, se deducen las siguientes previsiones y realizaciones
de gastos e ingresoe :

0 A S T O S

(Gn millones de pesetas y k)

DBSVIACIONBS
C~TO Previeionee 8jecuciáa

Abaolutae Relativas
Bxiec.nci .e ini
ciale• -- - . - . - -

Caepru -- )0 3 0

W.tc. de pvonil no 356 39 I 2

q•etoe finlncieroe 1 1

Tributoe -- 13 13 - -

Tr.bejce uminL-
tree y e rvicioe
eZterlore . 100 30 (]OI 50 )

Tranepcrtu y Ple -
.. 2 - -

n••tc . div.reoe -- 12 1 2

Dotacian •wrtite -
cinne• 26 n 49 1n

aet .zlan pxavi•io-
• 60 311 251 41 6

~nclon.. ro
aldu per 1 .

1 .336 1 .620 282 Í 1

fOl'aL 1 .7 77 602 33
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(En millones de pesetas y k )

DRSVIACICNBS
CONCiP10 Previeionu Rjecuclón

Abeulutaa Relativae

axietenciu [inalae -- c5 2 5 - -

V"ntu a Sngr a
poz pzaet+c, ee 15 19 4 l l

Ingruw • erio e
• la axplataclón -- -- -- - -

In9ra"e+ [ínan -
Cierea 14 54 30 ] 3

suavent . a la ex- 7 44 2 .1B0 1 .436 193
plataclón

s+lde aaudor Ipét -
aida aa .~lotac .) 1 .044 171 1a131 1e4 1

1'O19L 1 .847 2 .449 602 ] ]

PAIP

La Comunidad no ha elaborado el programa de actuación, inversiones

y financiación, de conformidad con el art . 55 de la Ley 3/1990, de

5 de abril, que exprese las previsiones plurianuales de invereiones

reales y financieras a realizar y la forma de financiación de las
mismas . No obstante lo anterior, a la documentación presupuestaria

ee una, con la denominación de PAIF, un estado de origen y

aplicación de fondos relativo a invereionee de capital y la

'financiación de lae miemae en el ejercicio 1992 . De este estado y

de la memoria presentada por el INFO , se deducen las previsiones

y la ejecución corresppondientee .

INVESSS92S s

(En millones de pesetas y %)

DDSVIACIONRS
CONCYPI'0 Previeionee Rjecunibn

Abeolutne Relatíva e

Inmo .ilicado mm- ~i
[iQ 150 1e9 ]9 2 e

Inucviliaado in—-
ar1a1 -- la l e

In.oali.ado nnan -
cieto anprewe gzu -
po 342 125 f21]) f61 1

mr.nvaix .m em.nm •
anpr. e fue -

a gmpo 123 7o6 Se5 1"r 6

aartce uwrtitablu -- -- -- - .

Variavi3n [ondo de -
nanloCra ee -- (eal It00~

rcraa 103 1 .osa 33i < e

(En millones de pesetas y t)

DBBVIACIORRB
COBCCPiO Previsiones Ejecución

Abaolataa Yelativa e

9v6vmciones d+
eapítal 1 .659 696 11 .1631 . I10 1

Auto[lnanefarlbn IY561 339 1 .33 5

e,uian+elón d a
inver+fonas -- 1 1 .

RawOolao pziatue a
eCneWl6ea -- 121 12 1

variatim fonac aa
untoer+ 41 4 3

rfYlay 7 03 1 .040 33 7 4 8

D) Socledad para la Pronoción 1uriatícs del Noreeete, S . A

Sociedad constitutida en marzo de 1989 con objeto de promocionar

y desarrollar la actividad turietica en la zona del Noroeste de la
Región de Murcia .

Laa cuentas anuales se incluyen en los anexos IV .2 .1 y IV,2 .2, de
las que se hacen loe siguientes comentarios :

a) Loe fondos propios ascienden a 205 millones de pesetas y
suponen el 75! del capital social eecriturado, cuyo importe es 275

millones de pesetas . Durante el ejercicio 1992 no se ha modificado
el capital social, minorándose los fondos propios por las pérdidas
del ejercicio .

b) Loe ingreeos a dietribuir en varioe ejercicios, con un saldo'
final de 61 millones de Pesetas, recogen lae subvenciones de

capital no reíntegrables . En 1992 se ha recibido del Instituto de
Fomento una subvención de 6 millones de pesetas al amparo del
programa "Leader" para el desarrollo local . Aslmismo se han
imputado 7 millones de pesetas al resultado del ejercicio ,

c) En el saldo de "Acreedores a largo plazo" se incluyen 24 y 46
millones de pesetas correspondientes a doe préstamos concedidos a
la Sociedad por el INFO y la Caja de Ahorroe del Mediterraneo,
respectivamente .

Bn "Acreedores a corto plazo" se recogen 40 millonee de pesetas por
el importe dispuesto de un crédito mantenido con la Caja de Ahorros
de Murcia .

d) El Fondo de maniobra al cierre del ejercicio es negativo en 203
millones de pesetas .

Esta aituaclón representa ineetabilidad financiera, al estar
financiada parte de la inverei6n pennanente por acreedores a corto

plazo .

e) El resultado del ejercicio presenta unae pérdidae de 53
millones de pesetas, superiores a las del ejercicio anterior, que
fueron de 10 millones .

C) 31mOS'foava+ , S .A .

Sociedad constituida en junio de 1986, con el objeto social de la
promoción y gestión de la zona industrial de las Salinas de Alhama
de Murcia, que se realiza mediante la construcción, promoción y
venta de parcelas industrialesconetruidae en solares situados en
el Plan Parcial Industrial de las Salinas .

Las cuentae anualee se incluyen en los anexoe IV .3 .1 y IV .3 .2,
destacándose lo siguiente :

a) Los fondos propios ascienden a 287 millones de pesetas y
suponen el 86% del capital social eecriturado, cuyo importe de 334

millones de pesetas esté totalmente desembolsado .

En el ejercicio 1992 la Sociedad amplía su capital en 100 millones
de pesetas, totalmente suscrito y desembolsado por el Instituto de

Fomento . Por otra parte, losfondoe propioe'han sido minorados en

27 millones de pesetas como consecuencia de la contabilización de
pérdidas correspondientes a los ejercicios 1991 y anteriores Iver
Informe de este Tribunal relativo al ejercicio 1991, en su aptdo .

VI .1 .C1 .c) .

b) En cuentas de activo circulante destacan las "existencias", que

incluyen los terrenos ycoete de desarrollo correspondientes .

Durante el ejercicio 1992 la Sociedad ha reclasificado como
"Inmovilizado material" una parte de loe terrenos que en 1991

figurab an contabilizados como "Bxietencias", por importe de 145
millones de pesetas, al coneiderar que dichos terrenos, cuya

superficie total asciende a 630 .692 metroe cuadrados, no serán
destinados a corto plazo a su urbanización o venta, al no ser

incluídos en el Plan Parcial Industrial de las Salinas, subsector

C .

c) El resultado del ejercicio determina un beneficio de 5 millones

de pesetas, que se destina a compensar resultados negativos de

ejercicios anteriores .

VII .- CONCIASIONBS Y RSCO~ACIONBS

Las Cuentas de la Administración General y de los Organismoe
autónomoe de 1. Cdnunidad se han rendido a eete Tribunal fuera de
plazo, el 9 de noviembre de 1993, y las de las empresas públicas
entre los meses de febrero y junio de 1994 (art . 35 .5 de la LFTCU

) AGROVIAL. S .A. no ha presentado cuenta alguna. -

Las Cuentas de la Administración General y las de loe Organismos
autónomos y empresas públicas de la Comunldad, correspondientes al
ejercicio 1992,preeentan la eetructura y contenido establecido en
las disposiciones que le son de aplicación y concuerdan con la
documentacibn complementaria que le sirve de fundamento, salvo las
deficiencias puestas de manifiesto en este Informe .
El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria y de la
gestión y situación económico-financiera llevada a cabo en el

ejercicio se halla condicionado por las salvedádee que, en su caso,
se expresan en los eiguientes apartado s

v1I .1 .- Ca®cl.asloRD S

VII .1 .1 .- Adeinietración 6enera l

1 .- La Comunidad carece de un sistema integrado de contabilidad
patrimonial y presupueetaria al no aplicarse el Plan General de
Contabilidad Póblica (aptdo . II .1 .C .1) .

2 .- El presupuesto por programas carece de una fozma concreoa y

precisa, de la determinación de los objetivos o fines a cumplir,
y de los indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento
de los objetivos (aptdo . II .1 .C .2 ) .

3 .- En las modificacionee presupuestarias, que han supuesto un
aumento de los créditos inisialmente aprobados de 1 0 .3 03 millones
de pesetas, se observa una falta de cobertura, en la financiación
de dichas modificaciones, de 5 .020 millone6 de peaetae laptdo
II :2 .1 .1 .B)

. 4.- Las obligaciones reconocidae en la liquidación delpreeupuest o
de gastos deberian incrementaree en 21 7 millones de pesetas,
correspondientes a la cuoMa patronal de la Seguridad Social del mes
de diciembre de 1992 .(Aptdo . II .2 .2 .3 )

. 5.- Los derechos reconocidoe en la liquidación del presupuesto dé

ingresos de la aomunidad deberfan aumentarse en 16 .874 millones de
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pesetas, importe resultante de las siguientes rectificaciones :

a) Minoración de 726 millones de pesetas en el concepto "Recargo
sobre el Impuesto de Actividades Bconómicas" (aptdo . II .2 .3 .3 .A )

b) Reducción de 310 millones de pesetas correspondientes a
ingreeoe realizadoe en 1991, a través de cuentas restringidas de
recaudación (aptdo . II .2 .3 .3 .8) .

c) Dieminución de 199 millones de pesetas en la participación de
los ingreeoa del Estado, por no estar consignados en los
Presupuestos Generales del Estado de 1992 (aptdo, II .2 .3 .3 .C) .

d) Disminución de 631 millones de pesetas correspondientes al
Fondo de Compensación Interterritorial, por faltar la
correspondiente petición al Estado o no estar el crédito consignado
en loe PGR de 1992 (aptdo . II,2 .3 .3 .D1 .

e ) Aumento de 18 .740 millones de pesetás por las disposiciones
efectuadas durante el ejercicio, en relación con el endeudamiento
(aptdo . IL 2 .3 .3 .B) .

6 .- En lae operaciones de presupuestos cerradoe, se tlestaca lo
siguiente :

a) Se mantienen sin depurar saldoa de deudores y acreedores
anteriores a 1983, que proceden de la extinta Diputación
Provincial . Asimismo, se produce esta situación respecto de los
ejercicios 1983 a 1988 (aptdoe . I1-3 .1 y II .3 .2) .

b) Con respecto a la recaudación en vía ejecutiva, no se han
tramitado expedientes de declaración de fallidos ni de declaración
de créditos incobrablee (aptdo . 11 .3 .2) .

c) Piguran pendientes de cobro operaciones de crédito por importe
de 226 millones de pesetas, que procede dar de baja al no haber
sido dispuestas ( aptdo . 11 .3 .2) .

(En millones de pesetas )

aerult.d< .
aP.rtade ae aeeul[aaoe

c o a c a P r o ñel .J .mioioe a .1 raru
Ip(erfe mt.rlena eleraicla

4PWt>~9 ~CIW!..

Recanocimiento oblígacio-
u por tLOtu segurida d
social 11 .2 .2 .3 - (217) (H11 1

Rwargo eobre Impuuto d e
ACtívíaa.e aconEnica. I1]2 .3 .3 .Al -- 17161 (ttó l

Ingzeew triWarioa ,
mun re.[iingld+e II .3 .] .3 .6) 310 1310 )

Participacian m lo a
ingreeoe ael aeteao II .3 .3 .3 .c1 (]S)I (199) (9<2 )

ner.cboY reconooidoe de1 IL20 .3 .U) (124) c631) u .as s
zcz

29SA, oee . eo rIYacryu

oPY.Qma .IOII[ILlB

(357) f2 .o931 f2 .nao)

Prfetamo. diepueetos
cabili .aaoe e

pr.euPUOtúe ceuraanu I1 .1 .] .3 .e) (19 .1ta~ le,141 - -

Prisu,ooe no diepueew e
rontebílirc.Cé en pre -
.uPUestce adce IL] .] @F6) - IR26 )

i2XIMIEM~
()~a( (16 .966) 18 .990 (136 1

raraa (19 .323) 16 1 65 7 (3 .666 1

Resulta, por tanto, un déficit ajustado de 12 .840 millones de
pesetas, inferiot al previeto en los presupuestos (15 .900
millones) . Dicha diferencia se debe a la menor ejecución de las
inversionee reales (aptdo . IIL 2 .1) .

7 .- La Comunidad carece de las relaciones nominales de deudores y
acreedores que establece la Instrucción sobre contabilidad de
operaciones extrapreeupueetarias (Orden de la Consejería de
Hacienda, de 3 de octubre de 1989), lo que impide analizar la
composición y antig6edad de los saldos . No obstante, se observa :

a) En la agrupación de acreedores extrapresupuestarios, está
pendiente de regularizar el saldo de la cuenta "Retenciones cuotas
Seguridad Social" ( aptdo . 11 .4 .1) .

b) En la agrupación de deudores, se hallan pendientes de
regularizar los ealdoe de los conceptos nAnticipos cuotas MUNPAL,
Comunidad Autónoma" y^Anticipaciones divereas", por importe de 119
y 56 millones de pesetas, respectivamente (aptdo . II .4 .2) .

e .- No existe un Inventario General de Bienes y Derechos de la
Commidad a 31 de diciembre de 1992 que permita determinar la
composición y valoración del inmovilizado material e inmaterial
(aptdo. III1 .1) ,

9 .- Todas las cuentae restringidas de recaudación y de provisión
de fondos deben formar parte de las disponibilidades del Tesoro
Público Regional . Hstas cuentas no han sido conciliadae al final
del ejercicio (aptdos . I11 .1 .3, IV .2 y IV .3 .C) .

10 .- El pago de gran parte de las retribuciones del personal se
realiza ineorrectamente mediante anticipos extrapreeupuestario

saplicándosepoeteriormente al presupuesto corriente (aptdo .
IV .3 .C

)111.- En el análisis de las subvencionesy ayudas concedidas por
la Comunidad, se observa en algunos casos percepción indebida de
las mismas (aptdo . IV .4 .A ) .

12 .- El 611 del importe total de los contratos examinados s
adjudicó mediante el eietemade concurso sin que, mediante este
procedimiento, Be haya garantizado adecuadamente la selección
objetiva de los contratistas más idóneas para los intereses
públicos, al no haberse establecido en algunos pliegos de cláusulas
administrativas particulares criterios de selección objetivos y al
haberse fijado, en el 30k de los casos, unos criterios
excesivamente genéricos, sin ordenación alguna ; no habiéndose
acreditado las cauaae de su utilización en el 78} de los contratos
de obras examinados (apartados IV .5 .1 .2 .2 .B y IV .5 .2 .1 .2 .8) .

en la ejecución de los contratoe de obras se han producido
frecuentes retraeo9, bien en la iniciación de las mismas o a 1o
largo de la ejecución, ni acreditado la concesión de prórrogas o
la declaración de suspensión de las mismas, y no se han justificado
adecuadamente las causas ni impuesto penalidades por demora a los
contratistas . Asimismo, respecto del 33% de las modificaciones por
proyectos reformados, no se ha determinado la imprevisibilidad de
las mismss en el momento de elaboración de los respectivoe
proyectos primitivos ( apartado IV .5 .2 .2) .

13 .- El resultado del ejercicio por operaciones no tinancieras
(caps . 1 a 7) derivado de la liquidación presupuestaria determina
un déficit de 10 . 7 5 7 millonee de pesetas .

No obstante, dicho déficit debe aumentarse en 2 .083 millones de
pesetas eegGn el siguiente detalle: -

14 .- 91 remanente de tesorería al final del ejercicio, según las
cuentas rendida6 por la Comunidad, resulta negativo por importe de
2 .967 millones de peeetas . Dicho importe debe incrementarse en
2 .666 millones, según se indica en el cu@dro anterior, llegándose
a un saldo negativo al 31 de diciembre de 1992 de 5 .433 millones
de peaetas .(aptdo . III .2 .2 .) .

VII .1 .2 .- Organismos autónomo s

1 .- No se ha reflejado contablemente la financiación de
determinados expedientes de modificación de créditos, por importe
de 41 millones de pesetas, según el siguiente detalle :

(en millones de pesetas)

APARSADO DRL
OROANIBMO IRYORT6 INFORldE

I .S .S .D .R .M . 3 8

A,R.M.A .N . 2

Servicio de Salud 1 V .1 .3 .1 .A 1

VII .1 .3 .- Lqeroas P6bliua

1 .- B1 Instituto de Fomento registra lae transferencias de capital
incorrectamente en cuentas de patrimonio ya que, de acuerdo con los
principios contables, deben registrarse como "Ingresos a distribuir
en varios ejercicios" e imputerse a resultados en proporción a la
depreciación experimentada durante el período por los activos
financiados con las subvenciones o cuando se incurra en los gastos
derivados de lae actividades de fomento ,

El INFO carece de competentias para aplicar parte de las
subvenciones de capital a la financiación de gastos corrientes
(aptdo . VI .1 .1 .A) ,

2 .- La ^Sociedad para la promoción turística del Noroeste, S .A . "
tiene un fondo de maniobra negativo de 203 millonee de pesetas
(aptdo . VI .1 .1 .B) .

ViI,] .- RYCOImIDACIORR9

1 . - aa

2 .- Contabilizar los compromisos de gastoe adquiridos con cargo
a ejercicios futuros, conforme establece el art. 35,5 de la Ley de
Hacienda .

3,- Hstablecer de forma precisa los objetivoe o fines a cumplir
en los programae del Presupuesto, concretando los indicadores que
permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos
programados, así como determinar el coste y rendimiento de los
servicios públicos, con fundamento en un sistema de contabilidad
análitica .

11 Parraro ruprimido en virtud d . aegacionee .
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4 .- Revisar y depurar saldos antiguos o sin movimiento, tanto de

carácter presupuestario como extrapresupueetario, y proceder a su
regularización o recaudación. Deben elaborarse las relaciones
nominales de deudores y acreedores extrapresupueetarios, según
establece la Orden de la Coneejería de Hacienda de 3 de octubre da
1989 .

ejercicios 1989, 1990, 1991 y 1992, deberían realizarse las
actuaciones oportunas a fin de corregir estos incumplimiento s

lo .- Iae eubvencioneeque la Comunidad conceda al INFO deberán
destinarse a la financiación de gaetoe corrientes o de capital,
según la naturaleza de las miomae .

5 .- Todas la6 Cuentas bancarias de la Administración General y de
loe organiamoe autónomos, tanto por operaciones presupuestarias
como extrapresupuestarias, deben incluiree en la Tesorería y quedar
conciliadas a 31 de diciembre de cada año .

7 .- Elaborar lae inetruccionee precisas para adaptar la
contabilidad de la Imprenta Regionel de Murcia al sistema contable

de los Organismoe autónomos comerciales, agrupación a la que
pertenece .

8 .- Debe eetnbleceree la eetructura básica previeta en el art . 5¿
de la Ley de Hacienda respecto de los programae de actuación y de

los presupuestos de explotación y capital de las empresas públicas

regionales . A dichos presupuestos, las empresas deberán acompañar
una memoria explicativa del contenido y la liquidación del

presupuesto del ejercicio inmediato anterior, según lo previsto en
el art . 58 de la Ley citada .

9 .- Como quiera que la Hmpreea pública de la Coamnidad AGROVIAL,
S .A ., no ha presentado las Cuentae correspondientes a los

11.- Dabería valorarse por los órganos de contratación la
utilización de la eubaeta como procedimiento general ordinario de
adjudicación de los contratos de obras, habida cuenta que permite
obtener mayores bajae, sin perjuicio de garantizaree, mediante una

elaboración y supervisión más rigurosa' de los correspondientes
proyectos, seicomo mediante el eetablecimiento de los requisitos
de clasificación de contratistas, la adecuada calidad en la
ejecucióq ; con independencia de asegurarse la conveniente solvencia
y capacidad de las empresas mediante el trámite de admisión previa .

12 .- Teniendo en cuenta los perjuicioe que se derivan de las
demorae en la ejecución de las obras, al retraear la entrega al uso
público y, por tanto, la puesta en funcionamiento de los bienes
correepondientee, deberia obaervaree ' un mayor rigor en el
cumplimiento de los plazos, supeditando la concesión de prórrogas
y suspensiones a la previa justificación concreta de las causas no
imputables a los contratistas, así como en la imposición, en caso
contrario, de las penalidadee previstas en el RGC cuando no se
acuerde la reeolución de loe contratos afectados con pérdida de las
fianzas e indemnización, en su caso, de daeoe y perjuicios .

earratn .uprleiao en virtud A. ale9aeloow . .

A P a N N I C 8 9 . Datos de la Contrataóión Administrativa

1 .- Contratoe examinados por sistemas de adjudicación
2 .- Relación de contratoe examinado e

CONONIDAD AQTÓNOMA DE LA REGIÓN DE NURCIA

CONTRATOS EXAMINADOS POR SISTEMAS DE ADJUDICACION
(En pesetas)

Aoéndice Núm 1

Ejercicio 19 2

aDBA9TA CONCUR9O C . DIRNC2A TOTAL
CCN96S6RIA9/aNl'aa

Núm Import. Ndm . or<a NLm . Im,ort . Ndu . Iuqor[.

Políeica Terri[orial, Obrae PGblicao y Medi o
Ambiente 2 249 .968 .000 6 1 . 708 .048 .184 13 1 .015 .222 .313 21 2 .9 7 3 .138 .49 9

Intituto de Servicioe Socialee de la Ragión
de Murcia -- -- -- -- 1 39 .784 .153 1 39 .]84 .15 3

Economia, Hacienda y Fomento -- -- 5 629 .060 .886 1 29 .995 .000 6 659 .055 .88 6

Aauntos Sociales -- -- 1 386 .722 .478 -- -- 1 386 .]22 .4] 8

Sanidad -- -- -- - 1 35 .334 .134 1 35 .334 .13 4

Servicio Murciano de Salud -- -- - 3 142 .293 .505 3 142 .293 .50 5

Agricultura, Ganadería y Pesca 1 115 .230 .000 - -- -- -- 1 115 .230 .00 0

Cultura, Educación y Turiemo -- -- -- 2 153 .645 .218 2 153 .645 .21 0

Adminie[ración PGblica e Interior -- -- 1 44 .949 .510 -- -- 1 7 4 .949,51 0

TOTAL 3 365 .090 .000 13 2 .]90 .]81 .0 0 21 1 .416 .2 7 4 .32 3 3] 4 .SB0 .153 .381
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A NEBO S

I .- CUENTAS INTSORADAS DEL SECTOR

I .1 .- Administraciones Pública s

I .1 .1 .- Liquidación de los presupuestos de gastos
1 .1 .2 .- Liquidación de los presupuestos de ingresos
1 .1 .3 .- Liquidación del gasto por subsectores
1 .1 .4 .- Liquidación del gasto por grupos de funcione s

1 .2 .- Empresas públicas y otros Entes públicos

1 .2 .1 .- Balances de eituació n
1 .2 .2 .- Cuentas de pérdidas y ganancia s

II .- ADÜINISTRACION GENERAL

II .1 .- Modificaciones presupuestarias de crédit o

II .1 .1 .- Clasificaci6n económica
11 .1 .2 .- Clasificación orgánic a

11 .2 .- Liquidación del presupuesto de gasto s

11 .2 .1 .- Clasificaci6n económica
11 .2 .2 .- Clasificaci6n orgánic a

11 .3 .- Liquidación del presupuesto de ingresos . Clasificación económica
11 .4 .- Presupuestos cerrado s

11 .4 .1 .- Acreedores por obligaciones reconocidas
11 .4 .2 .- Deudores por derechos reconocido s

II .S .- Operaciones extrapresupuestarias

Acreedores
II .5 .2 .- Deudores

11 .6 .- Desarrollo de la Tesorería
11 .7 .- Endeudamiento

II .7 .1 .- Empréstitos
11 .7 .2 .- Préstamos

11 .8 .- Resultados presupuestarios y remanente de teeorería
11 .9 .- Gastos comprometidos de ejercicios posteriores
II .10 .- Situación de avale s
Ii .11 .- Gastos de personal
11 .12 .- Ayudas y subvenciones públicas

LII .- OR6AD7ISYOS AUTONOMOS

III .1 .- ^Inetituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia "

III .1 .1 .- Liquidacibn del presupuesto de gastos . Clasificaci6n
econ6mica

111 .1 .2 .- Liquidación del presupuesto de ingresos . Clasificación
económica

111 .1 .3 .- Desarrollo de la Tesorerí a
111 .1 .4- Resultados Presupuestarios y Remanente de Tesorería

111 .2 .- "Agencia Regional pa;a el Medio Ambiénte y la Naturaleza "

111 .2 .1 .- Liquidación del presupuesto de gastos . Clasificación
económica

111 .2 .2 .- Liquidación del presupuestos de ingresos . Clasificación
económica

111 .2 .3 .- Desarrollo de la Tesorería

II2 .2 1 4 .- Resultados Presupuestarios y Remanente de Tesorería
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111 .3 .- "Servicio de Salud de la Región de Murcia "

111 .3 .1 .- Liquidación del presupuesto de gastos . Clasificación
económica .

III .3 .2 .- Liquidación del presupuesto de ingresos . Clasificación
económica

111 .3 .3 .- Desarrollo de la Tesorería
111 .3 .4 .- Resultados Presupuestarios y Remanente de Tesorerí a

111 .4 .- "Imprenta Regional de Murcia "

111 .4 .1 .- Liquidación del presupuesto de gastos . Clasificación
económic

a 111.4 .2 .- Liquidación del presupuesto de ingresos . Clasificación
económica

111 .4 .3 .- Desarrollo de la Tesorería
111 .4 .4 .- Operaciones Comerciales

IV .- ffi17RESA9 PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICOS

IV .1 .- "Instituto de Fomento "

IV .1 .1 .- Balance de situación
IV .1 .2 .- Cuenta de pérdidasy ganancias

IV .2 .- "Sociedad para la Promoción Turística del Noroeste, S .A . "

IV .2 .1 .- Balance de situación
IV .2 .2 .- Cuenta de pérdidas y ganancias

IV .3 .- "Industrialhama, S .A . "

IV .3 .1 .- Balance de situaci6n ..
IV .3 .2 .- Cuenta de pérdidas y ganancias

Ana3to I .1-1

1992

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA

CUENTAS INTEa nA DEL nnnTOR ADMINISTRAdrngvc ohnrrrt,__a

LIOÓIDACION DELOB PRESOPDEBTOS DE OABTO S
(En mil ( onn ds pesetr )

CréditoF Nedificaclones Créditos ObtlSaeidra
&bactatea Inlclalea Netp Flnalaa Racaroelder

MMINISTROCION SENERAI 70.04 10.303 61.157 69 .4 29
ORCS019qS MnONmRlf pE tARACTER IIONINISTRSTIY O

- Serviclo de Salud de 14 RaSidn 6 Murcia 500 12 520 486
-SSancia Rabicnal para el Nedio Mblenta y le Natutalen (AOIqN) 1.652 70 1.722 1 .43 9
- Intttuta de Sarrielu Soeiala de ta Rayi6n da Nutcia (ISSORa) 4.535 126 4.666 1 .535

ORrdR19qS IYITdqpBOE CSUCTER NO 69NINISTRATIYO

- lynnta Rebimrl de Nurcia 213 _ 213 20 1

TOTAL 77 .765 10 .513 68.276 76 .088
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Ane:o i .i-2

1992

COMUNIDAD ADTOMOMA DE MURCIA

CtIBMTA6 IMTEORADAB DEL BECTOR . ADMIMIBTRACIOMEB POBLICAB

LIOOIDACIÓM DE LO8 PREBOPBEBTOB DE IMOR68O 8

(En N(t(9nes de pasatp)

~ Rlbeectefp

irwislorre Nudif(caclonea ►revisimas Oeredwe
In(c(aln Netaa fitolM Recaroc(do s

MMINI5TRACION OENERIIL 70.854 7-340 78.194 64 .18 8

ORBNIISIqS QOTONOM01 0E GRACTER MMINISTRI(T1Y O

- Servicio de Salud de le Repión de Nurcia 508 11 519 51 2

- Agencia Regional para el Medio Oa41nKe y la Naturaleza (MIYIN) 1 .652 68 1 .720 1 .743

- Inetituto de Servicioc Soclales de la Repidn de IFrcia (1S509M) 4-538 302 4.840 4-636

ORGNISNDS IYRONONOS BE rJIRACTER NO MItIN1STMTlv O

- Isprenta ReSiarl de Nurcia 213 - 213 214

TOTAL 77.765 7.721 85.486 71 .293

Ane:o I .1-3

1992

COMUNIDAD ADT6MOMA DE MURCIA

COENTAB IMTEORADAB DEL BECTOR . ADMIMIBTRACIOMEB PÚBLICAS

LIOOIDAC16M DEL GASTO POR BOBBECTOREB

(En aIllonn de peaetas)

ObliSaciones Racenocida

SuLsectores r.apltulos 1 0l 8 tapltulo 9 Total

IIOa1NISTRNCI6N SENEIGL 67 .134 2 .295 69. 4 29

ORSANISMOE N)TbOtdS DE pOUC)ER OOIIINiSTMTIW _

- Servicio de Salud de 1a Re8ión Nurc(a 484 _ 48 4

- 1lqenoia ReBional pera el Mrdio llebiente y la Naturaleza (11RMaN) 1 .439 _ 1 .439

- Instituto de serviclos Socialas de la Región de Mircla (1S501M) 4-535 _ 4 .53 5

ORGANISMOS Mn6N01q5 OE CJIRACTER NO IIONINiSTR11T190 _

- leprenta Reyionl de Mrcia 201 20 1

TOTAL 73 .793 2.295 76.088
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lnexo I .1-4

1992

Cq(CEID7ID 11OTÓEOR71 DE MURCIA

COEET118 IETUrm~n~.9 DEL- BECTCE ~ntF► IEI6lYt_~

LIDOIDbC16E DEL 0 870pOR eEOpCB DE

(En NII~ 6 p~ )

^IOISE9 PbB

?DYCICEEB

LIC

Cr6ditw Madlfiuolan .s
QOOE OE FtEi10E0 IniclNec Mtss

Criditos
Fin.itl

OOtiOclaa
EaranFido

Ras♦rMn
de Cr6dito

0.- OEID6 MLIG Y 01Ras OFE06CIOE0 0E 091T0 7 .932 2 .576 10.500 10.320 100

1.- fEay1c10a DE C1R11CIER iEREE1LL 5 .371 470 5 .061 5.503 256

2.- FROTECCta CIVIL Y sEaRl .r Cnoaoólu 857 (103) 754 730 24
3.- EEWR1010 . FROIECCI4 Y FROIOC1011 SOCIbL 12 .069 556 t2 .625 11.n2 003

6 .- MIOOIIO:IeI OE SIEES FOEEICOt DE CNIbC)ER SOCI6l 23 .716 5 .601 29 .317 22.364 6.953
S .- lRt01R.C100 DE OIEREE FIRIl1DS 0E CFE6CFER EOOOOIICO 11 .{60 60 11 .536 9.456 I.00 0

6 .- REOIaAC105 ECOOOIIrG OE rMOCTER OEERILL 3 .031 (116) 2 .915 2.247 660
7 .- REOanC10E ECOEOIICS 0E SECtOnES FROpCT1y05 7 .001 1 .M 5.633 7.303 1.13 0

TOTAL 71 .645 10 .404 E1 .929 69.745 12.1E 4

Anexo 1 .2-1
191 2

COMDEIDIID 110T6EOISA DE MURCI A

COEtIT118 IRTEOR71DRE DEL BECTÓR

EMPRE811B P6BLIC1IE Y OTROS EMTEB PbBLICOB

BDLIIDCEE DE BITDl1CIbE

(EO mili01la de peaetq )

ACTIVO Iaparte PASIVO LPart e

R. óccienlstoa (sacios) por descsholsos no aiSides - A . Fandos propios 2.70 6

/ . In.ovllitWo 2.174 E. Irqresos . distrituir en varios ejercicios 16 4

C. Sestos a distribuir en rerios ejercicios 17 C. Frovisiones para riesgos y Sutos _

0. Activo circulnte 2 .958 D . Acreedores a largo plazo 73

E. ócreedores a corto pl .to 2.426

TOTAL ACTIVO 5 .6f9 TOTAL ►6S)YO 5 .449
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Anexo i .2-2
199 2

COMUNIDAD AUT6NOMA DE MURCIA

CUENTAS INTEGRADAS DEL BECTOR

EMPREBAB POBLICAB Y OTROB ENTES PÓBLICO B

CUENTAB DE PUDIDAB Y GANANCIAS

(En Edllo7m de pnetn)

ReEOltodo de enploteclán

nDU5TRIA()INN, S .A .

R(RCIA 92r S .A .

NRCIA OILTUAt, S.A .

RAOIO TE[EYlSldl RWICIAIN

SOCI ED110 MtO1qC160 T01115TIrJ1 MOROESTE, S .A .

IYSTITUTO DE fOlE0T0

t . Tubt hsleficlo o pórdide de esploacidn

ii . Rewltdee tlnEnt:lerw

111 . Narflcloe o p6rd(dr de ta EctlvlrLdes ordinerla

IY . Resoltds altraorAhlfriw

Y. Nrdldts EElta de IsptrStce

IEplwete de SoeledEdt R

YI . RrWtallo EMl yaclele

2

11

(93)

(10)

(42)

87

(45)

(26()

(7091

16j

(1~61 I

6

(152)

Atlexo II .1-1

1992

COMUNIDAD )1UTÓMOMA DE MURCIA

11DMIMIETRACIÓM'OEMERAL

eODIFICIICIOMEE PRESUPOEET)1RI)1E DE CRBDITO Ct A pIFICACIbM ECONÓMIC71

(En nllla+r de prrr)

CfEditw ~tw Cr601tn

E .trwrdinr/ra m Cr601tw Irarhralolr de CrMlte ~dor l[eer9or.claw Otrr 1ledifle9elann latul

Gy1tWw y Mql~ntrle Mp11rMw 111tr blr per InErert dr Crldito lnrrrrntm Oinorrx.am Ibdiflc .clenn

1- Ert« dr E+rrrt - 355 4 15 419 1n - - - 52 8

2- Cr.ade e1~ etce . r rr,lele 1 . 501 83 239 278 31 2 - - 1.8 70

7- Owtr /ltrnclmr - 2 .316 3 2 .379

4 Iruaferwelr rerrlunr - _ 4 09 4 32 757 14 - - 7e8

1011LL VEeAC10➢Et OOEEIEEIES 1 .001 2 .614 1 .066 1 .129 965 16 5.533

6- Imrrrlasc rMn

7- IrrrNrncly de erpit .l

40

_

c%

16

766

985

1 .343

425

21 7

960

2 .11 1

664

2 .20 5

2 .20 2

ToI.E OEEIICIOEES eE CrITAE 40 512 1 .751 1 .766 1 .1 77 2 .775 4 .46 7

S- v.rl .rl6n b .ctiwr ntrcl.rm - 3 EO - - - - - e3

9- v .rl .cl6n 4 privw fi. ieras - -200 200

IOI .I tiEEK101Ft SISSECIEEIIS - 203 60 - - - - - 28 3

TOIAI 1.841 3.529 2 . 1197 2. 897 2 .1 42 2.791 10.303
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^E AnexO II .i-2

1f92

COMUNIDAD AUT6NOMA DE MURCIA

ADMINIETRRC160 OENERAL

lOPUE9TARIAE DE CREDITO . CL11!

(En . 111enp b pret«)

Cr6tlito ~a Crlditer
Eetrsrdinxis w CrNits 1rrMerenelu dE CrMlte Ca.rredee l merpnreelotw Otrr fledlfleslera Tete l

Eeulon•r Y E1~leanterls Ypll.Mee Altr eelr Px 1nErna 6 Cr6mte Itere~tor Mlnerslenp b0lflceelaln

01 . 6511NE6 Ef01UO1L 10 10

- -

_

- -02. OEIEM IIYLIC6 2 .576 2 .576

03 . CLAEEi PIIEIY6 E

11 . MEE .mEI11fOM T LOIü . ODIEEYO ~ 3 263 33 10 243

13 . [enEJp160E E6CIEE06 _ 26 1E{ 311 6 _ _ _ . .(95 )

14 . C .YE POIITIG 1FYIT . 1 OY6E PieL . _ 52 401 . 727 2R 231 229

15 . C .tOLIW,EOUGCIbe 1 11R191p 40 131 S16 446 18 15 433
16 . C . ECOEOMI6 T FO1FJ10 9 476 339 3 156 305

17 . C . ~IC . .GWEEfl1 I FESC6 76 102 243 961 436 1 .332

10 . CafEJEE40E SYIOM 1 .001 1 40 442 345 323 70 2 .439

19 . S . IDxOE . PihLlCó E 1eTEelA _ 459 331 217 15 1 .001 2 .499

M. CdS . 69 ITO5 C0 C1AlES _ 19 170 226 37/ 2 342

tolY 1.041 3.529 2.697 2 .697 2 .142 2.791 10.303

Anexo 11 .2-1

1992

COMUNIDAD AUT6NOMA DE NURCIA

ADMINIESRAC16N OENERAL

LIOUIDAC160 DEL PRESUPUESTO DE OAETOB CLAEIFICAC16N ECON6MICA

(En o111aee de peeetn)

Crpltwla
Cr6dltw

IniclHer

Ilediilcecicne c

Eetb

Cródltee

Flrrlee

ObllErci.
Eecmxids hEn

OEllpclenee
Mdlenles de ►ep

1- Gitai de pEremrl 15 .952 52e 16.100 15 .016 15 .740 6e
2- Cmpre 6 4leuee etn . y eerelelae . 3 .9e7 1 .070 3 .e65 5 .321 3 .e67 1 .454
3- GeSteE flmrclerw 5 .050 2 .379 e.229 0 .056 7 .761 295
4 . Tren.feraela eerrlenta 14 .090 74e 14 .e46 I6 .S77 12 .714 1 .16 3

TOIOI OEDICIQIEE m1ElEETEE 39 .0e7 5 .533 15 .420 43 .770 40 .090 3 .600

6- InverEfenrE rede 19 .991 2 .205 22 .276 14 .355 10 .650 3 .705
7- lrrrferwelei de cp{tel 0 .043 2 .202 11 .045 0 .902 S .466 3 .436

TOTAL OEEOCIOIIEt OE CY111C 20 .036 6 .4e7 33 .321 23.257 16 .116 7 .14 1

e- rerlEel4, de eetle9e Elrrclere. 3 1 e3 114 107 95 1 29- rerlecl6n de pelveE flneneleree 2 .102 200 2 .302 2 .295 2 .07e 21 7

TU/6E OEEIICIOOEE nENKIEE6f 2 .133 253 2 .416 2 .402 2 .173 22 9

TOTK 70 .e56 10 .303 e1 .137 69 .429 3ea79 11 .050
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Anexo 11 .2 . 2
1992

COMUNIDAD AUTbNOMA DE MURCIA

ADMINIBTRACIbN OENERAL

LIOOIDACIÓN DEL PRE80FUE8TO DE OA8TO8 CLABIFICACIbN ÓROANICA

(En millanee de pesetn )

Cr6dltos Maliticeclonee Crtditot Ob119ecionee

Seuimn iniclNn Neta Fin)ee Reeeme)dn

01 I1SMlEA EE6ION6t 813 _ 813 81 3

02 0006 POtlCó 7.932 2 .576 10 .508 10 .329

03 rAASES 903I1m3 39 _ 39 2 7

11 9RE1 . COE31106D T S . EOOIER1 0 1 .226 243 1 .469 1 .28 7

13 Ca1SEJEE111 OE MCIEIDII 2 .789 (95) 2 .694 2 .03 9

14 C . OE rOUI . IERIT . Y M. VIIEI . 14 .010 229 15 .039 11 .306

15 C . Oa11N16, EOIIGCIdII r TUOISNO 6.076 433 6 .509 5 .51 1

16 C . ECOINSIIA Y FOEEfO 4.554 393 4 .859 4 .322

17 C. OE OQIC . . 06NMFi16 Y PESCA 6 .095 1 .332 7 .430 6 .402

16 CO11fEAG OE ENIIOM 9.214 2 .439 11 .653 10 .5%

19 OONSEJ916 6GNOE. POL. E INTEN100 6 .890 2.499 9 .309 6 .437

20 WNEEJE016 OE 60101T00 OOCI6lE0 10 .413 362 10.755 10.210

TOTAL 70.054 10 .303 1111. 157 69.629

COMUNIDAD AUT6NOMA DE MURCIA
Attalo 11, 3

1994

ADMINIBTRAC16N GENE

7IOUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INOREBOB

RAL

CLABIFICACIÓN ECONÓMICA

(En mIllmee de peeotn )

9rerlelmn Nadlflceclonee rreelelonee Oerecboc Oe,dnrec Neconocldne

CRpltulw InIcINn Netn Finales Rrcanocldnc RecwWClón padiente3 de IAre w

1- Itpueetw diroctee 3.646 _ 3.646 3 .719 2 .347 1 .372

2- Irpueetoo Indirectoe 14 .662 _ 14.662 11 .036 9 .673 1 .363

3- Iaw y otros Ir9retoR 9.476 262 9 .730 8 .118 6 .931 1 .18 7

4- Irr~forwcln tarrlentu 19 .273 2 .763 22 .036 24 .993 23 .295 1 .69 0

S- InErMee potrlnnnlNee 455 _ 455 204 70 13 4

IOT6t OPER6CIOnES COEEIENTES 47 .512 3 .025 50 .537 48 .070 62 .316 5 .75 4

6- E~rjenrelón de Inverdonn reNea 40 40 _

7- Tr~terercln de capital 10 .048 2 .256 12 .304 9 .540 6.817 2 .73 1

TOTAL OPER6C101IES OE G ► ITAI 10 .048 2 .256 12 .304 9 .500 6.857 2.73 1

0- YRrIRc16n de octivae financierot 310 2 .059 2 .369 364 167 19 7

9- Ysrloci6n de poRlvw finrcleroe 12 .904 _ 12.964 6 .166 6 .166 _

TOTAL OPERIICIOIES FIN6NCIER6S 13 .294 2 .059 15 .353 6 .530 6 .313 19 7

TOTAL 70 .054 7.340 78 .194 64 .160 55 .506 8 .682
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Anexo 11 .4-1

199 2

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

ADMINISTRACIÓN GENERA L

PRESUPUESTOS CERRADOBS ACREEDORES POR OBLIGACIONES RECONOCIDAS

(En mil (ones de pesetas )

Nodlflcaclones Pendient e
Arws Salde Inicial Auentos Disrainuciones Saldn Neto Pa9os de Pap

1986 y anteriores 432 432 43 2

19D7 33 33 _ 33

1955 25 25 7 1D

1989 170 170 146 24

1990 66 66 24 42

1991 10.99e 10 .99e 10 .890 108

TOTAL 11 .724 - - 11.721 11 .067 657

Anexo II .4-2

199 2

AUTÓNOMA DE MURCIA

ADMINIBTRACIÓN GENERA L

PRESUPUESTOS CERRADOSS DEUDORES POR DERECHOS RECONOCIDOS

(En .illones de pesetas )

Modiflcacicnes ►endiente
Años Saldo Inicial Ausentos Diswinuciones Saldo Meto Recsudseidn de trqres o

1954 y anteriores 78 23 55 55

19E5 69 11 57 _ 57

1YD6 471 40 431 - 431

1987 806 - 391 415 9 406

190 1156 - 140 716 17 699

19119 1.625 - 362 1 .263 159 1 .104

1990 6.578 - 243 6.335 4.710 1 .61 7

1991 21 .790 - 241 21 .549 19.192 2.357

TOTAL 32.272 - 1.451 30 . 821 24.095 6.726
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COMUNIDAD AOMNOMA DE MURCIA

ADMINIETRI[CIÓN OENERIIL

OPERACIONES EIITiLAPREBOPOEBTARIAB ACREEDOREB

(En d ( lonr do pnNa)

Aae:o II .s-1

1992

Cmcepto5
Saldo
Inicial Medifiwcionen Ingresos Total Ppw

Sddo
FI'rl -

SFTESCIeE1 IRPF 901 - 2.516 3 .419 2 .764 655

RETESCIOSES CUOTAS SES. SOCIAt 196 - 676 674 713 161

FIASUS DEF . Y COIi . IEtAtICO 539 - 222 761 95 666

NANAL QESTAS TRARSITOSI&S 61 - 701 762 646 11 6

ISGESOS PTES . APIICAC165 316 - 19.306 19 .622 19 .546 74

INC . A TRA9ES EECC PTES . APIICAC165 _ - 3.232 3.232 3 .109 12 3

OPERACIOAES DE TES . ►ASI90S C . 17 .523 - 55.746 76 .269 69.269 7.000

COM9ER10 C6SM-FMIM-TRIS . L . 423 - 1.710 2 .133 1 .444 669

OTROS 474 - 16.767 17 .241 16 .775 466

1OTAt 20.433 _ 103.660 124 .313 114.363 9.950

COMONIDAD AOTbNOMA DE MURCIA

ADMINIBTRACIÓN GENERAL

OPERACIONES EETRAPREBOPDEBTARIAB DEUDORES

(En dlloneF de pnatn)

Concepto

Saldo
Iniciel Nadif)eaelone5 Ppnt Total

AAexo II .5-a

199 2

Saldo
)nSreSos Fina l

1006 ADTIC .RETRIS .PER.Ct SANIOAD (1) _ 2.376 2.375

1900 ASTICIPOS DE CAJA FIJA 4 _ - 4

20N , ASTICIPOS COOTAS NSIPAI C .A . 119 119

3000 5105 T REIESAS 1 1

3010 ASTICIPACIOSES DIVERSAS 56 56

OTROS 1 _ 7.359 7.390

2.375. _

2 2

119

1

56

7.390 _

TOTAL 180 9.765 9.945 9.767 175
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Anexo 11 .6
1992

COMUNIDAD BOTÓNONI[ DE LA REOIÓN DE MURCIA

71DNINIBTR7tCIÓN OENERIIL

DESARROLLO DE LA TEBORERÍIt

(En .111onen da pesetu )

EtISTENCIAS INICIALES

Cel e

Entlddr ► de Crddit o

TOTAL EXISTENCIAS INICIALES

ISGESOS

Preupeeto Corrlente

► renpueEto► Cerrdne

Ertrapr~t.rloS

TOTAL 1MQEt01

P~

Prenpleeta Corriente

►rotpwtw hrrdw

EstrapraMpratr'los

TOTAL PAfAS

EtISTE11C1115 EIYLEI

hjs

EntIdEdn ds Crédito

TDtY E111t1OCIM EIMEES

3 .630

3 .63 0

15 .506

2t .09S

113 .647

193,24 8

58.379

11 .067

124 .125

193 .571

3 .304

3 .304

Anexo 11 .7-1

1992

COMUNIDAD ROTbNOMR DE LA REOIÓN DE MURCIA

71DMINIBTR71CIbN GENERAL °

ENDEUDAMIENTO: EMPRÉSTITOS

(En aill6nes de peseus y I )

AM de ilpos de SuerlDclones
EaIsidn Dwsinel6n Interés (totales )

1982 Deuds hiblles 3r alsidn 13,5 %5

1966 Dads Mbllcw <r swlslón 12,5 2 .700

PEMIsnH de ►erdlEOte de
Mwtl=se16n 11.ortl :se{6n al
N 1 de Enero lueripclonn hortltselorrs 31 de Dlelsbrs

160 _ 160 _

1.6Di _ 229 1.655

TOTAL 3.665 2 .044 - 3119 1 .655
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Anexo IL7-2
1992

COMUNIDAD AUT6NOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ADMINISTRACIÓN GENERAL

ENDEUDAMIENTO:PRÉSTAMOS

( En niawa de pesetas y 96)

A8o d a
FormdOaelbn PreslrNata

Tipos ea
IrrterMS

Próatamos
dsyuasto s
Itotala0

Varios 8 . Crédito Local Varios 8 .79 7

1982 C. Ahorroa Murcia 12 10 3

1982 C. Ahorrce Murcis 12 26 8

1983 C . Ahonos MedHerróneo 12 21 0

1988 8. Europeo Imersilones Variable 2 .90 0

1989 Prbctamo sindicado 12 y MI9OR+0,25 13.000

1990 Sind . bancario IDiv. Swap) Fbrmula 9 .932

1991 Prbstemo sintliwdo MIBOR+0,325 10 .35 9

1992 C .AhorrosMeditenóneo MIBOR + 0,40 4 .00 0

1992 8 . Europeo Inversiones 11,45 5 .00 0

1992 C . Ahonos Murcia MIBOR+0 .40 4 .000

1992 C . Rural AlmeAa MIBOR+0,50 900

1992 C . Rural Almerla MIBOR+0,50 100

1992 C . Ahorroe Mediterráneo MIBOR+0.40 3 .000

1992 The Tokio Marine 7,73 1 .80 2

1992 The Chase Manhattan 7,86 4 .070

TOTAL 68 .441

Pwtlwrte ee Pwdenb ea
Anror6rao16n Amoróaadón al

al 1 de Fnaro Dlapoelclones AmorOaacionas 31 de DlcMmbra

4 .753 2 .034 510 6 .27 7

31 _ 15 16

59 _ 38 2 1

63 _ 30 3 3

2 .900 2 .90 0

11 .923 1 .113 10.81 0

9 .932 9 .93 2

10 .359 10 .35 9

_ 4.000 - 200 3 .800

_ 5,000 _ 5 .000

_ 4 .000 4 .000

900 _ 900

100 _ 100

3 .000 3 .00 0

1 .802 1 .80 2

4.070 4.07 0

40 .020 24 .906 1 .906 63.02 0

Anexo 11,0

1992

COMONIDAD AOTÓNOMA DE LA REGIbN DE MURCIA

ADMINIeTRAC16N GENERAL

REBOLTADOB PREBOPDESTARIOB Y REMANENTE DE TEBORERÍA

(En td (lanef de pesetp )

' . f>OIICEPTOS lapnrtef

1 . fVERAYIT 0 DÉFICIT DEL EJERCICIO

A)•Oerechos reconocidos (cepltulos 1 el YII) 57 .65 8
9) ObliEeciones reconocldes (capltulw 1 fl YII) 67.027

C) (A-W frqerArit e dFncit llauideclón prewpeeto _ (9.369 )

D) Anulecldn eblieeelenes prenpretee cerrfdae (Cepltulw 1 fl YII) -
E) bulfcibn r(erechns Orenp.stoe eerrtlw (Cepitulee 1 si YII) 1•399

F) <D-E) Lperórit e déficit por operfeionee de ejertieiee anter(oref (1-3119 )

i) (C*F) Lperóvlt o déficit dtl ejercicio (10.757 )

H . REMIINEETE DE TESdIERI A

A) Totel derechos racomeldos 64.16 e

R) 1etN ebllRfclonef retonooldes 69.429

C) (A-R) Reffnene preppufterie (5 .241 )
0) 1Mtlaeidn abtiRecionn preapuetw eerrfdos

-E) IYUlfción derachef pref+pttetee eerradof 1-i5 1

F) (D-E) RuerlentM Par cprKlOnM fJfrClClef entfrlaref (1 .451 )
9) Rerrrnte por enuleelón de eflAls eereer(oref y dwdorn ntrFpreupleftfrlee _

N)(C•F.D) Rerrrnte de Teeererla del ejercicio <6 :69i >
1) Rsrlente de lesererlf fnterior 11-3 .925
0 (INI) R~te de Tesorerle (2.767)



Número 226 ViOrnes, 29 de septiembre de 1995 Página 10393

Anexo 11,9
1992

COMUNIDAD AOTÓNOMA DE LA RE(iIÓN DE MURCI A

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DASTOS COMPROMETIDOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

(En millonn de pesetes )

Secciones

11 . PRESIDENCIA

13 . NICIENDA

14. POLITICA TERRITORIAL

15 . CULTURA

17. AGRICULTURA

18. SANIDAD

19. ADNINISTRAC16N PÚBLICA

20. ASUNTOS SOCIALES

Expedientes Por Ejercicios

Nt IRpurte 1993 1994 1995

1 14

4 739

55 5 .085

8 433

5 325

5 1 .543

1 8

3 320

14 _ _

554 ~18 5

4 .440 578 67

353 40 40

325

982 56Í

e

256 64 _

TOTAL 82 8.467 6.932 1.428 107

AAeEo 11,10

1992

COMONIDAD ADTÓNOMA DE LA REQ16N DE MDRCIA

:ADMIMI9TRAC1614 GIENERAL

SITDACIbN DE AVALES

(En m illann de Peaetp )

Ealatencia inic(Nes hportes del Ejercicio Exlatencin (inoles
An1aAo Avsles Awlea

N' Iapurte Contituidw Cancelodw M . laport e

JIAITA DE RAQIDADDS DE LA NIIERT A

DE 1utC1A 1 65 1 65

TOTAL 1 65 1 65
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AAexo 11 .11

199 2

COMUNIDAD AOTÓNOMA DE MURCIA

ADMINIBTRACIÓN GENERAL

(iA8TO8 DE PERBONAL

(En ati( lrnes de pesetss )

Artlculos Rúbrics

ObliOacionea Reconocidas

1991 1992

10 • Altos Cargos 314 324

11 - Persornl Eventusl 133 160

12 • Funcionsrios 9.013 9 .60 1

13 - Lsbnrsles 1 .090 1 .98 1

14 - Otro Personel 47 66

15 - Incentivos sl rendiwiento 492 549

16 - Cuotss, prestsciones y Osstos sociales a csr0o del asplesdor 2.973 3.135

Total capltulo 1 14.870 15 . 11 16

Anexo 11, 12

199 2

AOT6NOMA DE MURCIA

ADMINIBTRAC16N OENERAL

AYUDAS Y SUBVENCIONES PGBLICAB

(En sdllones de pesetas )

Artlculos ObliOsciones
Presupuesurios Rfbrlcs Reconocidas

TRARSFERENCtAS COIIRIERTES 5.940

47 - A Espresss Privadss 158

48 - A familias e Instituciones sin fines de lucro 5 .7112

TRANSFERENCIAS OE CAPITAL 3.946

77 - A Espresss Privsdss 2 .766

70 - A familias e Instituciones sin fines de lucro 1 .180

TOTAL SUR9ENCIORESY ATWAS 9.806
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Anexo 111 .1-1
1992

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCI A

ORGANIBMO AUTÓNOMOt 'rINBTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES

DE LA REGIÓN DE MURCIA"

LIOUIDACIÓN•DEL PREBUPUEBTO DE GA8TO8 . CLABIFICACIbN ECON6MICA

•• (En r,lllmn de peeetes)

Obl lpcimee
Crlditos tlodlficacicnes Crlditn Obliyeciones ►udiuMn

Cepltulos Inlclsln tletu finsles Recancldes ►aps de hE o

1- Wstos de peramel 2 .687 79 2 .766 2 .660 2.613 Al

2- Cupre de bieoes ctn . y serrlcios 970 50 1 .020 1 .Ot11 !10 20E

3- Wstn finsncierss

4- Trenaferucles corrientes 490 (7) 483 482 399 83

IOIAL OPERIICIOMES CORRIEMIES 4 .147 122 ♦.269 4 .160 3.E22 338

6- Inrerslanes resln 391 6 397 375 169 206

7- Irrrferenchts de capita l

TO16L 0►ERIICIOYES 0E CAPITAL -391 6 397 375 169 206

E- yerieclón de activos fiwciern

9- ysriecl6n de ryslroa firr¢iern

TOTAL /TERIICIOMES 7IM11MCIERII S

TO111L 4.538 125 4.666 4.535 3.991 5"
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1 ►nsxo III .1-2

199 2

COMUNIDAD 71UTÓNOM71 DE MURCIA

ORGANISMO 11UTÓNOMO2 "INBTITOTO DE BERVICIOB BOCIDLE B

DE LA REOIÓN DE MURCIIN'

IQUIDIICIÓN DEL PREBUPOEBTO DE INORE8O8 CLABITICIICIÓN ECONbMICA

(En millenes 4 peseta)

oerechn

previsionn Iladiflceclones ►rerislenes OereNhes ►ardientee

Gpltulas Inlcieles Yeta fineles secvwcldns RecMdecidn de Ingreso

1- Irpuestos directos

2- Ispuestos itdirectos - - - - - -

3- Tsses y otros inyresw 203 Oi 2E9 297 279 1 8

4- Trensferercles corrientes 3 .942 6 3 .940 3.940 2 .816 1 .132

S- Insresas petrlsqnides - - - -

TOTAL OPE011CIONES CORRIENTES 4 .147 90 4 .237 4 .24 5 3.095 1 .15 0

6- Emleneción de Inversianes redes - - - - - -

7- Trrnfererciu de cEpltN 391 - 391 391 280 11 1

TOTAL OPEe11C10MES OE CAPITAL 391 - 391 391 ZEO 11 1

e- 9eriecidn de ectiros tinencieros - 212 212 - - -

9- 9erlsción de peslvos finrcierw - - - - - -

TOTAL OVERIICIOMES fIM11MC1ER11S - 212 212 - - -

TOTAL 4.530 302 <.E40 ♦ .636 3 .375 1 .261
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Anexo 111 .1-3

199 2

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCI A

ORGANISMO l1UTÓNOMOt "INBTITUTO DE SERVICIOS BOCIALEB

DE LA REaIbN DE MURCIII"

DESARROLLO DE LA TEBORERÍA

(En millones de pesetas )

EXISTENCIAS INICIALES

Ceje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _

Entiddes de Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391

TOTAL EXISTENCIAS INICIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 391

INGRESOS

Preaquesto Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.375

PrestyUestos Cerredos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

Estrsprostpuestorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .74 1'

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II 1 6 .635

PA60 S

►restyuesto Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.99 1

►reatpuestos Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 1

Estrspreayuestorlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .18 4

totAt PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e.7e6

EXISEEIICIAf fINAEE :

C.le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _
Entidsdu de Cródlte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s . . . . . . . . 240

TOTAL EXIS7ENCIAf fIMILLEE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11 1 240
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Anexo 111 .1-4
1992

COMUNIDAD AUTÓNOMII DE MURCIA

ORGANISMO JIUTÓNOMOI "INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES
DE LA REOIÓN DE MURCIAr'

RESULTADOS PRESUPUESTARIOS Y REM7INENTE DE TEBORERt11

(En .Illonn de Decetw)

CqICEViDi , lepOrte .

1 . 7VEEJYII O DÉFICIT DLL EJEKICI O

A) DcrHhw rKmoclm. (C.pltulw 1 .1 1111) 4 .636
E) OLIIC.cl~ recwncIwc (crpltYlw 1 eI 911) 6 .535

c) 16-1) CtperWit o Nf+dt IlyldKbn preErpurst. 10 1
.) Mu14el6n .b11~ lrrc peEtpwctw cerr .dela tNPltww 1 .I 1111 )

EI IYWKIbt derKlac prerrpw6tw cerrdK lC.pltulw 1 61 YII) _

rl (0-E) ~6vit 0 0111c11 por 6ptKlrm 4 .)Hciclw oterlH66 _
11 Elpr6vlt . déficit p.r ru1K16n ulds Kreqv .6 y tlwdorw wlrrprenptwstarlw

.1 ( Cnr.Gl LPer6elt . dEllclt ál ejercicio lo l

11 . EFMIIEInE DE IEf00EE1 6

A) Ltb1 errecbw rKUnocldw 4 .636

E) letN 66119KI~ rKamclb. 4 .53 5
q ( 6- 14 .~e prenpuHKl . 10 1
E) bulKla cellMClatn prwtpuslw cHr~ _
E) 61eJIK16n f1frK11N PrfMpltfltw CHr.~ ~

t) /D'E) 6r>rl.ntw por 6P.rKI~ elerclciw r11tHIKw ~

a) Eer1eN. yK .nulKlen de wlOw Krwtbw y dldorw e.Hrpre6tple.tKlw _

qtur.e) E~e de TworHlo drl elHclcle 101
II Erar+nu 4 IwHHE. rNHIH 21 2

JJ (Mq E~tló twoc.rl . )1 7

Anexo III .2-1

1992

COMUNIDAD AUT6NOMA DE MURCIA

ORGANISMO AUTÓNOMOt "AGENCIA REOION7U. PñRA EL MEDIO AMBIENTE

Y LA NATURALEBn

" LIOUIDACIÓN DELPRESUPUESTO DE GASTOS . CLABIIICACIÓN ECONÓMICA

(Fn dllv.r tr 9ereurl

l1W IKCitn n
CrNitow .uAilicKlunec CrKItK OWINC1uRC M61eMer

GDitula InicldH óetH rlralw E.anuclór rr9er 6 h9e

i- Wrtm 6 pHwrl 247 (11) 2S6 600 660 -

2- Cap . 6 Ll~ ctn . y rervlciw 12U p) 113 111 92 19

3' Gctw lirrciKa

6- Irwfennci .e [prlrttH 20 13 63 67 67 _

IOIN OIE.6CIeEf ~ lUitf 937 (5) 932 650 639 1 9

6In.erslaw rwlH 625 56 73 1 526 261 267

2- Ir .r/HwciK 4 cy1b1 - 40 19 39 53 63 I O

10114OEEACIdfEOE WITEI 715 25 790 761 . 3K 273

E- YrrIK16n de K11vw 11nwcIHK - - - - - -

9- YNIecI6.b DKlwe fEnKiHK _ _ _ _ _

1oTY OEEECIe[s rlWlClE6tl - - - - - -

3KnE 1 .651 70 E . 7212 1 .639 E . 143 296
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Anexo I1I .2-2

199 2

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

ORGANISMO AUTbNOMOi " AGENCIA REGIONAL FARA EL MEDIO AMEIENTE

Y LA NATURALEaA" ( A .R .M .A .N . )

LIQUIDACIÓN DEL FREBUPUEBTO DE INGRE8O8 . CLABIFICACIÓN ECONÓMICA

(En sdllanes de pesetsss )

Capltulos

1- Irpuestoa directas

2- Ispuestos fndirectos

3- lasas y otros InOresos

4- fransferercias corrientes

S- InSresas pstriaoniale s

fOfAL OfEEAC10MES t3)EEIEEfE S

6- Ensjensción de inversiones reetes

7- ►rarrferencias de cspita l

7O/ALOiEAAC10MES OE CAPITAL

Derechos

►revislanes Nudificacicnes Previsianes Derechoa ►endientes
Iniciales Metas fineles Recanucides Esccaudsción de InWeso

160 _ 160 233 1f19 44

738 _ 73e 738 164 554

39 39 25 2 S

937 _ 937 996 398 598

71 5 38 753 74 7 390 357

715 38 753 747 390 3 37

0- Yariaci6n de actives financieros _ 30 30

9- 9arlación 4 qsivas finricieros

TOTAL OPEfJAC10NES f1EAI1CIEEAS _ 30 30

IOIAL 1.652 69 1 .720 1 .743 70f1 955
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Anexo 111 .2-3

199 2

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

OROANIBMO AUTÓNOMO) "AGENCIA REGIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE

Y LA NATURALEaA"

DESARROLLO DE LA TEBORERÍA

(En mIllones de pesetas )

EXISTENCIAS INICIALES

II GE

Gle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entiddes de Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10(AL EXISTENCIAS INICIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11 1 46

IYr~1ESOS

Preapiesto [orriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7EE

►restquestos Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 470

Estrepres~eslerios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4E1

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll . 1 1 .739

PAOOS

►restpiesto Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .143

PreslQYestos Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . 147

Eatrsprestpustsrlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 476

'10)AL ►A005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.766

EX(stEMC1AS FINALES

cule . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _

Ent(dsdn de Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

TOTAL EXISTENCIAS FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 1 21

1
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Anexo III .2- 0
1992

COMUNIDAD 110TdNOMA DE MURCIA

ORGANISMO HUTÓNOMOE "AOENCI71 REGIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE
Y LA NATUIU1I.Ef21"

REBULTADOB PREBUPOEBTRRIOB Y REMANENTE DE TESORERI A

(En .Il lonn 4 9eretn )

COYR ► l0J Irperte e

1 . EVERAVIr 0 Dt11t11 eEE EJHCICIO 1 .74 3
1 .439

AI YerecDOr recenecldnr Icp(tWr 1 H VII) 704
91 DD119rloree recermldr (cylEWa 1 et VII) _

C/ IA-91 f`per6vlt e AEficlt llylbcldn pr~le _
D) MWecidn abll9ea 1 ae. Ir~tee cerreAq (C+Ilulw 1 et 911 )

E) Nulrldn 4recAw prerryeet~ cerredoe (fapEtulee 1 el 1IE1) _
rl (9-E) LperA.11 e 0111c11 yr eqrrienee b e{erclclN aRerlrer -
CI EWer6vlt e Mficlt yer enulrl6n .eldur rree6rn 9 dm reee.lreprenprateri m

9) (C•Eei) Stperirll e@Ilclt 4l elrcicio SOc

I1 . 1EINE1IE DE IESI•ERI A

A) fetel derechec rraecldue 1 .74 3
91 tebl abll9rlam recaecldr 1 .09
4 Q-01 R~e Penpstrl. 30 E
0) berlecl6n aD119rlem rreupeets cerredw _
El Mrlrldn brecAw prerprEtw crr~ _
E) l0-E) Rruntee per eprrlrwe elrc/clee r.rlre. _
0) E~e, por eMrlEn a wldr sredree y Ontlr n nErap~trlee _

qtc•rK) R~rrMe de tererrE• aE elrclcle IM
1) OrawnE9 de Eewrerle ~rlr 120

A1 tMll Rerrue 4 Eurerrl . Q2

ñD~xO III .~~1

l9fZ

COMUNIDAD 11OTÓNOM21 DE MURCIA
ORGANISMO LOTbNONOE "SERVICIO DE SALUD DE LA RE316N DE MDRCIL"

EIOOID2ICIÓ0 DEL PRESUPUESTO DE OABTOB CL_iBIlICLCIbN ECONÓMI A

(En N11em 6 pesetr)

04119eelmn
Cr6dltor IludlEle.elaec Cróditce Obll9rlolrr ►wIdenta

C.pllulee Inicletn Nt.e timlec Recuneeldp ►e9s b ► ep

1- Ceetoc de perwrt 105 1 106 97 97 _

2- Cotpra b Elenef cln . y servlcloc 20 _ 20 19 17 2

3- We1q t111YClrq _ _ _ _

4- lrrn/ererclp crrlente. 50 50 40 31 1 7

IOIAE OFERIICIORES mR1E91ES 175 1 176 164 145 1 9

6- Imercluer redn 151 6 157 142 50 EC

7r tr .lerrcly de eepitel 1 82 5 107 170 71 107

rOIAE O9ERACIDYEI OE CA9E110 333 11 344 320 129 191

0- Verlrldn de rllvoe Ilrrclerw

9- lleri .cl6n de prlvw IlnrclerD c

IOILL vERAC101ES EIWIMCIERAS

EOEAE 500 12 520 EM 274 210

FASCÍCULO II



Página 10402 Viernes, 29 de septiembre de 1995 Número 226

Anezo 111 .3-2

1992

COMUNIDAD 11UT6MOM71 DE MURCI A
ORGANISMO 71UTÓMOMOt "SERVICIO DE SALUD DE LA REGIÓM DE MURCI/L"

LIOUID7ICIÓM DEL pREBUPUEBTO DE IMORE8O8 . CL1l8Il1IC11CIÓM ECOEÓMICII

(En aUlan.e de peetu)

oeredws
- Mvlelmee NodlHuclare I+revlel~ tieredae tadientee

Cepituloe Inieielee Oetu ilndee Recenocidoe Oeerdeelón de InYreso

1- lip'eatoe dlrecto e

2- IRpuestoe Indirectoe

3- fewe y otroe rnyresoe 2 _ 2 1 1 _

4 - irerrferencles corrientee 173 _ 173 167 167 _

S- In9reeoe petrieonielee

TOTAL OPERIlC10MES CORRIEMfEf 175 _ 175 168 160

6- Enajenación de invereiann reNee - _ - -

7- Irrrlerenciu de cepitel 333 11 344 344 166 17E

TOTAL OPER6CIOMES OE CAPITAL 333 11 344 344 166 17E

8- Yeriecibn de ectivos fin~ieree

9- Variación de peeivm linrrcieroe

IO111L OPER6CIOMES fIMAMCIERAS

TOTAL SOE 11 519 512 334 178
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Aae=O LIL 3-7

1992

COMUNIDAD AUTSNOMIE DE MURCIA

ORGANISMO AOTbNOMOt "EERVICIO DE SALUD DE LA REO16N DE MURCIA"

DESARROLLO DE LA TEBORERÍA

(En dllvr< 6 M«tu )

EXISIHRI .S INICIALE S

C<j . . . . . .

.

.

. . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EntlhOr< de CrAOito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL EXISIEECILS INICIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IeGEEIDS

Ireup~<to Cwrla,t< . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 5

Prerlpa<to< Cerrerb . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _

Estr<prenpert<rlo< . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

TOTAL 1erJESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754

Puas

Prerepreto Cwrla,le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224

PretlW<tYe CerrrAC< . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _

Eetr<pr~HrlH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

TOTAL PASDS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2! E

EEISIE11C111S FINALE S

C<j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. 11 _

EntldrCr< de Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

TOTAL E11SIE1151AE FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 66

Anexo 111 .3-4
1992

COMUNIDAD AUTÓNOMADE MURCIA

ORGANISMO AUTÓNOMOt "SERVICIO DE SALUD DE LA REOIÓN DE MURCIA"
REBULTAD08 PREBUPUEBTARIOB Y R~ENTE DE TEEORERiA

(En dilonrs de pnetH )

COMCEP105 IyortH

1 . SIPEEAVn o DEEICir OEL EJEECICI O

A) Derechn recoroclAu< (erpltulo< 1 e1 vll) 51 2
E) Obliyaciorw recnrocldn (cepituln 1<l Yli) 484
C ) (A -11 1 S.per ávlt o déficit llyitlrcidn presuE<r<sto 28
D) Erul<cidn obl ly<clerr< IxnLpuestH cerr<Oes (Gpituln 1<I VII )
E) Anulsción dererLo< prenpuntn cerredn ( C<pitulH i N YII )
1) (O-E) Lperwit o déficit por Oper<clonn de ejerclclos <nteriwH
6) Lperfvit O déficit por <ruI<cldn e<tdo . Kreedare< y drudorH e<trEprnupunt<rlO s

■ ) (C+F .G) SlperAvit a déficit de ( ejercicio 2E

11 . EEINI[N1E DE IES0EEI A

A) lot<1 MrecAo< reconocl0ns 51 2
E) Tot<1 oblipclonn reconociAn 48 4
C) (A- §E Eerronte prHrprnterlo ze
O) Aru (.ci0n ubllncl~ prntpuestue cerr<do s

E) Arul<cidn AEr<cAoo presupu<tn cerrtlw
E) (o-E) [it•YpItH por Uptr<CI~ ejerciCioe Ylteriorn

-G) Esviente por wWecldn de uldu< sreedures ► dedxH e<trEprnepoe<t<rla _

q(C•E .G) tr aNa mN de Eesorerl<0el ejercicio
1) Ee.nmente d< THweri< <nterl w

!) (ILU Eezarmte de EHorHI . Ie
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Ane=o 111 .4-1

1992

COMUNIDAD LUT60OMA DE MURCIA

OROAMIBMO AUTÓMOMOt rrIMPRENTA REGIONAL DE MURCIAr r

E-IQUIDACIbM DEL PREEUPUEBTO DE QABTOE CId1BItICACIÓN ECONbMICA

(En .Illaw de ~tta)

cqltul>

CróJltor Mo01fIC .clu.r

Inlcieln wtr

Cróditw

rln.lrr

m110eclar r

EeccnuclM Yr9a

ml lrclaw
f .101 .ntM
6 rye

1- Wla 6 ptremrl 16{ 16c 152 153 4

2 C~ r Je Cl~ cter . y twrvlciw 37 _ 37 32 26 6

3- Wtu /lrrclerw _ _ - - - -

l- Iralbrrcbr cMrlotM

tO1Y tiEE1C1eEE fYeElE111EE 201 20 1 169 129 1 0

6- Inverrlrrerredn 12 - 12 12 6 6

2' If~rltrMlp Je [qit.t

Io161 tfEElCIOIES DE wllM 12 12 12 6 6

~- verlsl6n dr .ctlva Ilrricl9rur _ _ _ - - -

9- v6rlclbn Or ó~eelra. /lnrclerur - - - _ - -

I0161 ORYi[IOeiE IIWOKI[W

101Y 213 213 201 1 45 16

Anexo 111 .4-2

199 2

COMUNIDAD AUT6NOMA DE MURCIA

ORGANISMO AUTÓNOMOt rrIMPRBN'rA REGIONAL DE MURCIA"

4IQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DB INGRESOS . CLABIPICAC16N ECONÓMICA

(Fn .Illynee 6 prebc )

[pltul w

1I~ tar atrecta

2- l4 .rtw IrCirector

3luo y olru Inp~or

t- lrir.ierrrcler cxrlaner

5- Iryrr+m ptrlq~lelee

1016L VEEKIOEi WtlIEYtE

S 6- Errlw.ción Or irnerrlew re.ler

1- Iroleradec b cylb l

solu OfEWCIOIEs DE GVU1l

DeraNor
srevlelor .r Ibdlflcrclmn areviciurcr DererAa YaiJia~ter

InIC191re Iltt .r ilnrler 6ecnrocló» 6ec .~clón Or Irorere

91 _ 91 IDM1 106 _

67 _ 67 67 6 7

43 43 29 29

201 _ 201 Zu2 202 -

12 12 12 e c

12 12 12 e t

a- v.rlecl6n ú ectirw urrcbrs _ _ _ _ . _ _

9- Yri .clón h prlva. /irrclerr _ _ _ _ _

ImK DPES11ClOlls E1MIK11611t _ . - - - - , -

Iw1LL 213 _ 213 214 210 4
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COMUNIDAD AUTdNOMA DE LA RBOIÓN DR MURCIA
Anexo 111 .4-3

1992

OROIWISMO 710T6NOMOE "IMPRENTR REOIONRL DE MURCIA"

DE87LAROLL-0 DE LA rvnnoeni i

(En DIIIoneD 4 peEebq

ESISIEYCIES INICIALE S

GjD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entldedel dr Crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19

TOTAL EEISTEMCIES INICIALES . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19

1 WiESOS

PreuQteeto Corrlatte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210

PterpttetOD Cerrdw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23

EetrrproNplnterioE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177

TOTAL IIMiESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 f 0

PSODS

PrewpuPte Corrlente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IES

Pre~ta CerrDdoD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 13

EelrprenpueStDrieD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197

TOTAL P1150S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ii 1 39 5

ESISIEIO:IIIS SIWILE S

ale . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EntldEdu dr Crfdlto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 34

TOTAL ESISiE11C11i FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. lE

COMUNIDAD RUT6NOEO1 DE MURCIA

ORGANISMO RUTbNOMOi "IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA"
OPERACIONES CONERCI]L1'9

(En r.llldw d6 Ddeta)

Anexo II1 .4-4
1992

CddiDO dr
ESr1rY006 EEE/12M05 OIEEEEECIA Seeldn ESIIMDOS EEIü1lI06 DIEEEEICIA

EMISIESC111S INICIALES ESTSTEIICMS EIMLES

tYrctlvlr - Mrcederla

IYtnir Prlrar - pteriu Prlr

- Pradetoe SslterdtrAac - FroActw ~Itxdrrder

- Pledttee lelt•inrOlD - Prpd<tM 7~1nrOpe

101EL ESISIESCIAS INICIALES TOTAL ESISTESCIIS EI~S

COIE'MS tfTAS - yFSt115 MET11 S

- IWcrotirlp - IIEICWer1e E

- IINNIM PrIM - PIOdCtp

- Prtlets Nltwdtrdor - Nrvicip -

- ProJCts TwrdnrdeD

TOTAL OMSS ELtS IOWL YESIñS EET1 W

EurrDE 0[uC10[1 EEEUnDDE auES1aE/
r1EalELeE (PEKlnrn/ DDUC1uEE EEEEEnw)
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1lnexo Iy.1-1
1992

COMUNIDAD 710T6NOM71 DE LA REOIbN DE MBRCIIt

ENYREB718 POBLIC7IB Y OTROB ENTEB PbBLICO B
DENOMINHC16NE wINBTITDTO DE 1OMENTOLL

B11L1WCE DE BIT011CIbN
(En Nllanes de pesetu )

IICt1Y0 1 tu PASIVO 1 te s

11) Accionistas (wcla) par de~lsas 11> EwdDS praplos 2 .227
ro uieidw

1 .- Iramlerencias de cEpltel 2 .26E
II) IfYOYIliEedo 1 .76í

I .- Eastw de estaClacialenta _ IY.- Eeservu 1V
I1 .- If~ovilicaclaliu ilaetarlalu _

111 .- IfYwvlllrwlones rterlales 666 VI .- Pérdidas y 9ar+rlc 1 as _
IY.- IrwoYllitoclann flllellclww 1 .039
Y .- ócclonwproPlu _

C) i4stoe a distribuir en Ywloa elerclcies _ E) Ingresos a distribuir en Yariw e jercicioa _

p óctiw circulante 2 .241 C) irovieionn por rlnp y petne _
1 .- óccibnistes par desellolsos e.l@ldw

1I .- Elllstnclao ZS o) ilcreedores a l .rp yl a te -
111.- 6eldorw 1.963
IY .- Inwrdanes /IlYrrleru teEporales 1 E) ilcreedDrn a corto pluo 1 .71 9
y .- EeEwerEa 252

Y1 .- Ajustes par perlodiflcacidn -

TOTIIL ACTIVO 3 .946 TOTIIE PASIVO 3 .9N

AEI e YO LY-L~ L

1992
COMUNIDAD 110TbM~ DE MORCIB

631PREB1IB PÓBLICAB Y OTROB ENTES POBLICOB
DENOMI1111CIÓME MIMBTITDYO DE fOMEI1T0EL

CDEMT71 DE PERDIDBB t A313E71NCIBB
(En m IIIWe RIS peelw)

q Y~510E -

1 .- Cewtss de eeplw.ci6l
2 .- iwtw de wreer W
3 .- Yatwlaw pr. ~ tlrwlrrw dr Iranlrtle
t .- Yr1w161 de Iw pwlslWS r traflw y iErdldw

4 crMitw IncebeWw .

S .- Olrw awtos de 1Yplwwlbn
6 .- arLw de iwenw

- 1 - aEeEE1CIK OE EVLOILCI4

C) a.- intw firwcierae y Metw wledltlr
7 .- il.rlwlM de Iw prwlslsre dr inrwsiww

I lnrciww

el a.- ouerr.ciw neeet Ww de feale

11 - EES14111Dp fIWC1Eq5 IOSIIIYOE

111 - eEEfICi05 YE LES 11CIIVIabEE 5 OEDIW1a5

Y .- veriwlbn dr Iw preelelmw 4 Ilalllwdo
hterld, wterlal y cwtere 6 vebrw .

10 .- rhdldw przedernn del I .llludo Ir~lerial,
wlerlel y cerler . dr vderw .

Il .- ehdibe pnr upreclaae cen wci>w V

0b1{swlare peplec .

12 .- caclw wtreordirrriw
13 .- Eaflw Y pErdldw da wrof ejercici w

IY - EESüilIDOS ESIt1aDIW10S MSIIIVOS

Y- w .ErIC105 NIES DE IINSSIOS

1/ .- 14wtw cnbe wcleddn
13 .- Otrw lep~at w

YI - CESLLIIIDO DEL EIEECICIO (EESEEICIDS)

ewCe tw

2 .112 6) IN1EEaf 2 .Hf

S 1 .- IAresw de eytotwl6n 753
356 2.- I ngrww dr fWnte 1 .44 6
72

1

56
1 .620

67 1 rEE01DbS DE EEKOTaC161

1 2 .- Inereew Iirwv:lerw 54
l .- Ofleremlw poeitivw de ceeLla _

310

11 - EESIILIIIDOS fIWC1EE05 eEG11V05 257

111 - rEIOtIDIiS DE LAS ñ CSIVIwDES OMIWISS 170

E .- .u,ef iclw w arlenwfón de ir mov11 i Lw u
Ir~tlfbl, wlerid Y cwlere de canlrol .

s .- eeneficler par cpraciurn cbn wclmw Y
abliwclanei prcpiw .

b.- EWVelr:l~ á cepltel trwleridw si reeultWo
del elerclcle.

l.- IMrerw ectreerd{rrriw
e .- InDrecw y beDenclw de olrw elerCiclee

120 IY - EESULIIb05 ERIEIUIWIOt eEC~111V0 3

V rErD1DbS YITES DE IKi[STOf

YI - 1E5111rA0 DEl EIEeCIC10 (eEEDIDeS)
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Anexo Iy-2 .1
1992

COMUNIDAD ADT6NOM7i DE MURCIA

EMPRE8118 PÚBLICAS Y OTROS ENTES P6BLICOB
DENOMIN71CIbNt rrBOCIED7ID PARA LA PROMOCIÓN TBRÍBTIC7 ► DEL NOROEBTEr B .71 .rE

B71L71RCE DE BIT071CIÓ N
tEn nilloms de peEetr )

ACTIVO

A) 1lccimist.a (sx)es) por dnesbalsa
ro uiylds

E) Ir~Y111tedu
1 .- Ortw de estebleclydE0lo

I1 .• Ir~oYllittNolra ilrterlsles
111 .• i~ illteclann ErteriellY
IY .- )~iliteciems }InEncleres
Y .- 1kc)errE proyi u

O rreteE e d1Ytr)Wir en rnrlas elerclcl w

0) óstlw eircul[nte
1 .• 1lcclcnistu por deESSfiolEOf exigido

11 .• Es1EMrclq
111 .• OeOdore e
IV .• Inwrsianes llnnciereE tespornles
y .- lfwrerl e

Y1.- ólosteE por perlodillcEción

7071L 6Ct)YO

t tee PASIVO 1 tes

11> Eqdoe proyloc jIE)
_ 1.- Ctpitel swcrlto 275

11 .- ► rim de aisldn _
4,00 1I1.• Eeeerw rewlorltecidn _

10 IY.• Eeeervu

-5 Y .- Eesultedos de elerc)cim eMeriores (17 )
393 YI .• Y6rdidx y OtJUnclp ( 53 )
_ VII .- Olvldtndo a cunlte entreECdo en el tjertl _

17 5) IrYM'esne a dietriWir ee verice elerclcia 6 1

40 C) YruYleiqnes por rlef0o y OEEtas _

16 0) ócretlores a (erOo plem 73
1 9
_ E) ócreedores a corto Plao 126
3
2

i65 EotRL PASIVO 665

Ana:o IV .2-2
199 2

A) Gtlo s

1 .- Corruice de erplotKibn
2 .- Cutw dr prear l
3 .- YolKlonn W. reorticecicnr de Ileovillrtla
4 .- Y.rl .cl3n de tas provlrlanr de tr6/1p Y PErdldr

6 cNditor I~cobrllec .

S .- otrae tpter de eeploteclrn

1 - YEIErIC10E OE EEKOIECIOY

C) 6.- Ewls Ilwchrw y Nrta rlei(doe
7.- YNIcIdn dc IY provlelorre de Inwrelar .

Iirver:lrrn

0) 6.- OII. lo nePllvu de eralo

11 - tELR1E00E t1YEYClEtOt FUtlilwE

111 - EEYEEICIOY OE lAt 1Ct11I10110EE OEOIYN111f

9 .- YwlroiJn d6 1 .r proviclure dr Ileevlllrtls
luaterl .l, rrterlel y certere de wlern .

10 .- rtrdldr practlnler drl Il~vllluds Ilet•lerlell
mta1N y crrtere de valaret .

11 .• Nrdldp por oper .cleme cen eccloms y
r611Yrrlaer prcyin .

12.• Wte. ectroardinrlo.

I3 .• rurtw y Mrdldre de otrm e)erclcia

11I - tEf41100e ECIt60E010Y106 rOC111Y0 [

Y- EEIIEEICIp YIEf OE nlüft0 f

14 .• Irprrla tobe EOrlededn
1S .- Otrr Irpertat

YI - tlYtMO OEl EJEECICIO (fEYErIC100)

tw

372 f) IYr♦1 ELW 7f0

67 t .- Iryresor de e.plotociEn 20
/32

23

3

67

rEE01WE OE E>PlOtK1611 i2

14 2 .- iryrMOe Il. lera r
3 .- ollerrncle parit)vu de wbl.

11 - YEfVIIMOE EIIYJKIEEOE YEfNr1Y0t 13

111 - rfl0lWi OE Uf K1IYIDINEY QOIEMIEf SS

{ .- Ewwliciae rn ar)eircidn de )teeeilir~dr
Ieet .rlN, eaabl y eertrre de rantrM . _

s .- Eelrrirla por epreelenw can erelnw y
_ a411Pclonn proplw . _

6 .• eWracl~ de upltN trewlerldn sl ree0ltedo
_ del elerelclo . 7

3 7 .• Itirna utrwrdinrlac _
2 E .- Iryrere. y 6e0eliclue de etrae elertleiee

t IY - eEM110oC EYIefa0111M10f EM1 1Y0E

v- rE60100 EEtEt OE 11REf10{ í3

YI - IIEtOL1i100 OEL tJEI1CIC10 ( YE101N1E) S3

COMUNIDAD )tOTÓNOML DE MURCIA
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Anexo IV.3-1
1992

COMUNIDAD 11UTbNOM11 DE MURCIA

EMPREEAE PbBLICl1E Y OTROS ENTES POBLICOE
DENOMIN7ICIÓNt °INDUETRILLRAM71r 8r11 .rr

B7ELRNCE DE EITU71CIbN
(En m illam rY ppsetn )

nCttVO

A) 11cc{mistes ( snclas) EIDr rM~1sa

ro a1lDido s

1) Irraorilltadn
I .- Gastos de estsbleclstiento

11 .- I~iliESOlmrs Irsrterisles

111 .- 1~111Eeclones rterlsltl

IV .• ItrovillESClorrs flmrlclerss

Y .• ACCiOreE DPoDIp

C) Gwta a distribuir en verios elercic l

D) Activo ciralalt e
I .• 6ccionlstq por dnseEolsa ealDlrb

11 .- EaistErcfu
111 .- Deutloro
IV.- Imnrslrnes flnrnclerY tupereles
V .• EeEDrerl e

V1 .• 111ustn por perlodlflcacldn

TOTAL 6Ci1VO

i tes ►6GIV0 1 tes

A) Emsfos propios lx 2e7

- 1.• CapltN suscrito _
11 .• hir de awlsidn _

161 I11 .• Reserva revsloriEScldn _
3 IV .• Reservas

-Y .- Resultedes de ejerelclos nlterlores (52 )
ISD vl .- vórdidw y tlnrrlcla 5
_ V11 .• Dividsndo a cuente entreDdo an el ejercl _

_ v D) IryrEew a dlstrióuir en variDS ejKCicirN _

294 C) ►rovlsloros por riesgo y gastos _

251 D) 6creedorp e leryo plese _

32
_ E) Ocreedurs e eorto plrus 16!
11

t55 TOTAL MSIVO 655

2lnetco Iy .3-1
1992

COMUNIDAD 71UTÓBOM71 DE LA REOIbN DE MURCIA

EMPREE119 PÚBLIC7IB T OTROB BMTEB POBLICOB
DBMONIMIC16Mt ■IMDUBTBI]ELBIIMII . E .l.^

CUENTA DE PÉRDIDAB Y 671NBNCI118
(En N( lslw 6 peeta

) A) G6ETo{

t .- C~ de ecplet«16n
2 .- rwtar de IersaW
3 .- Deteelenn Iwe caelceefanes de Itsvlllcedo
6 .- Verleción de Ies 1lrerlslars de tr6fico y p6rdidn

de er6dlta Inrmrables .

5.- ara Ertoe de eaplotacl6n

1 - EEeErIC10a DE EEFLOT6C101 1

CI 6.- rrtos fllancleres y eptee rbllads
7 .- llerlecl6n de Ir peYlsionee de Ineersivee

fitru:leres

e) a.- elhracin teptivw de ~ta

11 - EEtu16D0E EnOWC1Ee05 POSIIIEO S

111 - EEYEEIC105 OE LAS Ec11v1DME5 4DaW1Es

9.- llarlacl6n de les proYlelones de Meovlliaedo

Irasurld, materiel y c.rters de wlwes .

10 .- Pérdidas procedeues del InvYlllacde Irrleriel,
esterbl y certers de Ydern .

tl .- rErdidas por operKlmes cm eccioRr y

obllOaclones propias .

12 .- Gastos eatreordlneries
13 .- Watas y ptrdidaa de otros ejerclcloa

IY - eEM1rY05 EEIt/OEDieY1U5 rUSIT1YU5

Y- aEMErIC105 IWTES YE 11iLEST05

14 .- liprtetor aabre eocledader

1T .- Otro. ~oa

YI - REwLIaDD DEL El[RCICIO (tfllErIC1OS)

1 tee Meer t tes

MI E) IEOIESOS 263

219 1 .- IMresos de erplotecl6n 243
5

n
5

2 1 IHEDIUIIS DE EEPEOTIICIM

7 .- Irqresos fllrciera 2
1 .- Diferwctes positivas de ea.61.

1 11 - tESUL16DU5 EIDEeC1ERDS 14LetIEUS

3 1 11 - rEeDlDas DE LAS IICT1YILMDES IEIDIeMUS

6 .- Etoeflclas en enelnrcibn de i. lliredn

_ Irrterlel, as teriel y crtere de cantrol . _

5 .- aeneflelee per epreclaN cm ecciones y
_ abllpeiare proples . _

6.- $WVnclmn de cqltel tr~ ferides N rewlted o
_ del elerciclo . _

_ T.- Iryreaos eatreordinsrip 3

6 .- I .yrnos y beneficlos de etros ejerciclo s

2 IV - tE31RTMOS ERIRIIaDIEYl05 aEGITIV05

5 Y- rERDIDaS EeTES DE IMILETOS

S tl • EESUL111DO UEL EJFRCICIO (rERDIDIIS)
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Con fecha 18 de enero pasado tuvo entrada en esta Comunidad Awonoma el

Proyecto de Fiscalización de la Cuenta General de 1992" elaborado por el 1 7ihunal de

Cuentas Una vez examinado el mismo, dentro del plazo concedido para ello, y

exclusivamente en cuanto a lo que afecta a materias que competen a esta Intervenciim

General, se formulan la siguientes

constancia de la forma .en que se financian los proyectos de inversión no ha podido
analizarse el cumplimiento del aniculo 14 .2 .a de la L .O .F .C .A

. Aun admitiendo que el sistema contable no permite, como sena deseable e l
seguimiento de los proyectos de inversion ni, en general, de gastos con fi nanciación
afectada, tal afirmación debe rechazarse y mas aún con el alcance de una limitación, por

Iassiguicntesrazones

. ALEGACIONES:

En primer lugar debe reconocerse el meritorio esfuerzo realizado por cl
Tribunal para acortar los plazos que median entre los periodos fiscalizados y la emislon
de sus informes, lo que debe necesariamente repercutir en la mayor inmediatez en la
adopción de medidas correctoras de las deficiencias puestas de manifiesto y en la menor
reiteración de las conclusiones y recomendaciones contenidas en tales informe s

En cuanto al analisis concreto del informe, si bien se admiten en terminos
generales las conclusiones obtenidas y las recomendaciones que, en censecuencia con las
mismas se hacen, en unos casos se solicita del Tribunal que en su informe definitPm se
haga constar expresamente la .situación existente en la actualidad, y en otros resulta
necesari o puntualizar algunos aspectos concretos en los que no se puede companir la
opinión expuesta en el proyecto de informe, por lo que se solicita su correcciori o
matiración en los términos que se exponen .

ExiSten una serie de aspectos en los que, admitiendo la realidád de las
conclusiones expuestas en el informe, la situación actual es muy distinta de la descrit a

1 . En el apanado ILI .C del proyecto, deberia hacerse constar que el Plan

General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia se aprobó mediante Orden de la

Consejeria de Hacienda y Administración Pública de 26 de julio de 1994 y está en vigor

desde el 1 de enero de 1995 y que la contabilidad de gastos plurianuales se implantir

mediante Orden de 22 de febrero de 1994 y en base a ella, se estan contabilizando dichas

operaciones desde el 1 de enero de dicho año .

Las mismas indicaciones deberían hacerse en elapartado V11 .1 de Conclusloncs

y supnmirse las Recomendaciones 1 y 2 ; que en consecuencia resultan estemporanea s

Por otra pane, resultando el Plan directamente aplicable a todos los Organlsmos

Autonomos de la Administración Regional y conteniendose en el previsiones especificus

para los Organismos Comerciales e Industriales, a cuya agmpacion pertenece la Imprenta

Regional, se considera innecesaria la Recomendación 7

2 . En el apanado 11.3 .2 se menciona la existencia de saldos antiguos en la

Telación de deudores y acreedores. Durante 1994 se depuraron los anreriores a 1985 por

lo que debería hacerse constar este hecho -al menos mediante nota a pie de pagina- en el

propio apartaddo, en la conclusion 6 y en la recomendación 4

3 . En el apanado 11 .4 .1 "Acreedores extrnpresupnestarios" se cita un

exceso de saldo en la cuenta de Retenciones de Seguridad Social" Dicho saldo fue

regularizado en 1994 aplicándolo a reintegros de presupuestos cerrados . en los que tuvo

origen el enor . La misma observación cabe hacerse en el apanado conclusiones en su

número 7,a .

4 . En cuanto al apanado 11 .4 .2 "Deudores extrapresupues (nrios" , debe

hacerse constar que el saldo de "Anticipos a MUNPAL" quedo cancelado el 8 de

septiembre de 1993 y el de Anticipaciones diversas con fecha 30 de diciembre-0e 1994

aa misma observaeión cabe hacerla al apanado de concluaiones en su número 71 )

5. En cuanto al apn rt ado 111 .tA .c) en el que se afirma que "se vienen

renovando las autorizaciones de endeudamiento que hace la Asamblea Regional", deberia

hacerse constar que dichas renovaciones se dejaron de hacer en 1993 y en el mismo

sentido supri mir la recomendación 6

AJ margeh de los anteriores puntos que ya han sido admitidos y corregidos en
base a informes anteriores del Tribunal, existe un segundo bloque de cuestiones en las
que no se comparte la opinión contenida en el proyecto y en consecuencia, se soliclta su
rectificación en el sentido que se expone a continuación

1 . En el apanado Il .l .c) Limitaciones, se añade este año como una nueva
limitación la que figura con el número 5 y manifiesta el equipo auditor que al no quedar

Esa misma observación se ha venido haciendo en los informes de ejercicios
anteriores y en ningún momento el equipo auditor se sintió limitado para realizar su
anallsis ni, en consecuencia, dio a este hecho el alcance de una limitación .

La segunda razóo de tipo juridico, es que el aniculo 14 .2 de la LOFCA solo

exiee que el producto de las operaciones de endeudamiento a más de un año se destinen

"a realizar gastos de inversión' pero, en congmencia con el p ri ncipio presupuestario de

no afectación de los ingresos, no exige el destino de dichas operaciones a financiar

proyectns concretos, sino que, conjugando ambos principios de no afectación y de

endeudamiento solo para gastos de inversión, todos los ingresos procedentes de

operaciones de endeudamiento deben destinarse genericamente a fi nanciar todos los

gastos de Inversion . Y esto solo es lo juridicamente exigible en base al referi do a rticulo

de la LOPC

A I'or otra pane al margen del sistema contable, el cumplimiento del referid o

precepto puede analizarse en base al Estado de Liquidación del Presupuesto se
desprende que los 48 .070 millones de pesetas a que ascendieron los ingresos corrientes
menos los 43 .770 millones de gastos corrientes produjeron un superivit por este tipo de
operaciones de 4 .300 millones . Por lo que resulta imposible que el endeudamiento neto

se destinase a financiar gastos corrientes . Por otro lado resulta evidente que los 23 .257

millones de pesetas de gastos de inversión menos los 9 .588 de ingresos de capital, que
supusieron un déficit por estas operaciones de 13 .699 millones de pesetas fueron
financiados en pane con los 4 .300 millones de superavit de las operaciones corrientes y
en pane con los 3871 millones a que ascendió el endeudamiento neto .

En consecuencia, se solicita que se suprima del informe definitivo dicha

limitación 5 y se incluya en el apanado II11 .4 .D "Analisis de la carga financiere" la

observación que, teniendo en cuenta estas alegaciones, proceda .

2 . En el apanado T1.2 .I .I .B "Financiación" se pone de manifiesto la falta
de financiación de incorporaciones de créditos que, por un impone de 2 .057 millones de
pesetas, se financiaban inicialmente con remanente de tesoreri a

Esta falta de financiación, tal y como se apunta en el propio apanado del
proyecto, es sola aparente. Los expedientes iniciales se tramitaron para ser financiados
con el remanente de tesoreria, que segun las cuentas rendidas ascendía a 3 .925 millones
de pesetas Ahora bien, los ajustes producidos por la corrección de los criterios de

contabil6sción del endeudamiento seguidos hasta 1993, motivaron que el remanente a
31 de diciembre de 1991 fuese negativo en 15 .438 millones de pesetas. Ahora bien, en
aplicación de tales c ri terios - que no suponen otra cosa que la imputación a 1992 de los
ingresos que, por emisión de deuda, se imputaron a 1991 - resulta que el endeudamiento
neto es superior al que figura en la cuenta rendida en 18,740 millones de pesetas, tal y
como se afirma en el apart ado 11 .2 .3 .3, por lo que, si dichas incorporaciones no se
financiaron con remanente, se financiaron con la emisión de deuda autorizada en
ejercicios anteriores y emitida al amparo de la renovación de dicha autorización que hizo
la Asamblea Regional para financiar gastos de inversión procedentes de ejercicios
anteriores

. 3. En el apanado 111 .1 .3 . "Tesorería" se habla de la existencia de 11 2
cuentas corrientes de provisión de fondos y restringidas de recaudación que deben
formar parte de las disponibilidades del Tesoro Público Regional y sujetarse a
Intervención y al régimen de contabilidad .

Pues bieq dichos fondos forman parte de las disponibilidades del Tesoro
Público Regional, no solo porque asi lo dispone la Ley de Hacienda de la Región, sino
porque a pesar de quedar afectados sus fondos, en el caso de las cuentas de provisión de
fondos, a los gastos que motivaron su salida de las auentas generales del Tesoro se sigue
manteniendo su titularidad pública, los intereses que producen se ingresan puntualmente
en el Tesoro y el Ordenador de Pagos y el Interventor General tienen la facultad de
disponer de los mismos. Por otra pane establece la referida Ley que la sujecidn al
régimen de contabilidad consiste en la obligación de rendir cuentas de las operaciones
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efecluadas, y m aplicación de dicho régimen los habilitados ri nden periódicamente

euentas de la inversión dada a dichos fondos . Cuentas que son intervenidas y sometidas

periodicamente a control financiero .

Prueba de que no existe la total ausencia de control sobre estas cuentas, que de l

proyecto de informe pareae desprmderse, es que su existencia, los nombres, números de

cuarta, saldos de las mismas y demás datos no los ha obtenido el Tribunal mediante

ebculuiradone.a ni otras fuentes eatemes, sino que le han sido puntualmente facilitados
m base a los antecedemes que obran m la Dirección Creneral de Finanres .

En cuanto a la ultima frase de dicho apart ado en la que se afirma

utegóri wneme que "esras cuenms na han sido concil/adas. . . ", debe seóalaree que si

bien es cierto que m el trenseurso de la fisulimción no se ha obtenido evidencia de que

se hayan wneiGado, tampoco puedea firrrurse que se haya obtenido evidencia de lo

contrario, por lo que se solicita ezpresammte que se corrija dicha expresión y la

correlativa del numero 9 del apartado de Conclusiones y se sustituyan por "No se ha

podido comprobar que estas cuentas hayan sido conciliadas . .", "No se han obtenido

eslados m los que conste docummtalmente la conciliación de dichas cuentas_ ." u otra

análoga .

En el mismo sentido ae solicita que se dé una nueva redacción a la

reromendación 5 del siguiente tipo : " .. .deben inc/uirse en las estados de lesoreria y

r4jrasr consrarrcla docmmental dt (aeoneiliacidrr de .ms saldor a 31 de diciembre de

cam aho. "

4. En d apartado IV .3 "Gesllón de personal", respecto del análisis de las

nóminas ae afinra que "resulta incortecta" la práctica de anticipar el liquido de las

nóminas a través de la agrupación contable de Valores Independientes y Aux Iiares del

Prestiosiem p. Debería precisane en que consiste la incorreeción y cual seri a la práctica

coneeta para pagu puntualmente lu nóminas al personal de la Administración cuando

mdsliendo wusas justifieadas para ello no hayan podido elaborarse los correspondientes

documentos contables para su aplicación al presupuesto .

Aún admitiendo la excaiva frecuencia con que en el pasado se ha recurrido a

esta t&nia; aUUalmente reslringida a uasos extraordinarios, no puede admitirse la tacha

de irregularidad que se hece m el proyecto de informe ni la de ilegalidad que, despues

del trárdte de alegaciones se introdujo en el infdrme definitivo de 1991 citando el

aniculo 21 .2 de la Ley 3/90, de Hacienda de la Región de Murria. El citado articulo lejos

de deónG wando ee pueden realizar operaciones de tesoreda, y menos aun de exigir

autorización legal para cada una de les mismas, comó parepe afirm arse en dicho informe,

lo único que hace es definir cuando le son exigibles las obligaciones a la Hacienda

Pública Regional . (Extraer de él la conclusión de que las operaciones de tesoreria deben

ser expresamente autorizadas por ley es sacar el precepto de sus estrictos términos )

En el ceso concreto que nos ocupa, la obligacion de pagar las retribuciones al

personal ee una obligacion válida porque, como dispone el propio articulo 21 .1, nace de

la ley . Contando además con dotación presupuesta ri a para atenderla como dispone el

número 2 del propio articulo 21 y habiendo cumplido los acreedores su correlativa

obligación, cómo dispone su número 3, no cabe dud ar de la exigibilidad, y no debe

demorarse el pago por la mera formalidad de la expedición de documentos contables .

En conclusión, puede iessdtar cuestionable la frecuencia en el uso de este

procedimiento extraordinario, o la posterior demora en la expedición de los documentos

contables para la aplicación al presupuesto de gastos de estos pagos, pero en modo

alguno pueden ulificarse como ilegales, ni siquiera inegulares estas operaciones, que

por su propia naturaleaa caen dentro del ámbito tipico de las operaciones

extrapresupuestarias o de Valores Independientes y AuxiijaSes del Presunuesto, por lo

que se solicita la sup resión de la referida frase en el apanado IV .3 y en la conclusión 10

del infomte .

Murcia, 14 de febrero de 199 5

EL INTERVENTOR GENERA L

FDO . : TOMAS CRESPO RAMOS



Número 226 Viernes, 29 de septiembre de 1995 Página 10413

® rtwmoaru"
cerow.~~ .awd.a.v
MnYW1~dM PYEUn

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO S

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACION SOBRE EL ANALISIS DE
LA CUENTA GENERAL DE ESTA COMUNIDAD, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 1992.

1) En relación apartado 11 .2 .1 .1 .A) a) se -acusa una insuficiencia de las
dotaciones iniciales correspondientes a las Secciones 02 "Deuda Pública" por

importe de 2 .576 millones de pesetas que a tenor de la Ley 311991 de

Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1992, Anexo II
apaartado 1 letra a) "se consideran ampliables hasta una suma igual a las
obligaciones que se reconozcan de los créditos"; no existiendo en dicha Ley la
obligato riedad de la determinación de la financiación especifica, lo cual se

deduce que dichos ampliables quedarían ftnanciados con cargo al superávit
del ejercicio .

Es evidente que dicho criterio no es compartido por el Tribunal de

Cuentas y asi se mantuvo como primera información para la Comunidad

Autónoma de Murcia en el informe de dicho Tribunal de Cuentas sobre'la

cuenta de 1989, siendo a pa rtir de la fecha de recepción de dicho informe que

por esta Comunidad se varió el criterio ajustandolo a lo prescrito por el

mencionado Tribunal :

II) Los uiterios anteriormente expuestos son de aplicación para las
afirmaciones contenidas 11 .1 .1 .6) primer párrafo de la página 9, ya que la

diferencia indicada de 2 .963 millones de pesetas, estan compuestos de los

2 .576 millones anteriormente expresado asi como de resto, que corresponden

a ampliación en concepto de trienios y antigüedad, igualmente recogido en el

Anexo II de la ya citada Ley 3/1991 .

111) Entendemos que debe de subrayarse el criterio, ya recogido por el propio

Tribunal de Cúentas, que en su informe indica que este déficit de financiación

podría quedar compensado por las autorizaciones vivas de ejercicios

enterio res según se recoge en segundo párrafo del 11 .1 .1 .Bj .

IV) En re lación al apartado V.1 .1 .A) que hace referencia a los créditos

ampliables del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, así como

en lo referenciado en el V.1 .2 .1 .A), en relación a los créditos ampliables de la

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, ARMAN, así como

el apartado V .1 .3 .1 A del Se rv icio de Salud de la Región de Murcia,

consideramos que debe entenderse justiflcado con los mismos criterios del

punto 1 del presente informe .

V) Por todo lo cual entendemos que debe ser suprimido del informe de ese
Tribunal de Cuentas el punto VIL1 .1 .3 y el VILt2, o cuando menos matizada la
falta de financiación reselfada a tenor de las alegaciones presentadas .

Murcia, a 16 de Febrero de 1995
El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO S

C
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Reglón de Murcia
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y Administración Pública .
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Fec4e Muroia, a16~de lebrero de' 1996
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A"eri^ Cuenta General de la Comunidad 1992 .

~

1- ILMO . SR . INTERVENTOR GENERA L

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIóN
PÚBLIC A

~

En relación con su oficio de fecha 3 de febrero de 1995 relativo al informe del
Tribunal de Cuentas sobre la Cuenta General de esta Comunidad correspondiente al
ejercicio de 1992, le comunico las siguientes alegaciones'.

En el apartado IV .3 .b) Relaciones de Puestos de Trabajo se indica que las mismas
"no han sido facilitadas por la Comunidad totalizadas "

A tal efecto, le indico que inmediatamente anterior a dicho párrafo aparece
incluido un cuadro con los puestos de trabajo existentes en esta Administración, de
acuerdo con lo solicitado por el Tribunal de Cuentas .

Asimismo, le manifiesto que en la Administración Pública de la Comunida
d autónoma de la Región de Murcia, el número de puestos autorizados, coincide con el

número de puestos de trabajo que figuran en la Relación de Puestos de trabajo que se
facilitaron como estado II )

Por otra parte, debemos de señalar que en los Decretos por los que se establecen
las estructuras orgánicas de las distintas Consejerias pueden figurar otras unidades
administrativas abstractas, que no son puestos de trabajo hasta tanto se efectúe su
dotación presupuestaria .

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA FUNCVxa ví rnr trA

í-v-
~

Fdo . : M` az Jiménez Garcia
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Se adjunta informe elaborado por la Dirección

General de Trabajo relativo a1 Proyecto de Informe de

Fiscalización sobre la Cuenta General de la Comunidad

Autónoma correspondiente al ejercicio de 1 .992 .

Murcia, 7 de febrero de 1 .995

EL SECRETARIO GENERA L

Fdo . : Juan José Camarasa Casterá
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flplón de Mumle Direcclón General de Traoalo Gran Via Escultor Salzillo . 1 Enuo
Consejerie oe Fomento 30071 Muruz
y Trabajo Telfs : (968) 21 60 25 21 60 ]4

Fax : (968) 22 12 59

INFORME

Se presentan alegaciones en relación con las deficiencias puestas de manifiesto,

en lo relativo al Programa de Formación Jóvenes ("Inserción IaboraP') en base a

: En relación con la objetividaden la selección de los alumnos, hay que

manifestar que la Entidad Subvencionada fija los criterios de selección, que en

todocaso son exigidos en la Memo ria de cada acción formativa, con arreglo al

perfil de entrada del alumnado en el Curso, y acorde con los contenidos del

mismo .

Referente a la edad de los alumnos, señalar que su edad al comienzo de los

Cursos es inferior a 25 años, aún cuando puede ocurrir que con posterioridad

se cumplan 25 años, o que esporádic3mente haya sido admitido algún alumno

mayor de 25 años en calidad de oyente, por haber tenido interés manifiesto en

la realización del Curso y no tener la edad exigida para su acceso al mismo .

Sobre la objeción de que todos los Cursos comienzan con retraso, hay que

manifestar :

a) Que dado el volumen de solicitudes presentadas al amparo de los distintos

Programas de Formación y la escasez de recursos humanos del Servicio que

lo gestiona, así como el complicado proceso de examen, análisis y ajuste

presupuestario de los Expedientes, determina que la propuesta de concesión

se resuelva fuera del plazo previsto por las Entidades para el comienzo de las

acciones .
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b) Se considera que una acción ha comenzado cuando se ha'iniciado todo el

procedimiento relativo a publicidad, selección de alumnos o actuaciones

preparatorias en general .

La Justificación del Gasto se realiza normalmente dentro de los plazos legales

previsto, aún cu ando puede darse la circunstancia por causas no imputables a la

Entidad Benefici aria, que ésta no pueda presentar la totalidad de la

documentación económica, lo que naturalmente repercute en que se pueda

completar la justificación en el Expediente.

En relación con las deficiencias del Expediente 92-W2-27, se reconoce el error

administrativo detectado en el mismo, como consecuencia del volumen de

justificación a analizar, y se procede al reintegro de las cantidades

indebidamente percibidas .

En relación con el Expediente 92-W2-198, hay que manifestar que aún cuando

se concedió el Curso para jóvenes desempleados no hubo demanda formativa,

por lo que se transformó en Reciclaje de Trabajadores, con lo que ya no

procedía el pago de Becas, que se subsimió en coste de la acción formativa .

En relación con la circunstancia de que aparezca una persona como monitor y

alumno en dicho Curso habiendo percibido remuneración económica, al

respecto hay que manifestar que la citada persona, en cuanto trabajador de la

Federación que impartió la acción, puede ser alumno del Curso, lo que ocurre

es que en este único caso el alumno participa como monitor de la Entidad

únicamente duran te dos días .

a 3 de Febrero de 1 .995


